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Cedaw    Convención para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.

CIDH    Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Corte IDH   Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Iessdeh   Instituto de Estudios en Salud, Sexualidad y Desarrollo Humano.

INEI    Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Indecopi   Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de Protección de la   
  Propiedad Intelectual.

ITS    Infecciones de transmisión sexual.

JNE    Jurado Nacional de Elecciones.

LGBTI    Lesbianas, gays, trans (travestis, transgéneros, transexuales), bisexuales e  
  intersexo1.

MIMP    Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

OPS / OMS   Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la   
  Salud.

ONPE    Oficina Nacional de Procesos Electorales.

ONU    Organización de las Naciones Unidas.

Onusida   Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida.

PNAIA    Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia.

PNCVFS   Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual del MIMP.

PNP    Policía Nacional del Perú.

Unesco   Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Unfpa    Fondo de Población de Naciones Unidas.

VIH/Sida   Virus de Inmunodeficiencia Humana/Síndrome de Inmunodeficiencia   
  Adquirida

1 En este informe, se usará mayoritariamente la sigla LGBTI que congrega también a las personas intersexo 
(denominadas también intersexuales). En otras ocasiones, se utilizará la sigla LGBTIQ (que incluye a las personas 
queer que no respaldan las categorías lesbianas, trans, gays, bisexuales o intersexo por razones políticas e 
ideológicas, legítimas) si así lo hace la fuente de información citada. Las siglas TLGB, LGBT, LTGB o cualquiera 
que resulte de la combinación de estas letras se conservarán en los nombres propios, como en el caso de Red 
Peruana TLGB.
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Desde el año 2008, la Red Peruana TLGB y Promsex elaboran y presentan este Informe 
Anual que busca visibilizar diversas problemáticas que nos afectan y motivarnos a articular 
acciones conjuntas para exigir al Estado Peruano políticas públicas para las poblaciones de 
lesbianas, gays, bisexuales, trans2 e intersexo (LGBTI) en el país. En una sociedad como la 
peruana, lograr este objetivo es difícil pero no imposible, pues avanzamos poco a poco en 
la reivindicación de nuestros derechos. A diferencia de hace algunos años (y más aun en 
épocas electorales como las que vivimos) es común preguntar a los candidatos en campaña 
y/o a la población en general qué opinan –por ejemplo– sobre la unión civil o el matrimonio 
civil (ambas figuras jurídicas distintas) entre personas del mismo sexo. Pero, ¿ello significa 
acaso que hemos logrado la igualdad de derechos? ¿Lograr este objetivo es solamente 
responsabilidad de los políticos y activistas comprometidos en el tema? ¿O en realidad nos 
compete a todas y todos, incluyéndolo también a usted?

Todas y todos hemos sufrido o conocido algún caso de  discriminación u homofobia en 
sus más variadas formas. Son tan frecuentes que muchas personas lo consideran algo 
absolutamente ‘normal’; como si formara parte de la cultura y sociedad peruanas. Si somos  
personas LGBTI y víctimas de tales abusos, creemos incluso que lo merecemos por tener una 
sexualidad diferente a la de los demás. Y si conocemos algún caso de homolesbotransfobia, 
no hacemos nada, porque creemos que no lograremos respuesta a nuestra denuncia. Al 
final, nos resignamos y nos convertimos en cómplices de la discriminación y la violencia, por 
reforzar dichos comportamientos y atentar contra nuestros propios derechos.

Se han hecho varios intentos de fomentar leyes que nos protejan, pero los políticos 
subestiman el número real de los casos y las consecuencias de la discriminación y la 
homolesbotransfobia en sus más variadas formas. Muchos señalan que hay problemas 
mucho ‘más importantes’ que tratar. Nos consideran ciudadanas y ciudadanos de segunda 
clase y por lo tanto las vidas de las personas LGBTI torturadas o asesinadas para ellos no 
valen nada. ¿Pero no se supone que la función de un congresista o político en general es 
proteger los derechos de todas y todos? ¿No deben cumplir su función con énfasis en las 
poblaciones vulnerabilizadas? 

2 El término hace referencia a las personas travestis, transgéneros y transexuales.
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Sin contar la obligación incumplida de las autoridades, todas nosotras 
y nosotros (seamos o no LGBTI) tenemos también responsabilidad de esta 
situación, porque no visibilizamos ni denunciamos los casos de discriminación 
y/o violencia homolesbotransfóbica. Nos quedamos calladas y callados; aun 
sabiendo que es lo peor que podemos hacer, pues lo que no se denuncia 
jamás sucedió. Es básico que todas y todos nos informemos y eduquemos a 
aquellas personas que no saben cómo manejar ni realizar una denuncia, para 
así visibilizar a cabalidad esta problemática y seguir demostrándole al Estado 
Peruano que no está cumpliendo con su deber y compromiso de garantizar 
los derechos humanos de las poblaciones LGBTI y que, por lo tanto, debería 
realizar estudios para crear políticas públicas en su favor.

Facebook, Twitter y las redes sociales en general se han vuelto armas 
poderosas para visibilizar la vulneración de nuestros derechos. Con un celular, 
cualquier persona puede tomar una foto o filmar un acto discriminatorio e 
informalo masivamente. Desde hace algunos años, parejas de lesbianas y 
gays empoderados lo hacen y logran que se haga justicia, respaldándose en 
algunas ocasiones en ordenanzas distritales antidiscriminación. Se ha llegado 
a sancionar a las personas agresoras y a motivar a los municipios a realizar 
capacitaciones a su personal. De este modo, nuestras demostraciones de afecto 
en lugares público no son solo un ejercicio de derechos, sino una herramienta 
de visibilidad política. Sin duda, no es fácil para cualquiera, ya que implica 
reconocerse sexual y afectivamente diferente en una sociedad heteronormativa. 
He aquí que lo intrínseco (la orientación sexual y/o identidad de género) se 
vuelve público aun cuando muchos tengan temor a eso. La discriminación, 
la homolesbotransfobia y sus consecuencias son ya un problema de salud 
pública. Nos afecta a todas y todos en nuestra libertad de vivir y expresarnos 
libremente. 

Hoy en día resulta inútil censurar la libido y la sexualidad. La batalla por los 
derechos sexuales se libra a la luz de la plaza pública. Cuando la temática sexual tiene 
resonancia política es imprescindible desarrollar una comprensión más amplia de la sexualidad 
humana. Luchar en contra del conservadurismo político es tarea necesaria y obligada para 
exhibir y derrotar los discursos de ignorancia, los prejuicios y la homolesbotransfobia. Ya 
lo decía Foucault en su análisis de la sexualidad: en el pasado el sexo existía como una 
actividad o una dimensión de la vida humana, en la actualidad se vive como una identidad. 
Hemos llegado a lo que Ken Plummer señala como ciudadanía de la intimidad, donde 
convergen los discursos públicos sobre la forma en que los individuos viven su intimidad y 
que a su vez muestran los problemas que enfrentan estos tras la negación de sus derechos 
y la falta de respeto a sus elecciones.
 
La homolesbotransfobia no es solamente el rechazo o el repudio hacia las orientaciones 
sexuales y/o identidades de género per sé, sino también a su aceptación social, a la libertad 
sexual, a la equidad de género, a los  derechos de las llamadas ‘minorías’ y al respeto de la 
diversidad; algo importante en cualquier democracia moderna. Lo que está en juego no es 
solo la sexualidad, sino también el amor, el sexo, la  amistad, hasta la naturaleza de la pareja 
y la familia, es decir, aspectos de interacción social de nuestras vidas. Desgraciadamente, 
vivimos en una sociedad donde predominan las formas de control legitimadas que cuidan 
“la moral y las buenas costumbres”, lo cual es una manifestación del vínculo entre la 
política y la religión. Ciertas acciones que son calificadas como delitos implican también 
que sean consideradas pecados y viceversa. Esta ambigüedad implica tintes moralistas que 
se han ejercido para censurar al otro, al diferente, como un inmoral que atenta contra la 
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vida ‘ejemplar’ y que de por sí es algo disparatado: no hay una sola vida moral o buena que 
sirva para todas y todos, toda moral es un constructo ideológico y por lo tanto cambiante.
 
La vergüenza es uno de los mecanismos más poderosos gracias al cual la sociedad 
heteronormativa nos mantiene en su dominio, pues empuja a todo aquel que sea diferente 
a esconderse y permanecer invisible y por ende fomenta identidades reprimidas. ¿Y cómo 
se hace frente a aquella vergüenza que aún muchos sienten? La respuesta sería: sintiendo 
orgullo por lo que una o uno es. De allí que actividades como las Marchas del Orgullo –que 
se realizan ya en todo el país– sean espacios oportunos para liberarse de esa vergüenza 
impuesta. El orgullo para nosotras y nosotros, las personas LGBTI, debe ser una estrategia 
política que nos permita hacer frente a las jerarquías de las sociedades heterosexistas, que 
intentan origunar en nosotros el odio y rechazo hacia nosotras mismas y mismos.
 
Aunque es evidente el carácter positivo de algunos avances como las ordenanzas 
antidiscriminación, la homolesbotransfobia no desaparecerá si no existe una evolución 
social. Frente al odio, hagamos visible todo caso de discriminación y/o violencia 
homolesbotransfóbica. No tengamos miedo ni vergüenza y demostremos que esfuerzos 
como la realización de este Informe Anual sobre Derechos Humanos de Personas Trans, 
Lesbianas, Gays y Bisexuales en el Perú son clave para lograr una sociedad más inclusiva. 
Recordemos siempre que la visibilidad es uno de los primeros pasos para reivindicar la 
igualdad de derechos. No nos quedemos calladas ni callados. Ahora es cuándo. 

Hans Fernández Obregón
Activista gay de Generación Inclusiva
(agrupación integrante de la Red Peruana TLGB)
Médico voluntario de Voluntades Lima Norte
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IN
Introducción

En octubre del 2011, Karina y Débora, ambas trans femeninas, fueron baleadas en la calle, 
sin razón alguna, desde un auto en marcha. Ambas quedaron graves. En mayo del 2012, 
Úrsula, activista trans femenina, fue golpeada salvajemente por un desconocido, quien con 
una barra de metal le dejó lesiones graves en el rostro y la cabeza. En abril del 2013, Roger, 
joven gay, fue bañado en gasolina y quemado vivo por su padre. En febrero del 2014, Pilar, 
mujer lesbiana, recibió del hermano de su novia siete machetazos en el cuerpo (uno de ellos 
en el rostro). En junio del mismo año, Kiara, trans femenina, fue interceptada por un grupo 
de sujetos desconocidos y golpeada brutalmente con puños, palos y piedras; y, cuando yacía 
en el piso, le aventaron un tronco en la cabeza y la dejaron en coma. En setiembre del 2015, 
se supo que Dafne, joven lesbiana, salió a pasear por la playa con un amigo de confianza 
y allí este la violó. Ese mismo mes, Shirley, trans femenina, fue detenida arbitrariamente 
por unos serenos, quienes la subieron a su camioneta, donde la golpearon y la violaron. En 
noviembre de aquel mismo año, Matías, joven trans masculino, fue golpeado salvajemente 
por su padre y quedó contuso y desfigurado (el padre solía maltratarlo psicológicamente y 
hasta lo amenazó de muerte). En enero del 2016, se supo que varios jóvenes gays fueron 
víctimas de secuestro y, en su cautiverio, fueron atados, golpeados, torturados y violados por 
una banda de delincuentes. Al mes siguiente, febrero, varias mujeres trans, en diversas zonas 
de la ciudad, fueron baleadas con perdigones desde un auto en marcha (lo que se repitió 
por cuatro días consecutivos). Todas estas personas, más que víctimas, son sobrevivientes.

Lo anterior es una pequeña muestra de la violencia vivida por las personas lesbianas, gays, 
bisexuales, trans e intersexo (LGBTI) en los últimos cinco años en el Perú. Sin embargo, ese 
círculo de violencia no ha cambiado, ni mucho menos disminuido. Entre enero del 2009 y 
marzo del 2016, el Observatorio de Derechos LGBT y VIH/SIDA –del Insitituto de Estudios 
en Salud, Sexualidad y Desarrollo Humano (Iessdeh)– registró alrededor de 230 casos de 
violencia física perpetrada contra ellas. Más aun: entre enero del 2005 y marzo del 2016, 
dicho observatorio registró 157 homicidios de personas LGBTI. En el presente informe, 
que abarca de abril del 2015 a marzo del 2016, se da cuenta de ocho (8) asesinatos de 
personas lesbianas, gays y trans. 



Informe Anual sobre derechos humanos de personas Trans, Lesbianas, gays y bisexuaLes en eL perú 2015 - 201612 . Red PeRuana TLGB

Indudablemente, el Perú es una sociedad violenta para las poblaciones LGBTI, pero 
de ninguna manera es una realidad excepcional. En el mundo, la violencia hacia ellas 
es sumamente preocupante: en Medio Oriente, la milicia terrorista del Daesh, desde el 
2014, ha asesinado a aproximadamente 40 personas gays, a quienes elimina mayormente 
mediante defenestración y lapidación. Entre los años 2008 y 2015, el Observatorio de 
Personas Trans Asesinadas –que coordina con el grupo de derechos LGBT Transgender 
Europe– reportó alrededor de 1.970 casos de personas trans asesinadas en el mundo3. 
Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en su informe 
Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América registró 
que, entre enero del 2013 y marzo del 2014, hubo 770 casos de violencia contra personas 

LGBTI, de los cuales 594 fueron asesinatos y 176 casos de violencia que no 
resultaron en muerte4. Sobre estas cifras, el reporte de la CIDH dice que el 
registro “no es exhaustivo pero revela diversas formas de violencia generalizada 
que sufren las personas LGBTI en América”. Según el mismo, 282 de los casos 
fueron perpetrados hacia personas trans femeninas, 55 casos hacia personas 
lesbianas y 283 casos hacia personas gays (estas cifras poseen un subregistro, 
especialmente en lo concerniente a mujeres lesbianas).

A ello habría que sumar que en 76 países de cuatro continentes (África, 
América, Asia y Oceanía) las relaciones entre varones son ilegales. En cinco 
(5) países de África y seis (6) de Asia, las relaciones entre mujeres están 
criminalizadas. En 163 países del mundo, el matrimonio entre personas del 
mismo sexo aún no es legal. Solo en 65 países del mundo el cambio de género 
o sexo lo es5. “En Arabia Saudita, Mauritania, Irán, Sudán y Yemen, y en 
partes de Nigeria y Somalia, puede aplicarse la pena de muerte en los casos 
de relaciones homosexuales consentidas. La muerte también es la sanción 
prescrita para la homosexualidad en el Código Penal revisado de Brunei, aun 
cuando las disposiciones pertinentes todavía no se han hecho efectivas”6. 
En Kirguistán, Moldavia, Nigeria, Rusia, Ucrania y Uganda existen leyes 
‘antipropaganda LGBTI’, que no son otra cosa que restricciones al debate 
público sobre la orientación sexual e identidad de género7. 

En cuanto a la educación, en Estados Unidos, de los 50 estados y el distrito 
federal, solo nueve de ellos tienen alguna forma de educación sexual positiva 
sobre personas LGBTI8. En Francia, al 2015, no se había implementado 
plenamente el Plan de Educación en Sexualidad y Diversidad, dejándose fuera 
las nociones de orientación sexual y la identidad de género9. Siendo esta la 
realidad en dos de los países con políticas inclusivas hacia las poblaciones 
LGBTI, no es de extrañar que en muchos otros países no se aborde, en 
modo alguno, los temas de orientación sexual e identidad de género en las 

3 Observatorio de Personas Trans Asesinadas. Disponible en: http://transrespect.org/es/
4 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. 
5 ElDiario.es. Los derechos LGTB en el mundo, país a país. 27 de junio del 2015. 
6 Discriminación y Violencia contra las Personas por Motivos de Orientación Sexual e Identidad de Género. Informe 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 4 de mayo del 2015. Ver 
en: http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session29/Documents/A_HRC_29_23_sp.doc
7 Ibídem.
8 Artículo Why is LGBT-Inclusive Sex Education Still So Taboo? 7 de marzo del 2015. En: http://www.huffingtonpost.
com/2015/03/07/lgbt-inclusive-sex-education-_n_6819854.html
9 Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersexo, región Europa (ILGA Europe). Ver 
en: http://www.ilga-europe.org/sites/default/files/01_full_annual_review_updated.pdf
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currículas educativas, con lo que la inclusión social de las personas LGBTI se ve gravemente 
perjudicada. Al respecto, el Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos –citado líneas arriba– concluye que “limitar o dificultar 
la divulgación de información sobre la sexualidad o emplear materiales que contengan 
estereotipos y prejuicios puede contribuir a la violencia y exponer a los jóvenes LGBTI a 
riesgos para la salud. Una educación sexual integral forma parte del derecho a la educación 
y puede ser una herramienta para combatir la discriminación”10.

Todas estas vulneraciones y limitaciones a los derechos de las personas LGBTI mantienen 
una clara correlación con el accionar político de estas poblaciones. Según el reporte La 
Influencia de las Estructuras, los Movimientos Sociales, las Instituciones Políticas y la 
Cultura11, el papel del movimiento LGBTI en la expansión de los derechos políticos y sociales 
de las personas LGBTI es indefectiblemente crucial. Siendo así, el posicionamiento de las y 
los activistas y sus demandas en las esferas políticas suponen necesariamente un aumento 
cuando menos cuantitativo en el reconocimiento de derechos de las personas LGBTI. En tal 
sentido, la búsqueda de una representación LGBTI propia supondría una vía más directa 
y rápida para la obtención de leyes y normas más justas y equitativas12. Indudablemente, 
la existencia de activistas LGBTI que ejercen cargos públicos en diversas instancias del 
Estado, en diversas latitudes del globo, ha coadyuvado al logro de leyes favorables a las 
poblaciones LGBTI. Sin embargo, para América Latina, la representación LGBTI en los 
diferentes gobiernos es relativamente baja todavía. En este contexto, la debilidad de los 
movimientos LGBTI y la pobre representación en el aparato del Estado podrían explicar, 
en parte, el por qué, pese a la aprobación de leyes de reconocimiento familiar (uniones 
civiles/matrimonio igualitario) y de inclusión social, la discriminación y la violencia hacia las 
poblaciones LGBTI sigue siendo clamorosa en esta parte del mundo. Al respecto, los altos 
índices de violencia hacia la población trans en América Latina tendrían un correlato no solo 
en la nula participación política de dicha población en las diversas instancias del Estado, 
sino también en su cuasi inexistente representación política (al 2015, la venezolana Tamara 
Adrián se convirtió en la primera y única parlamentaria trans elegida en América).

Este panorama aparentemente desolador contrasta radicalmente con los avances mundiales 
en materia de derechos LGBTI. Año a año, el reconocimiento de dichos derechos aumenta 
esperanzadoramente. “Hasta la actualidad, en 2016, 20 países (Argentina, Bélgica, 
Brasil, Canadá, Colombia, Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Irlanda, Islandia, 
Luxemburgo, México, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Portugal, Sudáfrica, Suecia y 
Uruguay) y tres países constituyentes del Reino Unido (Escocia, Gales e Inglaterra) permiten 
casarse a las parejas del mismo sexo. Finlandia ha aprobado una ley que permite el matrimonio 
entre personas del mismo sexo, prevista para entrar en vigor en marzo del 2017”13. De 
otro lado, “la adopción por parte de parejas del mismo sexo es legal en 25 países y en 
algunas jurisdicciones de Australia; además, es legal la adopción del hijo del cónyuge en 
Alemania, Israel, Eslovenia, Estonia y Croacia”14. En cuanto a las leyes antidiscriminación 

10 Discriminación y Violencia contra las Personas por Motivos de Orientación Sexual e Identidad de Género. Informe 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 4 de mayo del 2015. Ver 
en: http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session29/Documents/A_HRC_29_23_sp.doc
11 Corrales, Javier. LGBT Rights and Representation in Latin American and the Caribbean: The Influence of 
Structure, Movements, Institutions and Culture (Derechos y Representación LGBT en América Latina y el Caribe: 
La Influencia de las Estructuras, los Movimientos Sociales, las Instituciones Políticas y la Cultura). Universidad 
de Carolina del Norte. EE.UU. 2015. Disponible en: https://globalstudies.unc.edu/files/2015/04/LGBT_Report_
LatAm_v8-copy.pdf
12 Premisa manejada por la Iniciativa para la Investigación de Derechos y Representación LGBT (LGBT Representation 
and Rights Research Initiative, en su nombre original). Web: https://lgbtqrepresentationandrights.org/
13 https://es.wikipedia.org/wiki/Matrimonio_entre_personas_del_mismo_sexo
14 https://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n_homoparental
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LGBTI, existen las parciales (que prohíben solo ciertos tipos de discriminación) y las totales 
(que prohíben todo tipo de discriminación) en los siguientes países: Botsuana, Cabo Verde, 
Mauricio, Mozambique, Seychelles y Sudáfrica (en África); Anguila, Argentina, Aruba, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos, Groenlandia, Guayana Francesa, Honduras, Islas Vírgenes Británicas, México, 
Nicaragua, Puerto Rico, Uruguay y Venezuela (en América); Chipre, Israel, Japón, Nepal, 
Tailandia y Taiwán (en Asia); Albania, Alemania, Andorra, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Chequia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, 
Kazajistán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Malta, Moldavia, 
Montenegro, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumanía, San Marino, 
Serbia, Suecia, Suiza, Ucrania (en Europa) y Australia, Fiji y Nueva Zelanda (en Oceanía)15.

Entre enero del 2015 y marzo del 2016, se lograron leyes y normas proLGBTI. Aquí un 
recuento: uniones civiles se dieron en Chile, Chipre, Estonia, Grecia e Italia; el matrimonio 
igualitario se concedió en Chihuahua (estado de México), Estados Unidos, Groenlandia, 
Irlanda, Luxemburgo y Pitcairn; la adopción se concedió en Austria, Campeche (estado de 
México), Colombia, Groenlandia, Irlanda y Portugal; la más progresista ley de identidad 
de género en el mundo se dio en Malta; leyes que permiten el cambio de género se dieron 
en Ecuador, Irlanda, Israel, Quebec (estado de Canadá); también se dieron leyes que 
permitían el cambio de género, pero solo con cirugía de por medio, en Bolivia, Turquía y 
Vietnam; se aprobaron leyes de no discriminación en el acceso a empleo en Estados Unidos 
y Portugal; se sancionaron prohibiciones de terapias de rehabilitación para personas LGBTI 
en Illinois, Nevada y Oregón (estados de Estados Unidos) y en Ontario (estado de Canadá); 
se promulgó una ley de participación de personas trans en el ejército en Estados Unidos; 
diversas leyes de no discriminación para personas LGBTI se promulgaron en Costa Rica, 
Tailandia y Ucrania; la supresión de normas que prohíben donar sangre a personas LGBTI se 
verificó en Argentina; la promulgación de una nueva Constitución que incluye derechos para 
personas LGBTI se dio en Nepal y se sancionó la despenalización de la homosexualidad en 
Mozambique.

Además, en 2015, en Baden-Wurtemberg, Alemania, se empezó a introducir un plan de 
estudios de educación en la diversidad sexual en las escuelas. En Malta se está abordando, 
como política de Estado, el problema del acoso escolar (bullying) homolesbotransfóbico 
en las escuelas. En Inglaterra y Gales, la Fiscalía produjo un plan de enseñanza y un DVD 
dirigido a las maestras y maestros, en el que se plantea cómo enfrentar el acoso escolar 
(bullying) homolesbotransfóbico; mientras que la secretaria de Estado en Educación, Nicky 
Morgan, anunció un paquete de 2,6 millones de euros para financiar campañas contra 
este tipo de acoso las escuelas. En Escocia, el Gobierno emitió nuevas directrices sobre 
educación sexual, en las que se incluirá la realidad del matrimonio entre personas del 
mismo sexo. En Suiza, la Escuela Politécnica Federal de Zurich (ETH Zurich) adoptó 
directrices internas para permitir que las personas trans cambien su nombre y su identidad 
de género, independientemente a una ley de identidad de género. En Ontario, Canadá, se 
lanzó un nuevo programa de educación sexual, en el que se aborda la identidad de género y 
la orientación sexual desde el tercer grado. También se hizo pública la noticia de la ‘salida 
del clóset’ de un ministro en Irlanda, el de Salud, Leo Varadkar; e igualmente se produjo la 
elección de la primera alcaldesa lesbiana en la ciudad de Salt Lake City, Estados Unidos, 
Jackie Biskupski.

15 https://es.wikipedia.org/wiki/Legislaci%C3%B3n_sobre_la_homosexualidad_en_el_mundo
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Ante este panorama mundial, en el Perú, el balance entre los logros, estancamientos y 
retrocesos es bastante desfavorable. En enero del 2015, el Ministerio de Educación desactivó 
la Dirección de Tutoría y Orientación del Educando (Ditoe), que era formalmente la instancia 
encargada de abordar la cuestión de la educación sexual por parte de dicho ministerio, y con 
ello las posibilidades de formular una educación sexual integral que incluyera un enfoque 
de diversidad. En marzo, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la 
Republica archivó el proyecto de unión civil entre personas del mismo sexo. Ese mismo mes, 
el Gobierno Peruano presentó, ante la CIDH en Washington, el Plan Nacional de Educación 
en Derechos y Deberes Fundamentales al 2021, en el que se borró toda referencia a las 
personas y comunidades LGBTI. En abril del mismo año, se dio la noticia de que Perú 
quedó relegado (por debajo de Surinam) en un ranking internacional sobre tolerancia 
hacia personas homosexuales (el ranking fue elaborado por la organización Social Progress 
Imperative que, en marzo, había publicado su Índice de Progreso Social de las naciones 
del mundo). En abril, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso rechazó 
un pedido de reconsideración de debate del proyecto de unión civil. En mayo, algunas 
y algunos congresistas conservadores solicitaron que se elimine del dictamen del Nuevo 
Código Penal (que se estaba discutiendo en el pleno del Congreso) las referencias a la no 
discriminación por causales de orientación sexual e identidad de género, argumentando que 
esas nociones no estaban incluidas en el Plan Nacional de Derechos Humanos. En julio, la 
CIDH hizo un llamado de atención al Estado Peruano, para que se asegure que la educación 
en no discriminación incluya a las personas LGTBI. Ese mismo mes, el presidente Ollanta 
Humala evitó pronunciarse sobre la aprobación del matrimonio igualitario en Estados 
Unidos: declaró que se trataba de realidades diferentes y que lo que funcionaba en Estados 
Unidos no necesariamente funcionaría en el Perú.

En setiembre del 2015, el Ministerio Público celebró un convenio con la ONG 
homolesbotransfóbica Salvemos a la Familia, para dictar talleres de Identidad y Desarrollo 
Personal (con contenidos prejuiciosos antiLGBTI) en varios distritos de la capital: Villa 
María, El Agustino, Callao, Villa El Salvador, Barrios Altos, Comas. En octubre, la delegación 
peruana que se presentó ante la CIDH, para exponer la situación de los derechos humanos 
en el Perú, quedó mal parada, pues se hizo evidente que no había voluntad política para 
hacer que las decisiones de la Comisión Nacional contra la Discriminación (Conacod) fueran 
vinculantes para todas las instancias del Estado. Incluso, justificaron la falta de avance 
en derechos LTGBI aduciendo la ausencia de un consenso social (en esta presentación, el 
jefe de la delegación, el embajador Juan José Álvarez Vita, al hablar de las personas trans, 
llamó a la primera regidora trans del Perú como regidora “transgénica”). En diciembre, 
el congresista Juan Carlos Eguren eliminó del dictamen del Nuevo Código Penal toda 
mención a las categorías de orientación sexual e identidad de género como condiciones a 
proteger contra la persecución y la discriminación. Ese mismo mes, a raíz de la exclusión 
de las personas LGBTI del Plan Nacional de Derechos Humanos, el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos impulsó una mesa de trabajo con el objetivo de instituir políticas 
públicas a favor de las poblaciones LGBTI; sin embargo, al cabo de algunas sesiones, dejó 
de ser convocada y dicho ministerio se negó a presentar información sobre la situación de 
la mesa (violando el derecho al libre acceso a la información). De la misma forma, y por 
el mismo motivo, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) que había 
impulsado una mesa de trabajo sobre violencia familiar y sexual de las poblaciones LGBTI 
–con el objetivo de promover los derechos de las organizaciones, colectivos y articulaciones 
de lesbianas, gays y trans– se negó a brindar información sobre la situación de esta mesa 
que, a marzo del 2016, no estaba operativa.

Entre los años 2015 y el 2016, el Perú, inmerso en una campaña electoral para elegir 
presidente y renovar el Congreso, fue testigo de cómo varios candidatos a la presidencia 



16 . Red PeRuana TLGB Informe Anual soBRe deRechos humanos de PeRsonas TRans, LesBianas, Gays y BisexuaLes en eL PeRú 2015 - 2016

profirieron declaraciones antiLGBTI de todo calibre. Así, Ántero Flores Aráoz, candidato 
presidencial por el partido Orden, sostuvo, con relación a la homosexualidad, que él ve “dos 
sexos, no tres” y que no está de acuerdo con un proyecto como el de la unión civil entre 
personas del mismo sexo. Julio Guzmán, candidato presidencial por Todos por el Perú, 
ante la negativa de las y los miembros de su partido a apoyar el matrimonio igualitario, 
declaró que ello era una cuestión de “convicciones” y de “libertad de conciencia”. César 
Acuña, candidato presidencial del partido Alianza para el Progreso, se declaró en contra 
de cualquier proyecto de unión civil homosexual y aseguró apoyar la “familia natural”. 
Alejandro Toledo, candidato del partido Perú Posible, ante la pregunta de un periodista 
sobre si estaba de acuerdo con un proyecto de unión civil homosexual, contestó: “¿Unión 
civil?... Yo soy hombre, hermano”. Nano Guerra García, candidato presidencial del partido 
Solidaridad Nacional, señaló que estaba en contra de un proyecto de unión civil homosexual 
y que con la “familia natural” el Estado no se debía meter. Felipe Castillo, candidato 
presidencial del partido Siempre Unidos, manifestó que la unión civil homosexual es un 
“capricho” porque las parejas gays pueden protegerse financieramente con testamentos (el 
candidato desconocía que en el Perú eso no es viable). Alan García, candidato presidencial 
de Alianza Popular, evitó asumir posición sobre un proyecto de unión civil homosexual, 
diciendo que, en tanto era una decisión muy profunda para la sociedad, el Congreso, si así 
lo quería, lo aprobaría en mayoría (‘lavándose las manos’ frente al tema). Keiko Fujimori, 
candidata presidencial de Fuerza Popular, dijo que no estaba a favor de la una unión civil 
homosexual ni del matrimonio igualitario ni de la adopción homoparental. Pedro Pablo 
Kuczynski, candidato presidencial por el partido Peruanos por el Kambio, declaró que no 
estaba de acuerdo con el matrimonio igualitario ni con la adopción por parte de personas 
LGBTI (el candidato manifestó, incluso, que cree en la familia, como si las personas LGBTI 
no conformaran familias. Agregó que él consideraba el matrimonio como un sacramento y 
que a las personas LGBTI solo les corresponde un reconocimiento patrimonial).

Lo dispuesto hasta aquí sobre la situación de las personas LGBTI en el Perú, entre los 
años 2015 y 2016, es apenas una muestra de los hechos más relevantes en relación al no 
reconocimiento de sus derechos. En contraste, los avances resultan ser más bien escasos. A 
continuación se enumerara algunos de ellos en inclusión social, educación y participación 
política. En materia de inclusión social se encuentra que, entre abril del 2015 y abril del 
2016, se aprobaron 11 ordenanzas de carácter regional, provincial o distrital que prohíben 
todo tipo de discriminación en sus jurisdicciones (siete de ellas incluyen la categoría de 
orientación sexual como motivo de no discriminación, una de ellas incluye también la 
categoría de identidad de género y tres no incluyen ninguna de las dos). En febrero del 
2015, como se citó anteriormente, el MIMP impulsó una mesa para abordar la violencia 
familiar y sexual de las poblaciones LGBTI, que solo se reunió por pocos meses. En marzo, 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos creó el Grupo de Trabajo para la Promoción 
y Defensa de los Derechos de las Poblaciones LGBTI, que también se reunió unos meses 
y dejó de ser convocado. En diciembre del 2015, la Conacod implementó la Plataforma 
Única de Recepción, Derivación y Seguimiento de Denuncias de Casos de Discriminación, 
aunque a la fecha no ha recibido ninguna denuncia. En marzo del 2016, el MIMP aprobó los 
Lineamientos Técnicos para la Atención de Personas LGBTI en los Servicios del Programa 
Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual (PNCVFS), que consiste en una serie de 
criterios para prestar atención especializada a las personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas que hayan sido afectadas por la violencia de género, familiar 
y sexual.

En materia educativa, al 2015, el sistema SíseVe, que permite a las víctimas o testigos de 
acoso escolar (bullying) denunciar de forma virtual cualquier tipo de incidente o agresión, 
parece cumplir la función de recoger casos de acoso escolar (bullying) homolesbotransfóbico. 
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Sin embargo, el Estado ni la hace pública ni la utiliza (para acceder a ella hubo que recurrir 
a una solicitud amparada en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública). 
La Secretaría Nacional de la Juventud (Senaju), órgano estatal de asesoramiento encargado 
de formular y proponer políticas de Estado en materia de juventud, produjo el Informe 
Nacional de las Juventudes en el Perú 2015, donde se plantea la necesidad de generar 
data confiable sobre la situación de las poblaciones LGBTI jóvenes que serviría de sustento 
luego para políticas públicas, así como colocar como considerando prioritario el abordaje de 
una educación sexual integral con enfoque holístico. En cuanto a la participación política, 
la resolución del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) de octubre del 2015 estableció un 
conjunto de normas sobre la presentación de planes de gobierno de los partidos políticos. 
En su anexo 6, considerando D, estipula que “los planes de gobierno deben formularse con 
enfoques de interculturalidad, género (…)”, incluyendo así a mujeres y poblaciones LGBTI. 
Bajo esta norma, solo ocho (8) de los 21 partidos políticos que postularon a las elecciones 
generales peruanas del 2016 presentaron propuestas que atañían a las poblaciones  de 
orientaciones sexuales y/o identidades de género no hegemónicas. De estos ocho (8), la 
mayoría tenía propuestas aisladas e inconexas y solo tres (3) mostraban una verdadera 
propuesta programática para las poblaciones LGBTI (Frente Amplio, Todos Por el Perú y 
Peruanos Por el Kambio). Por último, en las elecciones parlamentarias se identificaron 
a siete (7) candidatas y candidatos de la diversidad sexual y de género (una trans, dos 
lesbianas, tres gays y una bisexual, de los partidos Frente Amplio, Peruanos Por el Kambio 
y Acción Popular).

Como puede apreciarse hasta aquí, los obstáculos, retrocesos y avances en materia de 
derechos LGBTI, durante el 2015, fueron bastante dispares. En balance se puede concluir 
que el saldo es negativo. El presente Gobierno, que ya está de salida, y que fue calificado en 
algún momento como “el Gobierno más homofóbico de la historia”16 peruana, ha resultado 
casi nada inclusivo para las poblaciones LGBTI. Esto es algo que puede observarse en el 
presente Informe Anual sobre Derechos Humanos de Personas Trans, Lesbianas, Gays y 
Bisexuales en el Perú 2015-2016, conformado por tres capítulos. El primero, sobre el 
derecho a la vida y el derecho a la seguridad personal (principios 4 y 5 de Los Principios de 
Yogyakarta), aborda la violencia y discriminación que enfrentan las poblaciones LGBTI en 

16 El Comercio. Bruce: Este es el gobierno más homofóbico de la historia. 10 de julio del 2014. Disponible en: 
http://elcomercio.pe/lima/ciudad/bruce-este-gobierno-mas-homofobico-historia-noticia-1742177

pOr úLtiMO, en Las eLecciOnes 
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de La diVersidad sexuaL Y de génerO 
(una trans, dOs Lesbianas, tres gaYs  
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aMpLiO, peruanOs pOr eL kaMbiO  
Y acciÓn pOpuLar).
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razón de su orientación sexual y/o su identidad de género. El segundo capítulo, 
sobre el derecho a la participación política (principio 25 de Los Principios de 
Yogyakarta), realiza una aproximación inicial sobre este concepto y desde allí 
aborda el contexto político peruano de cara a las elecciones generales 2016 y a 
la inclusión de agendas y representantes políticos LGBTI. Además,  nos ofrece 
claros alcances sobre el nivel de participación política de las poblaciones 
LGBTI en esta coyuntura. En el tercer capítulo, sobre el derecho a la educación 
(principio 16 de Los Principios de Yogyakarta), se hace un recuento de las 
políticas educativas que se han dado en nuestro país en las últimas décadas, 
mostrando cuál es el lugar que el Estado asigna a las personas con orientaciones 
sexuales e identidades de género diversas en esas políticas públicas. 

Como se ha dejado en claro en informes anteriores, el análisis desarrollado 
en cada capítulo del Informe Anual  se remite a Los Principios de Yogyakarta, 
que son una serie de principios referidos a la aplicación de la legislación 
internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y 
la identidad de género. Estos principios no suponen la creación de nuevos 
derechos o de derechos especiales para las personas LGBTI, sino más bien 
la aplicación de los derechos ya establecidos, pero orientados a reconocerlas 
como sujetas de derechos. Los Principios de Yogyakarta solo aplican las 
disposiciones, tratados y declaraciones de derechos existentes, es decir, se 
basan en los tratados de derechos que países como el Perú han signado y 
reconocido. En consecuencia, tales principios son un referente obligatorio al 
momento de interpretar los derechos humanos en relación a las poblaciones 
con orientaciones sexuales e identidades de género diversas. De otro lado, 
además de remitirse a Los Principios de Yogyakarta, la elaboración de este 
informe se ha dejado en manos de tres reconocidos activistas, quienes han 
abordado, cada cual, un capítulo según su especialidad.



19Promsex .INTRODUCCIÓN

INcI  P4 
y5

PRINCIPIOS 4 Y 5:
CAPÍTULO I

DERECHO A LA 
VIDA Y DERECHO 
A LA SEGURIDAD 

PERSONAL



20 . Red PeRuana TLGB Informe Anual soBRe deRechos humanos de PeRsonas TRans, LesBianas, Gays y BisexuaLes en eL PeRú 2015 - 2016

cI  P4 
y5



21Promsex .CAPÍTULO I PRINCIPIOS 4 Y 5: DereCHo A LA VIDA Y DereCHo A LA seGUrIDAD PersoNAL

cI   P4 Y 5
Cuadro N°  1 
NorMaS INTErNaCIoNaLES  Y  NaCIoNaLES  dE  ProTECCIÓN

PrINCIPIo 4: 
dErECHo a La VIda

TraTadoS INTErNaCIoNaLES CoNSTITuCIÓN PoLÍTICa dEL PErÚ

“Toda persona tiene derecho a la vida. 
Ninguna persona será privada de la 
vida arbitrariamente por ningún motivo, 
incluyendo la referencia a consideraciones 
acerca de su orientación sexual o identidad 
de género. A nadie se le impondrá la pena de 
muerte por actividades sexuales realizadas 
de mutuo acuerdo entre personas que sean 
mayores de la edad a partir de la cual se 
considera válido el consentimiento o por su 
orientación sexual o identidad de género”.

declaración universal de derechos Humanos.
Artículo 3: “Todo individuo tiene derecho a 
la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona”.

Pacto Internacional de derechos Civiles y 
Políticos. Artículo 6.1: “El derecho a la vida es 
inherente a la persona humana. Este derecho 
estará protegido por la ley. Nadie podrá ser 
privado de la vida arbitrariamente”.

Convención sobre los derechos del Niño. 
Artículo 6.1: “Los Estados partes reconocen que 
todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida”.

Convención americana de derechos Humanos. 
Artículo 4.1: “Toda persona tiene derecho a 
que se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir del 
momento de la concepción. Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente.”

Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer. Artículo 4: “Toda mujer tiene derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales 
e internacionales sobre derechos humanos. 
Estos derechos comprenden, entre otros: (a) el 
derecho a que se respete su vida”.

artículo 1.- defensa de la persona 
humana
“La defensa de la persona humana 
y el respeto de su dignidad son el fin 
supremo de la sociedad y del Estado”.

artículo 2.- derechos fundamentales 
de la persona
“Toda persona tiene derecho:
1. A la vida, a su identidad, a su 
integridad moral, psíquica y física y a 
su libre desarrollo y bienestar (...)”.

Fuente: Principios de Yogyakarta / Tratados internacionales / Constitución Política del Perú. 
Elaboración propia.
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Cuadro N°  2
NorMaS INTErNaCIoNaLES  Y  NaCIoNaLES  dE  ProTECCIÓN 

PrINCIPIo 5: 
dErECHo a La SEGurIdad PErSoNaL

TraTadoS INTErNaCIoNaLES CoNSTITuCIÓN PoLÍTICa dEL PErÚ

“Toda persona, con independencia de su 
orientación sexual o identidad de género, 
tiene derecho a la seguridad personal y 
a la protección del Estado frente a todo 
acto de violencia o daño corporal que sea 
cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo o grupo”.

declaración universal de derechos
Humanos. Artículo 3: “Todo individuo tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona”.

Pacto Internacional de derechos Civiles y 
Políticos. Artículo 9.1: “Todo individuo tiene 
derecho a la libertad y a la seguridad personales”.

Convención americana de derechos Humanos. 
Artículo 5.1: “Toda persona tiene derecho a que se 
respete su integridad física, psíquica y moral.”

Artículo 7: “Toda persona tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad personales”.

Artículo 13.5: “Estará prohibida por la ley 
toda propaganda a favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituyan incitaciones a la violencia o cualquier 
otra acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u 
origen nacional”.

Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer. 
Artículo 2: “Se entenderá que violencia contra 
la mujer incluye la violencia física, sexual y 
psicológica”.

Convención sobre los derechos del Niño.
Artículo 19.1: “(...) proteger al niño contra toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el 
niño se encuentre bajo la custodia de los padres, 
de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo”.

artículo 2.- derechos fundamentales 
de la persona
“Toda persona tiene derecho:
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad 
personales. En consecuencia:
(…) 
h. Nadie debe ser víctima de violencia 
moral, psíquica o física, ni sometido 
a tortura o a tratos inhumanos o 
humillantes. Cualquiera puede pedir 
de inmediato el examen médico de 
la persona agraviada o de aquella 
imposibilitada de recurrir por sí misma 
a la autoridad. Carecen de valor 
las declaraciones obtenidas por la 
violencia. Quien la emplea incurre en 
responsabilidad”.

Fuente: Principios de Yogyakarta / Tratados internacionales / Constitución Política del Perú. 
Elaboración propia.
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1. OBLIGACIONES DEL ESTADO PERUANO 
FRENTE AL DERECHO A LA VIDA Y EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL

Las violaciones de los derechos a la vida y a la seguridad personal constituyen uno de los 
mayores problemas que enfrentan las poblaciones LGBTI en el Perú. El presente informe 
reconoce que existe alrededor de esta problemática una práctica de secretismo para los 
registros oficiales de denuncias y procesos.

Los numerales 4 y 5 de Los Principios de Yogyakarta recogen el derecho a la vida y el derecho 
a la seguridad personal, respectivamente. Estos derechos se encuentran entrelazados 
e interrelacionados, pues las medidas que adopte un Estado en relación a la seguridad 
personal impactan en la calidad de la vida y el libre desarrollo de las personas TLGB.

Obligaciones del Estado Peruano respecto al derecho a la vida:

· Derogar toda norma que prohíba la actividad sexual realizada entre personas del 
mismo sexo y no imponer la pena de muerte a ninguna persona sentenciada en base 
a tales normas.

· Perdonar las sentencias de muerte y poner en libertad a todas aquellas personas 
sentenciadas por crímenes relacionados con la actividad sexual realizada entre 
personas del mismo sexo.

· Detener cualquier ataque contra las vidas de las personas por motivos de orientación 
sexual y/o identidad de género y asegurar que todo ataque sea investigado y 
castigado.

Obligaciones del Estado respecto a la seguridad personal:

· Prevenir toda forma de violencia y hostigamiento relacionada con la orientación 
sexual y la identidad de género y brindar protección contra ellas.

· Castigar penalmente la violencia en todas las esferas de la vida, incluyendo la 
familia, así como la amenaza, incitación y hostigamientos relacionados con ella.

· Asegurar que la orientación sexual o la identidad de género de la víctima no sea 
utilizada para justificar, disculpar o mitigar dicha violencia.

· Asegurar que la perpetración de tal violencia sea investigada y castigada, y que a 
las víctimas se les brinden recursos y resarcimientos apropiados.

· Emprender campañas de sensibilización, dirigidas al público en general y a 
perpetradores y perpetradoras reales o potenciales de violencia, a fin de combatir 
los prejuicios subyacentes a la violencia relacionada con la orientación sexual y la 
identidad de género.
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2. ¿QUÉ PASÓ DE ABRIL DEL 2015 A 
MARZO DEL 2016?

2.1.  ¿De qué hablamos cuando hablamos de 
violencia y discriminación?

En el Perú, las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexo (LGBTI) son 
discriminadas y violentadas solo por el hecho de vivir con una orientación sexual e identidad 
de género que rompe con los patrones de conducta y moral que el sistema heterosexual 
impone. Entonces, cuando la decisión, que motiva cualquier acto u omisión, por parte de 
un particular o agente del Estado, se toma en base a la orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género de las personas, sin que exista una causa razonable y objetiva, 
se convierte automáticamente en un hecho vulneratorio.
 
Estas agresiones, que pueden configurar tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, constituyen una forma de violencia de género17, impulsada por el deseo de 
castigar a quienes se considera que desafían las normas de género, es decir, a aquellas 
identidades, expresiones, comportamientos o cuerpos que difieren de las normas y roles de 
género tradicionales, o que son contrarios al sistema binario hombre/mujer18. Por ello, se 
reconoce que la violencia contra las personas LGBTI está estrechamente relacionada con la 
situación de discriminación que, constantemente, deben afrontar.

En ese sentido, en su último informe, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes enfatizó que los Estados no cumplen 
con su deber de prevenir la tortura y los malos tratos cuando sus leyes, políticas o prácticas 
perpetúan nocivos estereotipos de género al permitir o autorizar, explícita o implícitamente, 

17 Leyes y Prácticas Discriminatorias y Actos de Violencia Cometidos contra Personas por su Orientación Sexual e 
Identidad de Género. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. A/HRC/19/41. 
17 de noviembre del 2011. Página 20. Véase también: Informe del Relator Especial sobre la Cuestión de la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. A/56/156. ONU. 3 de julio del 2001. Página 17.
18 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. Página 25.
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tANtO LA INDIfERENCIA COmO LA INACCIóN DEL 
EStADO CONStItUYEN UNA fORmA DE INCItACIóN Y/O 
AUtORIzACIóN DE tORtURAS Y OtROS tRAtOS O PENAS 
CRUELES, INHUmANOS O DEGRADANtES.

que se cometan impunemente actos prohibidos19 e indicó que tanto la indiferencia como 
la inacción del Estado constituyen una forma de incitación y/o de autorización de tales 
hechos20. Por lo tanto –señaló–, cuando el Estado tenga conocimiento de la existencia de 
un patrón de violencia o la actuación de agentes no estatales contra determinados grupos, 
también está obligado a actuar con la debida diligencia para controlar y examinar los datos, 
informarse de las tendencias existentes y responder apropiadamente21.

Al respecto, recientemente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
señaló que existe un determinado contexto que es premisa para la discriminación y violencia 
por orientación sexual y/o identidad de género:

1. Un contexto social generalizado en el continente americano caracterizado por 
prejuicios estereotipados contra las personas LGBTI.

2. La omisión de investigar adecuadamente los actos de violencia contra personas 
LGBTI conduce a una legitimación de los mismos22.

Además de lo que señala la CIDH, esta relatoría añade:

3. La omisión estatal en elaborar propuestas efectivas para eliminar patrones culturales 
de discriminación por orientación sexual y/o identidad de género, a través del sector 
educación, salud, justicia.

En ese sentido, la elaboración y aprobación de iniciativas legislativas para remediar esta 
situación se hace necesaria en un contexto de violencia y discriminación permanente.

19 Informe del Relator Especial sobre la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. A/
HRC/31/57. 5 de enero del 2016. El relator especial evaluó la aplicabilidad de la prohibición de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el derecho internacional a las experiencias propias de las 
mujeres, las niñas y las personas LGBTI. Página 10.
20 Ibídem. Página 11.
21 Ibídem.
22 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Comunicado de Prensa No. 134A. Anexo al Comunicado 
de Prensa 134/12 sobre el 146 Periodo Ordinario de Sesiones de la CIDH. 16 de noviembre del 2012.
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2.2.  Sancionar penalmente los actos de 
violencia y discriminación basadOS en 
la orientación sexual Y/O identidad de 
género

2.2.1.  Crímenes de odio y la discriminación contra las personas LGBTI en el 
marco de la reforma del Código Penal

Actualmente, el Artículo 46 del Código Penal considera como circunstancia agravante de las 
penas el hecho que los crímenes hayan sido motivados por intolerancia o discriminación, de 
cualquier tipo. Si bien en el 2013, el Congreso de la República no aprobó el proyecto de ley 
que incluía de manera explícita las categorías de orientación sexual e identidad de género 
como formas de discriminación prohibidas que motivan actos criminales, se esperaba que 
el proceso de formulación del nuevo Código Penal representara una nueva oportunidad para 
el debate de la tipificación de los crímenes de odio, ya sea de manera autónoma o como 
circunstancia agravante. Sin embargo, el último dictamen en mayoría de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República, del 4 de marzo del 2016, no 
ha incluido ningún avance en ese sentido. 

Los cambios se fueron dando de la siguiente manera: si bien no se incluyeron de forma expresa 
las categorías de orientación sexual e identidad de género como agravantes en el actual Código 
Penal, el dictamen en mayoría del 29 de enero del 2015 sí proponía la tipificación autónoma 
de los delitos de: (a) discriminación, (b) incitación a la discriminación y (c) persecución, en la 
sección Delitos contra la Igualdad y No Discriminación, incluyendo explícitamente las categorías 
de orientación sexual e identidad de género como motivos prohibidos. Dicho dictamen fue 
presentado por Juan Carlos Eguren, quien preside la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 
para su discusión en la sesión del pleno del Congreso el día 28 de mayo del 201523.

Durante la sesión, algunos congresistas conservadores realizaron observaciones al dictamen 
con argumentos religiosos. El congresista Julio Rosas (que en ese momento era parte de la 
bancada de Fuerza Popular), expastor evangélico y opositor constante del reconocimiento 
pleno de derechos de las personas LGBTI, expresó su extrañeza y disconformidad, indicando 
que aquella inclusión podría afectar otros derechos:

“Quisiera anotar que también hay una nota en el artículo 281 donde 
se pone puntos que van contra la Constitución, contra la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y otros, agregando términos como 
orientación sexual e identidad de género. también el artículo 282 
(…) Yo diría, por su intermedio, presidente, que la comisión tome 
en cuenta y lo retire, porque si se considera esto como en otros 
países, han afectado otros derechos, como por ejemplo, el derecho 
a la libertad de expresión, a la libertad de opinión, a la libertad de 
conciencia, a la libertad de religión”24.

23 Transcripción de la sesión. Disponible en: http://www2.congreso.gob.pe/sicr/RedacActas/Actas.nsf/ActasPlenoAc
t/05256D7B0075044305257E530053D037/$FILE/13-28.may.2015.pdf
24 Sin Etiquetas. Perú: LGBT podrían ser protegidos por proyecto de nuevo Código Penal. Disponible en: http://
sinetiquetas.org/2015/08/03/peru-lgbt-podrian-ser-protegidos-por-proyecto-de-nuevo-codigo-penal/
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EL úLtImO DICtAmEN DE LA COmISIóN DE jUStICIA 
Y DERECHOS HUmANOS DEL CONGRESO CONtINúA 
ExCLUYENDO LAS CAtEGORíAS DE ORIENtACIóN 
E IDENtIDAD DE GéNERO COmO fORmAS DE 
DISCRImINACIóN PROHIbIDAS.

A él se sumó el congresista José Urquizo:

“[…] se está manteniendo en los artículos 281 y 282 el tema referido 
a la orientación sexual e identidad de género, cuando este tema fue 
ampliamente debatido y existe una posición del pleno del Congreso 
de la República. Y es más, en el Plan Nacional de Derechos Humanos, 
aprobado mediante decreto supremo, no se incorpora esta tipificación. 
En ese sentido, yo invocaría que nos aclare el presidente de la Comisión 
de justicia este tema, que está siendo incorporado en el 281 y 282”25.

En consecuencia, debido a los comentarios expresados, Juan Carlos Eguren señaló que se 
revisaría la propuesta del congresista Julio Rosas para la redacción de un nuevo texto sustitutorio.

“El congresista Rosas se refiere al artículo 281. Vamos a revisarlo para 
plantear alguna alternativa en el texto sustitutorio que va a incorporar 
estas materias; y también el 282”26.

Con posterioridad a la sesión del 28 de mayo del 2015 y pese a que el dictamen en 
mayoría presentado representaba un avance para contrarrestar la discriminación contra las 
personas LGTBI, el presidente de la comisión, Juan Carlos Eguren, presentó un nuevo texto 
sustitutorio, publicado el 31 de julio del 2015, donde ya no figuraban las categorías de 
orientación sexual e identidad de género como motivos prohibidos, tanto en el delito de 
discriminación como en el de incitación a la discriminación y persecución.

Desde que se realizó aquella modificación, se han presentado hasta cuatro al texto 
sustitutorio propuesto por la comisión. La última, publicada el 4 de marzo del 2016, continúa 
excluyendo las categorías de orientación sexual e identidad de género. Lo preocupante 
es que la Comisión de Justicia y Derechos Humanos ya ha solicitado que se priorice el 
debate de dicho dictamen en el pleno del Congreso27. En consecuencia, el texto sustitutorio 

25 Ibídem.
26 Ibídem.
27 Carta de priorización presentada por el presidente de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del 
Congreso de la República. 11 de diciembre del 2015. Ver en: http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/
contdoc03_2011.nsf/ba75101a33765c2c05257e5400552213/523fe9859f1fd78805257f22006757ec/$FI
LE/OFICIO-429-2015-2016-CJDHH-CR-P.pdf
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que eventualmente se debatirá en el pleno durante esta legislatura 2015-2016 difiere del 
primer dictamen y propone la siguiente redacción (columna derecha):

Cuadro N°  3
TraTaMIENTo dE  LoS  dELIToS  dE  dISCrIMINaCIÓN Y  PErSECuCIÓN

dELIToS CoMISIÓN dE JuSTICIa Y dErECHoS HuMaNoS
dICTaMEN SuSTITuTorIo EN MaYorÍa 
(29/01/15)

CoMISIÓN dE JuSTICIa Y dErECHoS HuMaNoS 
dICTaMEN SuSTITuTorIo EN MaYorÍa 
(04/03/16)

discriminación art. 281.- discriminación

El que arbitrariamente anula o menoscaba el 
reconocimiento, goce o ejercicio de cualquier 
derecho de una persona o grupo de personas 
reconocido en la ley, la Constitución Política 
o los tratados de los cuales el Perú es parte, 
basado en motivos de raza, color, sexo, 
orientación sexual e identidad de género, 
idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índoles, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social, es reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de tres ni mayor 
de seis años y con prestación de servicios a la 
comunidad de sesenta a ciento veinte jornadas 
(...)

art. 318.- discriminación 

318.1. El que arbitrariamente anula o 
menoscaba el reconocimiento, goce o ejercicio 
de cualquier derecho de una persona o 
grupo de personas reconocido en la ley, la 
Constitución Política o en los tratados de los 
cuales el Perú es parte, basado en motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social, 
es reprimido con pena privativa de la libertad 
no menor de tres ni mayor de seis años y con 
prestación de servicios a la comunidad de 
sesenta a ciento veinte jornadas.

Incitación a la 
discriminación 

art. 282.- Incitación a la discriminación 

El que públicamente incita a la comisión 
de la conducta prevista en el numeral 1 del 
artículo 281, a la hostilidad, a la violencia 
o a cualquier otra acción ilegal de cualquier 
naturaleza, contra cualquier persona o grupo 
de personas por cual motivo, tales como raza, 
color, sexo, orientación sexual e identidad de 
género, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social, es reprimido 
con pena privativa de la libertad no menor de 
dos ni mayor de cinco años y con prestación 
de servicios a la comunidad de cuarenta a 
cien jornadas.

art. 319.- Incitación a la discriminación 

El que públicamente incita a la comisión de 
la conducta prevista en el párrafo 318.1 del 
artículo 318, a la hostilidad, a la violencia 
o a cualquier otra acción ilegal de similar 
naturaleza, contra cualquier persona o grupo 
de personas basado en motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social, es reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de 
dos ni mayor de cinco años y con prestación de 
servicios a la comunidad de cuarenta a cien 
jornadas.

Persecución art. 167.- Persecución

El que priva de la libertad personal o lesiona 
gravemente la integridad física o la salud 
del miembro de un grupo o colectividad por 
motivos políticos, raciales, nacionales, 
étnicos, culturales, religiosos o de género 
u orientación sexual es reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de veinte ni 
mayor de treinta y cinco años.

art. 177.- Persecución 

El que priva de la libertad personal o lesiona 
gravemente la integridad física o la salud 
del miembro de un grupo o colectividad por 
motivos políticos, raciales, nacionales, 
étnicos, culturales, religiosos o de género 
es reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de veinte ni mayor de treinta y cinco 
años.

Elaboración propia.

De esta manera, los discursos de odio que provienen del Legislativo y la presión de los grupos 
conservadores han dado como resultado que cualquier avance respecto a los derechos de las 
poblaciones LGBTI sea paralizado o intervenido para eliminar las categorías de orientación 
sexual e identidad de género. 
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2.2.2.  Planes de gobierno y políticas 

Tras el inicio del proceso de elecciones presidenciales y congresales en el 2015, esta 
relatoría empezó también la evaluación de las políticas de prevención y garantía para la vida 
y seguridad personal en los planes de gobierno. 

Según lo observado (y como se analizará también en el capítulo II de este informe), cuatro 
(4) de ellos incluyeron la tipificación de crímenes de odio: Peruanos por el Kambio, Frente 
Amplio, Partido Humanista y Todos por el Perú. El Frente Amplio planteó la creación de una 
ley contra los crímenes de odio que incluyera expresamente la orientación sexual e identidad 
de género como categorías protegidas de discriminación. Peruanos por el Kambio tambien 
propuso la norma, pero sin identidad de género. El Frente Amplio, además, fue el único 
que planteó la modificación del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, con el fin de 
prohibir explícitamente la discriminación por ambas motivos.

Asimismo, el Frente Amplio y Peruanos por el Kambio fueron los únicos partidos políticos que 
plantearon la creación del registro de víctimas y casos de crímenes de odio por orientación 
sexual e identidad de género; mientras que solo el Partido Nacionalista propuso la atención 
psicológica de las víctimas de violencia familiar, violencia física, sexual contra las personas 
LGBTI.

En cuanto al Partido Humanista Peruano y Solidaridad Nacional, se puede afirmar que 
sus menciones con respecto a estas poblaciones fueron sobre todo generales28. El partido 
Todos por el Perú, que postulaba a Julio Guzmán y quien sería inhabilitado en febrero del 
presente año, señalaba la creación de un registro de violencia familiar y sexual contra las 
personas LGTBIQ, el desarrollo de protocolos de recepción de denuncias por violencia y 
discriminación y combatir el bullying homofóbico en las escuelas.

Entre las agrupaciones políticas que no precisaron ninguna propuesta para enfrentar la 
violencia y discriminación contras las poblaciones LGTBI estuvo Fuerza Popular, partido 
cuyos congresistas se han opuesto desde el 2011 a cualquier modificación que implique 
un desarrollo legislativo para enfrentar, sancionar y evitar la discriminación por orientación 
sexual e identidad de género y probablemente se constituirán en una oposición significativa 
en el siguiente Gobierno.

Para esta relatoría, el trabajo de incidencia política realizado por las agrupaciones LGBTI 
y organizaciones aliadas durante los últimos años, para colocar en la agenda pública sus 
principales demandas, ha permitido que este proceso electoral haya variado en comparación 
al del 2010-2011. Según el Informe anual sobre Derechos Humanos de Personas Trans, 
Lesbianas, Gays y Bisexuales en el Perú 201129, en aquel entonces se contaba con dos planes 
de gobierno que contemplaban el tratamiento sobre temas de género; hacían referencia con 
mayor énfasis a los problemas de discriminación y violencia contra las mujeres, sin tomar 
en cuenta la orientación sexual e identidad de género. Hoy contamos con varios planes 

28 El plan de gobierno del Partido Humanista Peruano señala que buscará la “vigencia plena del principio de no 
discriminación por causa de género, raza, cultura, clase social, opción sexual, creencia o fe religiosa, mientras que 
el de Solidaridad Nacional indica que será la “Defensa de la integridad y dignidad de las personas contra todas las 
formas de injusticia, discriminación, segregación y violencia de género, por orientación sexual, discapacidad física 
o mental, por razones culturales y raciales” y que promoverá “campañas contra la discriminación”.
29 Otsuka, Liurka; Arriagada, Soledad (relatoras). Informe Anual sobre Derechos Humanos de Personas Trans, 
Lesbianas, Gays y Bisexuales en el Perú 2011. Red Peruana TLGB y Promsex. Lima. 2012.
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de gobierno que incluyen propuestas específicas desde el ámbito legislativo, capacitación 
a funcionarios, políticas públicas, así como atención a víctimas para hacerle frente a la 
violencia y discriminación por orientación sexual e identidad de género.

2.2.3.  Ordenanzas municipales antidiscriminatorias

Debido a la inexistencia de marcos normativos y/o políticas públicas, exigibles a nivel nacional, 
que protejan efectivamente a las personas LGBTI y que sancionen la discriminación que 
legitima la violencia en su contra, y ante el retraso en la aprobación de un nuevo Código Penal 
que se ajuste a los estándares internacionales en materia de derechos humanos, resultan 
necesarias las acciones destinadas a erradicar los estereotipos contra las poblaciones LGBTI  
y a sancionar la discriminación que se fundamenta en ellos.

En ese sentido, las ordenanzas municipales y distritales antidiscriminatorias que se han 
venido adoptando con mayor frecuencia en estos últimos años constituyen una oportunidad 
para la prevención y protección, aunque no todas incluyan la orientación sexual y/o la 
identidad de género como motivos prohibidos, como se verá con detenimiento en el capítulo 
II de este informe.

A continuación se presentan tres (3) casos de discriminación ocurridos en los distritos de 
Miraflores y San Isidro (Lima) donde existen paradójicamente ordenanzas que prohíben 
actos discriminatorios motivados por la orientación sexual y/o identidad de género de las 
personas afectadas:

a. Parque del Faro (Miraflores): El 21 de noviembre del 2015, una pareja gay fue 
víctima de discriminación por personal de serenazgo del distrito de Miraflores que  
insistentemente les señalaba que debían retirarse del parque porque no podían 
procurar muestras de cariño ante la presencia de niños, y pese a que la pareja le 
recordó la ordenanza municipal que prohíbe la discriminación por orientación sexual 
en esa jurisdicción. En el video, difundido en redes sociales, se escucha decir al 
sereno “Calmen sus hormonas” y se advierte que también buscaba intimidarlos al 
permanecer con su bicicleta junto a ellos por varios minutos30.

b. Parque Kennedy (Miraflores): Al día siguiente una pareja lesbiana experimentó un 
hecho similar31 en el Parque Kennedy, pues un grupo de serenos les dijo que, si 
querían permanecer allí, no podían demostrarse muestras de afecto. Aducieron que 
eran “inapropiadas para los niños” y que algunas madres ya se habían quejado, sin 
tener en cuenta que el interés superior del niño no puede ser utilizado para amparar 
situaciones de discriminación32.

30 Ver video en: https://www.youtube.com/watch?v=yvOGlV-H2yM&feature=youtu.be
31 LaMula.pe. Municipio de Miraflores despidió a dos serenos que discriminaron a parejas del mismo sexo. Disponible 
en: https://redaccion.lamula.pe/2016/01/13/municipio-de-miraflores-despidio-a-dos-serenos-que-discriminaron-a-parejas-
del-mismo-sexo/redaccionmulera/
32 Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 26 de noviembre del 2013. Página 110. Enlace: http://www.corteidh.
or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf
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“Ustedes pueden hacer lo que quieran (...) pero los niños también 
tienen los mismos derechos (...) Si usted está sentada tranquilamente 
nadie le va a decir nada (...) nadie la está discriminando (...) pero usted 
tiene que tener un poquito más de discreción (...) de estar besándose 
acá delante de los niños (...) 

Señorita, es una cuestión de respeto (...) no puede estar besándose 
acá en la vía pública (...) así como usted tiene su derecho los demás 
tienen su derecho a reclamar algo que no les gusta (...)”, indicaba uno 
de los serenos33.

Posteriormente, la subgerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad de 
Miraflores, mediante una carta remitida al presidente del Movimiento Homosexual 
de Lima (MHOL), informó que los serenos involucrados en ambos casos fueron 
despedidos el 8 de enero  del 2016 tras haber concluido el procedimiento 
administrativo disciplinario por haber incurrido en “falta por discriminación por 
orientación sexual”.

33 Video de las denunciantes en: https://www.youtube.com/watch?v=TWG46rE_3CA&feature=youtu.be

LAS ORDENANzAS 
ANtIDISCRImINAtORIAS 
QUE SE HAN VENIDO 
ADOPtANDO EN EStOS 
úLtImOS AÑOS CONStItUYEN 
UNA OPORtUNIDAD PARA LA 
PREVENCIóN Y PROtECCIóN, 
AUNQUE NO tODAS INCLUYAN 
LA ORIENtACIóN SExUAL Y/O LA 
IDENtIDAD DE GéNERO COmO 
mOtIVOS PROHIbIDOS.
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c. San Isidro: En la madrugada del 20 de febrero del 2016, una pareja gay denunció34 
haber sufrido actos discriminatorios por parte del serenazgo de este distrito. Mientras 
se besaban, un sereno se acercó a ellos y los acusó de actos impúdicos y contra la 
moral.

“él está encima tuyo para empezar. te estás besando (...) Ándate 
mejor a tu casa o un sitio más tranquilo y ahí puedes hacer lo que te 
dé la gana. Estás en la vía pública y tienes que respetar”, arguyó el 
sereno.

Uno de los jóvenes replicó que solo se habían besado, pero el sereno, que no quiso 
identificarse, le preguntó si le parecía “normal” besarse con otro hombre. Al respecto, es 
importante recordar que no se puede restringir la estancia de las parejas con orientaciones 
sexuales y/o identidades de género no hegemónicas en lugares públicos, argumentando que 
no pueden demostrarse afecto en ese ámbito; pues, como ha señalado la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH), el derecho a mantener relaciones personales con otros 
individuos [del mismo sexo], en el marco del derecho a la vida privada, se extiende a la 
esfera pública35. Por tanto, este tipo de restricciones deben ser sancionadas ya que dentro 
de la prohibición de discriminación por orientación sexual se incluyen, como derechos 
protegidos, las conductas en el ejercicio de la homosexualidad36, tanto en el ámbito privado 
como en el público.

Lo más indignante es que pese a que San Isidro cuenta con una ordenanza que prohíbe la 
discriminación por orientación sexual, el sereno que agredió a esta pareja les advirtió que 
ellos no podían quejarse y que, sí lo hacían incluso con pruebas, no les darían la razón:

“Doce (12) años tengo aquí trabajando. Así como tú me han 
grabado, miles. Yo sigo trabajando”37.

Estos hechos corroboran, por un lado, que los efectivos del serenazgo son uno de los 
grupos perpetradores de actos discriminatorios y homolesbotransfóbicos. Igualmente, que 
desconocen las ordenanzas de los municipios donde prestan servicios o que simplemente 
que no reconocen su legitimidad. De otro lado, demuestran que el cuerpo de serenazgo 
no es un aliado para las denuncias de las personas LGBTI, porque ellos mismos son los 
responsables de la discriminación y/o agresión.

La ‘moral pública’ y la sanción de ‘actos obscenos’ como armas para discriminar

Del discurso de quienes agreden y discriminan a las personas LGBTI (especialmente, 
cuando estas se prodigan muestras de afecto en los espacios públicos) puede advertirse una 
constante justificación relativa a la imputación de la comisión de actos obscenos. En el país 
existen disposiciones normativas y conceptos jurídicos, indeterminados y poco precisos, que 

34 Video de los agraviados en: https://www.youtube.com/watch?v=ON92QlHTLc0
35 Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 26 de noviembre del 2013. Página 135.
36 Ibídem. Página 137.
37 Registro de lo sucedido en: https://www.youtube.com/watch?v=ON92QlHTLc0
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COmENtARIOS AmbIGUOS COmO EL DE fEDERICO 
CORSO, REPRESENtANtE DE LA DEfENSORíA DEL 
PUEbLO, INSIStEN EN PROtEGER “LA mORAL” Y “LAS 
bUENAS COStUmbRES”, AUNQUE PARA ELLO SEA 
NECESARIO DISCRImINAR A LAS PERSONAS LGbtI.

tienden a ser utilizados contra las manifestaciones públicas de afecto entre personas LGBTI 
y que, en general, abren la puerta para su aplicación arbitraria a personas que se considera 
se apartan de las normas de género aceptadas socialmente38.

Ejemplo de ello han sido los siguientes casos:

1. Cuando una pareja gay fue intervenida en San Isidro el pasado 20 de febrero de 
2016, los miembros de serenazgo de dicha municipalidad justificaron que la pareja 
debía retirarse del espacio público debido a que sus muestras de afecto constituían 
muestras obscenas prohibidas.

“Déjense de estar besando (...) acá no te puedes estar besando 
porque no te puedes estar luciendo, ni exhibiendo (...) El que está 
en falta eres tú, no yo (...) Yo no estoy sentadito besándome con 
otro varón (...) La vía pública la respetas”.

“Estás yendo contra la moral, pues, la moral pública (...)”.

2. De igual manera cuando en febrero de 2015 un joven denunció en Trujillo que 
había sido retirado de la Discoteca AMA Disco Lounge, por besarse con su pareja, la 
discoteca emitió un comunicado justificando lo sucedido y señaló que “los hechos 
no calificaban como un acto discriminatorio toda vez que se permiten las muestras 
de afecto siempre que no constituyan actos obscenos que podrían incomodar a los 
clientes del establecimiento”.

3. Lamentablemente, un argumento similar fue reiterado por Federico Corso, 
representante de la Defensoría del Pueblo, quien a pesar de enfatizar que no 
apoyaba actos discriminatorios declaró lo siguiente:

“Como ya lo dijo el Papa también con el caso de estas revistas de 
Charlie Hebdo que hacen justamente una mofa del tema musulmán 
(...) pide prudencia (...) Actuando también respetemos la creencia o 

38 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. Página 88.
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idea de otras personas, no digo con eso que [vamos a] avalar acciones 
discriminatorias. Como le digo, todo acto de discriminación debe ser 
condenado y sancionado”39.

Actualmente, el Código Penal vigente tipifica el siguiente delito:

“ARTíCULO 183.- ExHIBICIONES Y PUBLICACIONES 
OBSCENAS
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 
mayor de cuatro años el que, en lugar público, realiza exhibiciones, 
gestos, tocamientos u otra conducta de índole obscena40.

Como se puede colegir, las “conductas de índole obscena” no son fáciles de determinar 
y por ello una tipificación como la señalada presenta un riesgo para el goce efectivo de 
los derechos de las personas LGBTI; pues, aunque no criminaliza de manera directa su 
actividad sexual, es en la práctica interpretada y aplicada para criminalizar a estas personas 
exacerbando el abuso policial, la extorsión, los malos tratos y los actos de violencia en su 
contra41.

En su oportunidad, el Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura, en relación con las 
personas LGBTI, declaró que las leyes sobre la moral pública pueden otorgar a la policía y 
los jueces poder discrecional que, combinado con prejuicios y actitudes discriminatorias, 
puede llevar a abusos contra este grupo42. Por ello, la CIDH recomendó a los Estados partes, 
entre ellos el Perú, modificar las disposiciones legales que criminalizan conductas públicas 
en términos vagos para proteger la moral pública y otras disposiciones legales y normativas 
afines; y que tienen un impacto desproporcionado, al criminalizar y estigmatizar a las 
personas LGBTI43.

39 UCV Noticias. Indecopi investigará discriminación en discoteca AMA. Disponible en: https://youtu.be/_
j85JOQ4fqM
40 “Artículo 183.- Exhibiciones y publicaciones obscenas
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años el que, en lugar público, 
realiza exhibiciones, gestos, tocamientos u otra conducta de índole obscena.
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años:

1. El que muestra, vende o entrega a un menor de dieciocho años, por cualquier medio, objetos, libros, escritos, 
imágenes, visuales o auditivas, que, por su carácter obsceno, pueden afectar gravemente el pudor, excitar 
prematuramente o pervertir su instinto sexual.
2. El que incita a un menor de dieciocho años a la práctica de un acto obsceno o le facilita la entrada a los 
prostíbulos u otros lugares de corrupción.
3. El administrador, vigilante o persona autorizada para controlar un cine u otro espectáculo donde se exhiban 
representaciones obscenas, que permita ingresar a un menor de dieciocho años”.

41 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. Página 86.
42 Comité contra la Tortura. CAT/C/CRI/CO/2. Costa Rica. 7 de julio del 2008. Párrafo 11. Citado en: Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e 
Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. 12 de noviembre del 2015.
43 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. Página 95.
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Finalmente, el siguiente cuadro recoge los casos de discriminación por orientación sexual e 
identidad de género cometidos por agentes privados e institucionales (estatales):

Cuadro N°  4
dISCrIMINaCIÓN CoNTra PErSoNaS LGBTI  Por aGENTE  PrIVado
dE aBrIL  dEL  2015  a  MarZo dEL  2016

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGENTE ForMa dENuNCIa FuENTE

1 G. A. Lima 

02/06/2015*

Gay Señala que 
centro de 
trabajo lo obliga 
a realizarse 
exámenes 
médicos.

Empresa 
privada.

Discriminación 
en el acceso al 
trabajo.

Se desconoce. Consultorio 
legal de Prosa - 
Observatorio de 
DD.HH. LGBT y 
VIH/Sida

2 Jenny 
Trujillo

San Isidro

07/07/2015

Lesbiana Clínica no le 
permitió donar 
sangre (para su 
sobrino) aduciendo 
que era de un 
grupo ‘de riesgo’.

Clínica Anglo 
Americana.

Prohibición para 
donar sangre.

Luego de varias 
protestas y 
denuncias 
en medios de 
comunicación, 
el día 11 el 
Ministerio 
de Salud se 
pronunció 
sobre el caso 
declarando que 
la orientación 
sexual no era 
impedimento 
para donar 
sangre y que 
modificaría 
formularios para 
donantes.

SinEtiquetas.org

3 Anónimo Callao

10/07/2015*

Gay Señala que 
su supervisor 
lo insulta 
constantemente 
por su orientación 
sexual.

Fábrica. Discriminación 
en el centro de 
trabajo.

Se desconoce. Consultorio 
legal de Prosa - 
Observatorio de 
DD.HH. LGBT y VIH/
Sida

4 Andrea 
Chocano

Cercado de 
Lima

17/07/2015*

Trans femenina Señala que 
recibió trato 
discriminatorio por 
parte del vigilante 
de la empresa, 
quien no fue 
reprendido por el 
supervisor de dicho 
establecimiento.

Empresa 
Claro.

Discriminación 
en atención en 
establecimiento 
público.

Se desconoce. NoTengoMiedo.pe

5 Álvaro 
Pizarro 
Carranza

Magdalena del 
Mar, 
Lima

25/07/2015

Gay Señala que el 
operario del 
servicio telefónico 
se refirió a él 
con los términos 
de “cabro” y 
“maricón”.

Empresa 
Claro.

Insultos durante 
la atención. 

Se desconoce. DiarioCorreo.pe /
Perú 21
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6 Karlos (33) Iquitos, 
Maynas

19/08/2015*

Gay Postuló a un 
trabajo en una 
aerolínea y señala 
que, pese a que su 
currículo cubría el 
perfil, la empresa 
lo llamó para 
decirle que sabían 
que era activista 
LGBTI y que por ello 
no lo contratarían 
(cuestiones de 
‘imagen’).

No se 
menciona.

Discriminación 
en el acceso al 
trabajo.

Se desconoce. NoTengoMiedo.pe

7 D. L. Rímac, 
Lima

28/08/2015*

Gay Señala que 
su profesor 
universitario 
lo maltrata y 
discrimina a causa 
de su orientación 
sexual.

Profesor de 
instituto.

Discriminación 
en centro de 
estudios.

Se desconoce. Consultorio 
legal de Prosa - 
Observatorio de 
DD.HH. LGBT y VIH/
Sida

8 Grupo 
de trans 
masculinos

Miraflores, 
Lima

29/09/2015

Trans 
masculinos

Denuncian que a 
los chicos trans 
no les dejaban 
entrar a los baños 
de varones, se les 
recriminaba si lo 
hacían e incluso a 
uno lo tomaron del 
brazo para sacarlo. 

Discoteca 
ValeTodo 
DownTown.

Impedimento 
de ingreso 
a servicios 
higiénicos.

El colectivo 
Diversidades 
Trans Masculinas 
(DTM) brindó 
una capacitación 
sobre derechos 
de personas 
trans al personal 
que trabaja 
en los baños 
y también a 
quienes trabajan 
directamente 
con las y los  
consumidores.

SinEtiquetas.org

9 Marco 
Guillermo 
(33)

Lima

30/09/2015*

Trans 
masculino

Señala que, 
debido a su 
transformación 
física, tuvo un 
enfrentamiento 
con un profesor 
que no respetaba 
su identidad 
y se negaba a 
llamarlo Marco en 
el aula, aduciendo 
que debía ser 
“coherente” 
y aceptar su 
situación.

Profesor de su 
universidad.

Discriminación 
en centro de 
estudios.

Se desconoce. NoTengoMiedo.pe

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGENTE ForMa dENuNCIa FuENTE
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10 Antonie Ari 
Mahc

San Martin de 
Porres

20/10/2015

Lesbiana Señala que en 
dos ocasiones 
fue hostigada por 
vigilantes del local 
que le pidieron 
a ella y a su 
acompañante que 
se retiraran.

Centro 
Comercial 
Plaza Norte.

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

Reclamo ante el 
centro comercial.
Ante dicho 
reclamo, la 
supervisora le 
pidió disculpas 
por lo ocurrido.

Posteo de Antonie 
Ari Mahc en el 
muro de Facebook 
de Movimiento 
Lesbia

11 P.C.H. Cercado de 
Lima

27/11/2015

Gay Denunció que lo 
discriminaron por 
su expresión de 
género en la disco 
bar al atenderlo. 
Sin embargo, en 
una siguiente 
oportunidad ya no 
lo dejaron entrar.

Club 
Casanova.

Impedimento 
de ingreso a 
espacio público.

Se desconoce. Consultorio 
legal de Prosa - 
Observatorio de 
DD.HH. LGBT y VIH/
Sida

12 Andy Livise Cercado de 
Lima
13/02/2016

Gay Señala que la 
persona que 
atendía en el bar 
se refirió a él y su 
amiga como “esa 
clase de gente”, 
“esos maricones”. 
Se negaron a 
entregarle el Libro 
de Reclamaciones.

‘Bar de Ciro’. Discriminación 
en atención en 
espacio público.

Se desconoce. Facebook de Andy 
Livise

13 Katia 
Cabezas

Cercado de 
Lima

13/02/2016

Lesbiana (La segunda 
persona de caso 
anterior)

‘Bar de Ciro’ Discriminación 
en atención en 
espacio público.

Se desconoce. Facebook de Katia 
Cabezas (Kata 
CabSaa)

14 Pamela R. Villa El 
Salvador

29/02/2016 

Trans femenina Señala que no le 
dejaron ni a ella 
ni a sus amigas 
ingresar a la 
discoteca. Cuando 
preguntaron por 
qué, les dijeron que 
estaba prohibido.

Discoteca 
MilHojas.

Impedimento 
de ingreso a 
espacio público.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGENTE ForMa dENuNCIa FuENTE
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15 Javi Arnillas 
Cartagena

13/03/2016* Trans femenina Señala que le 
pidieron su DNI 
cuando estaba 
en la fila de 
mujeres. Al ver 
que este decía 
“sexo masculino”, 
le impidieron el 
ingreso.

Taberna Roja. Impedimento 
de ingreso a 
espacio público.

Se desconoce. Facebook de 
Javi Arnillas 
Cartagena

dISCrIMINaCIÓN INSTITuCIoNaL  (ESTaTaL)  CoNTra PErSoNaS LGBTI
dE  aBrIL  dEL  2015  a  MarZo dEL  2016

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGENTE ForMa dENuNCIa FuENTE

16 Mileydi 
Briyith 
Molina y su 
pareja

Arequipa

02/07/15

Lesbiana Señala que un 
policía que negó 
a identificarse, 
la conminó a ella 
y a su pareja a 
retirarse por estar 
besándose en el 
Centro Histórico de 
la ciudad.

Policía 
Nacional del 
Perú (PNP).

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

Se desconoce. Facebook de la Red 
LGTB Arequipa

17 Alba Paula 
Agüero 

Jesús María 

05/10/15

Lesbiana Señala que un 
sereno de Jesús 
María le exigió 
a ella y a su 
pareja que se 
retiraran porque 
incomodaban a 
los vecinos con 
sus muestras de 
afecto.

Serenazgo de 
Jesús María.

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

Se desconoce. NoTengoMiedo.pe

18 María José 
Abarca 
Castellanos 
y su pareja 
Nuria 

Cayma, 
Arequipa

09/10/15

Lesbiana Señalan que 
efectivos de 
serenazgo 
quisieron 
obligarlas a 
retirarlas de 
un parque, 
acusándolas de 
estar realizando 
“actos obscenos” 
por estar dándose 
muestras 
de afecto. 
Previamente una 
persona las insultó 
llamándolas 
“mariconas” y las 
acusó de hacer 
“cochinadas”.

Serenazgo de 
Arequipa.

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

Se desconoce. Facebook de 
Maria José Abarca 
Castellanos 

Facebook del 
Movimiento Lesbia

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGENTE ForMa dENuNCIa FuENTE
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19 Oliver 
Carrasco 

Miraflores, 
Lima 

20/11/15

Gay Señala que serenos 
del distrito de 
Miraflores, con 
tono prepotente, 
pretendieron 
expulsar a un 
activista y 
su pareja por 
muestras de afecto 
en el Parque del 
Amor. Los serenos 
alegaron que había 
niños y que varios 
padres se habían 
quejado. 

Serenazgo de 
Miraflores.

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

La Municipalidad 
inició 
procedimiento 
disciplinario 
contra los 
serenos y fueron 
despedidos.

Facebook de Oliver 
Carrasco

20 Carolina 
Olivares 
y Yamilee 
Cruz 
Barrios

Miraflores, 
Lima 

21/11/15

Lesbiana Señalan que 
cuatro serenos 
las conminaron 
a no besarse ni 
abrazarse en la vía 
pública porque, 
con sus muestras 
de afecto, “le 
faltaba el respeto a 
los niños”. 

Serenazgo de 
Miraflores.

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

La Municipalidad 
inició 
procedimiento 
disciplinario 
contra uno de 
los serenos y fue 
despedido.

SinEtiquetas.org

21 Gabriela 
Sialer y su 
novia

Surco, Lima

29/12/15

Lesbiana Señalan que 
serenos las 
obligaron a 
retirarse de un 
parque y luego las 
siguieron hasta la 
casa de Gabriela 
en una motocicleta 
del serenazgo y 
un patrullero de la 
Policía Nacional 
del Perú (PNP).

Serenazgo de 
Surco y Policía 
Nacional del 
Perú (PNP).

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

Acoso.

Se desconoce. SinEtiquetas.org

22 Aldo 
Valderrama 
y su pareja 
O.H

San Isidro, 
Lima

20/02/16 

Gay Señalan que uno 
de los efectivos 
les prohibió, de 
manera prepotente 
y ofensiva, seguir 
con sus muestras 
de afecto y los 
conminó a retirarse 
del lugar. 

Supervisor 
de Seguridad 
Ciudadana 
de la 
Municipalidad 
de San Isidro.

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

Se inició un 
procedimiento 
disciplinario 
contra el 
supervisor, quien 
fue suspendido 
por el momento.

El Comercio44

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGENTE ForMa dENuNCIa FuENTE

44 Video de lo ocurrido en: https://www.youtube.com/watch?v=ON92QlHTLc0&feature=youtu.be
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23 Berenice 
Colchado 
Sepúlveda y 
su pareja

Pueblo Libre, 
Lima

05/03/16 

Lesbianas Fueron acosadas 
por dos vecinos 
cuando se estaban 
besando en un 
parque. Las 
conminaron a irse 
diciéndoles que 
era “malcriadas”, 
“inmorales” y 
“enfermas”.
Llamaron a 
serenazgo y estos 
les dijeron: “¿los 
niños que van a 
pensar?”, “esto no 
se puede hacer, son 
mujeres”. Además, 
ambos serenos 
permitieron que los 
vecinos siguieran 
insultándolas.

Serenazgo de 
Pueblo Libre.

Retiro de espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

La Municipalidad 
de Pueblo 
Libre emitió un 
comunicado 
señalando que 
se estaban 
investigando 
los hechos. 
Sin embargo, 
también señaló 
que el efectivo 
de serenazgo 
“procedió a 
intervenir a las 
dos señoritas 
quienes 
encontraban 
besándose 
muy cerca de 
los niños ante 
el reclamo 
reiterado de los 
vecinos, quienes 
señalaron este 
acto como un 
comportamiento 
afectivo 
inadecuado 
(subido de 
tono)”45.

Facebook de 
Berenice Colchado 
Sepúlveda / El 
Comercio

(*) Fecha en que se reportaron los hechos.
Fuente: Observatorio de DD.HH. LGBT y VIH/Sida del Iessdeh.
Elaboración propia. 

A partir de este cuadro se puede realizar algunas conclusiones: 

· Se han reportado 23 casos de discriminación, cuyas principales víctimas son gays (9) y 
lesbianas (9), seguidas de mujeres trans (3) y hombres trans (2).

· De los 23 casos, cuatro (4) presentaron su reclamo ante las municipalidades que 
iniciaron un procedimiento disciplinario. En el caso de la Municipalidad de Pueblo 
Libre, se emitió un comunicado donde se señalaba que el tema estaba en proceso e 
investigación, pero no ofrecieron disculpas por los hechos.

· Si bien es cierto que no todos los casos de discriminación se denuncian, debido a una 
serie de barreras estructurales, también es cierto que dentro de las poblaciones LGBTI 
el grupo trans es el que menos acciones realiza cuando ocurre un hecho discriminatorio 
contra ellas y ellos.

· En algunos casos, las víctimas recurrieron a otros recursos, entre ellos presentar su 
reclamo ante el propio centro comercial o discoteca. Un caso interesante es aquel en 
que un grupo de chicos trans denunciaron haber sido discriminados al interior de una 

 

45 Ver comunicado en: http://elcomercio.pe/visor/1884443/1330496-pueblo-libre-lesbianas-denuncian-que-
serenos-discriminaron-noticia

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGENTE ForMa dENuNCIa FuENTE



41Promsex .CAPÍTULO I PRINCIPIOS 4 Y 5: DereCHo A LA VIDA Y DereCHo A LA seGUrIDAD PersoNAL

cI   P4 Y 5
disco y tras el hecho el colectivo Diversidades Trans Masculinas (DTM) brindó una 
capacitación sobre derechos al personal de dicho local.

· Cuando el agente agresor es privado, se tiene que los espacios en que se reportaron 
los hechos son mayoritariamente lugares de entretenimiento como bares, discotecas y 
centros comerciales (7 casos), pero también persisten en el ámbito educativo y laboral (5 
casos) y en los centros de atención al cliente de grandes empresas (2 casos).

· En los casos de discriminación en el centro de estudios, se cuenta con dos (2) casos de 
discriminación, uno (1) de ellos contra una (1) persona gay y uno (1) contra un hombre 
trans.

· Los casos registrados muestran que las personas LGBTI pueden ser prohibidas de 
ingresar a lugares públicos (3 casos) o ser retiradas de un lugar público (9 casos) 
especialmente cuando realizan demostraciones de afecto en pareja.

Respecto al ámbito institucional (estatal), especificamente, se cuenta con las siguientes 
conclusiones: 

· Se han reportado ocho (8) casos de discriminación institucional (estatal): perpetrada 
sobre todo por miembros de la Policía Nacional del Perú (PNP) o serenazgo de las 
diferentes municipalidades distritales de Lima y del interior del país (Arequipa).

· Las víctimas de los casos reportados son mayoritariamente mujeres lesbianas (6 casos). 
Solo hubo dos (2) casos de parejas gays y ninguno de personas bisexuales o trans.

· En todos los casos, quienes denunciaron se encontraban en espacios públicos 
(mayoritariamente, parques) y el motivo que desencadenó los actos de discriminación 
fueron las demostraciones de afecto (besos, abrazos, caricias) de la pareja lesbiana o gay.

· En todos los casos, se les exigió a las víctimas retirarse del espacio donde se encontraban. 
En algunos, se condicionó su estancia a la imposibilidad de mostrarse afecto. Si bien 
todos los serenos y policías coincidían en la idea de que las muestras de afecto entre 
personas del mismo sexo en el ámbito público no podían ser permitidas, muchos 
reforzaron su argumentación calificando dichos actos de “obscenos” e indicando que 
incomodaban a vecinos y niños que acudían al lugar. 

· En dos (2) casos, se evidenció que, pese a que las parejas eran víctimas de los insultos 
por parte de particulares, los serenos no hicieron nada para frenar la agresión. Por 
el contrario, legitimaron dichas conductas y las usaron para fundamentar sus propias 
acciones.

· Según lo reportado, los principales agresores fueron los miembros de serenazgo (6 
casos) y en menor proporción los miembros de la PNP (2 casos) y supervisores de 
Seguridad Ciudadana municipal (1 caso). 

· De los casos en que las víctimas fueron lesbianas (6), solo dos (2) casos derivaron en 
la apertura de procedimientos disciplinarios. En uno de ellos, un sereno fue despedido 
y en el otro caso el procedimiento se encuentra en trámite. En los casos en que las 
víctimas fueron parejas gays, se inició un procedimiento disciplinario que llevo a la 
exclusión de los serenos o la suspensión de sus actividades.
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· En ninguno de los casos en que los miembros de la PNP participaron de los hechos, se 
ha reportado una sanción.

· Las redes sociales (en especial, Facebook) se han convertido en mecanismos importantes 
de denuncia pública, pues muchas veces inician el posicionamiento de los casos en los 
medios de comunicación masiva.

2.2.4.  Comisión Nacional contra la Discriminación (Conacod)

El 20 de octubre del 2015, en la sede de la CIDH, en Washington D.C., se llevó a cabo una 
audiencia pública donde el Estado Peruano debía informar sobre sus avances en materia de 
políticas públicas para la lucha contra la discriminación y especialmente sobre el trabajo de 
la Comisión Nacional contra la Discriminación (Conacod). En dicha sesión, se reconoció que 
había un esfuerzo promocional en la materia; sin embargo, el comisionado Paulo Vanuchi 
precisó que los avances para combatir la discriminación por orientación sexual siempre 
estaba sujeta a temores políticos e involucraba las resistencias más conservadoras. Sugirió 
que en el video de la campaña promocional de la Conacod debió haberse incluido a parejas 
del mismo sexo.

Con posterioridad a dicha reunión, esta comisión implementó la Plataforma Única de 
Recepción, Derivación y Seguimiento de Denuncias de Casos de Discriminación el día 10 
de diciembre de 2015. Pero, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos señaló que 
luego de dos meses de su implementación no se había registrado ninguna denuncia por 
discriminación basada en la orientación sexual y/o identidad de género de las personas, aun 
cuando la plataforma permitía hacerlo. En ese sentido, pese a ser un avance que podría 
permitirle al Estado emprender un registro de este tipo de casos, es necesario reflexionar 
sobre las razones por las que las personas LGBTI no acuden o no tienen la posibilidad de 
acceder a este tipo de mecanismo de denuncias; si conocen o no la plataforma y por ende 
si se ha realizado suficiente divulgación.

PARA LA CIDH LA LUCHA 
CONtRA LA DISCRImINACIóN 
POR ORIENtACIóN SExUAL 
EN EL PERú INVOLUCRA 
LAS RESIStENCIAS mÁS 
CONSERVADORAS.
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En ese sentido, debe recordarse que aquella plataforma no ha sido necesariamente 
acompañada de otras acciones que refuercen la protección a las poblaciones LGBTI. El 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ha informado46 que el Proyecto de Resolución 
Ministerial que crea el Grupo de Trabajo para la Promoción y Defensa de los Derechos de la 
Población de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex aún se encuentra en un proceso 
deliberativo y consultivo y que la mesa de trabajo para instituir políticas públicas a favor 
de la población LGTBI no ha vuelto a reunirse desde el mes de abril del 2015, pese a que 
reconoce que su constitución coadyuva a “desarrollar un marco de protección para hacer 
efectivo el derecho a la igualdad y no discriminación”, objetivo establecido en el Plan 
Nacional de Derechos Humanos 2014-2016. Así ha tratado de remediar, en cierto modo, 
que dicho plan no mencione explícitamente a las personas LGBTI.

En la tercera y última reunión de aquella mesa de trabajo se abordaron prioritariamente los 
siguientes temas:

- Avances en la investigación sobre los homicidios cometidos contra las poblaciones 
LGBTI.

- Asesoría técnica en la judicialización de casos para el reconocimiento del derecho 
a la identidad de la población trans.

- Plan de capacitación a funcionarias y funcionarios del ámbito público y a 
comunicadoras y comunicadores en materia de igualdad y no discriminación por 
razones de orientación sexual y/o identidad de género.

- La difusión de la Plataforma contra la Discriminación (http://yonodiscrimino.gob.pe/).

Por otro lado, la Conacod publicó, durante el año 2015, un Manual para la Policía Nacional 
del Perú y un Manual para Comunicadoras y Comunicadores, en los cuales se señala como 
motivos prohibidos de discriminación las categorías de orientación sexual, identidad de 
género y expresión de género47.

El manual para la PNP constituye un avance positivo para contrarrestar la violencia institucional 
(estatal), pues desarrolla el marco jurídico (especialmente, de carácter internacional) que 
prohíbe a los agentes policiales perpetrar, en el ejercicio de sus funciones, actos de violencia 
y/o discriminación contra personas LGBTI. Sin embargo, ello deberá complementarse con 
capacitaciones sobre el tema al personal de la PNP, a nivel nacional, así como con la 
eliminación de sanciones disciplinarias al interior de dicha institución que establecen el 
pase a retiro de miembros de la PNP por “tener relaciones sexuales con personas del mismo 
género, que causen escándalo o menoscaben la imagen institucional”48 49.

46 Oficio No. 1532- 2015- JUS/DGDH de la Dirección General de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, en respuesta a la solicitud de acceso a información pública solicitada por esta relatoría.
47 Las definiciones de dichos términos fueron extraídas de: (a) Los Principios de Yogyakarta y (b) Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Orientación Sexual, Identidad de Género y Expresión de Género: 
Algunos Términos y Estándares Relevantes. Washington D.C. 2012. Párrafo 22.
48 Dicha sanción, signada con el código MG55, se encuentra establecida en el decreto legislativo que regula el 
Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú. Fue publicado en el diario oficial El Peruano el 11 de 
diciembre del 2012. Disponible en: https://www.mininter.gob.pe/userfiles/DL.1150-PNP-MARTES-11.12.12.pdf
49 Cabe recordar que el Tribunal Constitucional mediante sentencia del 9 de junio del 2004, recaída en el 
Expediente No. 0023-2003- AI/TC, declaró la inconstitucional del artículo 269 del Código de Justicia Militar que 
establecía la expulsión de los efectivos “que practicasen actos deshonestos o contra natura con persona del mismo 
sexo, dentro o fuera del lugar militar”, por considerar que dicha sanción vulneraba el principio de dignidad de la 
persona y el principio de igualdad.
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Por último, es necesario referir que una de las debilidades más preocupantes de la Conacod 
sigue siendo la falta de vinculatoriedad que tienen las decisiones que adopte el pleno, 
pues sus acuerdos no serán obligatorios (a) para sectores que no la conforman (como el 
Ministerio de Economía y Finanzas o el Ministerio del Interior) y (b) para aquellos sectores 
que no hayan votado a favor del acuerdo50. Entonces, aunque este órgano pueda emitir 
opiniones y brindar asesoramiento técnico al Poder Ejecutivo en el desarrollo de políticas 
públicas, programas, proyectos, planes de acción y estrategias en materia de igualdad y no 
discriminación, sus acciones en la lucha contra la discriminación serán poco efectivas.

2.2.5.  Lineamientos del MIMP para casos de violencia sexual y familiar

En el mes de febrero del año pasado, la entonces ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP), Carmen Omonte, se reunió con representantes de las poblaciones LGBTI 
en la mesa Abordajes en Violencia Familiar y Sexual de Población Lesbiana, Gay, Bisexual, 
Transexual e Intersexual, impulsada por el programa Contigo de este sector. Además, en su 
gestión, se inició la elaboración de los Lineamientos Técnicos para la Atención de Personas 
LGTBI en los Servicios del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual (PNCVFS) 
del MIMP, los mismos que fueron aprobados el 31 de marzo del 2016 mediante Resolución 
Directoral N° 017-2016-MIMP/PNCVFS-DE.

Este avance en la política pública del Estado es el resultado del trabajo elaborado por 
el MIMP, en colaboración con diferentes organizaciones de la sociedad civil, entre ellas 
Promsex. Estos lineamientos tendrán un impacto importante en el acceso a justicia para las 
víctimas, pues tienen como finalidad que las y los profesionales de los servicios del PNCVFS 
brinden una atención especializada, libre de estigma y discriminación hacia las personas 
LGBTI y reconocen que dicha atención diferenciada constituye la garantía del derecho a la 
igualdad y no discriminación. 

En ese sentido, el documento establece que (a) se debe utilizar un lenguaje inclusivo y 
respetuoso que no presuponga la heterosexualidad de quienes acuden al servicio y que se 
respete su autoidentificación (nombre social y/o grupo identitario), así como su decisión 
de mantener esa información en reserva; (b) se identifique si la persona agresora ha tenido 
la motivación o intención de sancionar algún aspecto de la orientación sexual, expresión 
o identidad de género de la víctima; (c) se contribuya a la recuperación emocional de las 
personas LGBTI afectadas por la violencia de género, familiar y sexual; y (d) se incluya un 
enfoque de diversidad sexual y de género en la defensa legal de las personas LGBTI, con 
énfasis en el derecho a la igualdad y no discriminación.

50 Decreto supremo que crea la Comisión Nacional contra la Discriminación (Conacod). Decreto Supremo No. 015-
2013-JUS. 

“Artículo 7.- Decisiones y Acuerdos 
Los acuerdos adoptados por el pleno de la Conacod sobre una específica materia técnica son vinculantes para los 
ministerios del Poder Ejecutivo que votaron a favor de su adopción. Para que tal vinculación opere, la Conacod 
debe así establecerlo de modo expreso precisando los extremos del acuerdo que generan tales efectos”.
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Con respecto a la temática, se muestra la siguiente información:

Cuadro N°  5
VIoLENCIa  FaMILIar CoNTra PErSoNaS LGBTI  dE  aBrIL  dEL  2015  a  MarZo dEL  2016

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE

1 J. E. V. La Victoria,
Lima

02/06/2015*

Gay Informó que sufre 
violencia familiar a 
causa de su orientación 
sexual.

Varios 
familiares

Se desconoce. Consultorio 
legal Prosa-
Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

2 I.Q.C. Lince, Lima

02/06/2015*

Lesbiana Refiere que su padre, 
por ser lesbiana, la 
insulta, maltrata y 
violenta. Además, él 
habría divulgado su 
orientación sexual entre 
los vecinos.

Su padre · Agresión física.

· Agresión verbal.

· Violencia 
psicológica.

Denuncia ante 
el Poder Judicial 
por Violencia 
Familiar.

Consultorio 
legal Prosa-
Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

3 R.L.M. San Juan de 
Miraflores, 
Lima

11/06/2015*

Gay Refiere que su hermana 
lo maltrató y golpeó por 
ser gay.  
 

Su hermana · Agresión física 
(golpes).

· Agresión verbal.

· Violencia 
psicológica.

Denuncia 
ante la Policía 
Nacional del 
Perú (PNP). 
El caso se 
encuentra 
en etapa de 
investigación.

Consultorio 
legal Prosa-
Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

4 L.M.C. Chaclacayo, 
Lima

11/06/2015*

Gay Informó que sufre 
violencia familiar a 
causa de su orientación 
sexual

Varios 
familiares

Se desconoce. Consultorio 
legal Prosa-
Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

5 K.M.
(21)
 

Rímac, Lima 

12/11/2015* 

Gay Fue agredido física 
y verbalmente por 
su tío, debido a su 
orientación sexual. 
Cuando se presentó a 
solicitar asesoría legal, 
presentaba golpes 
visibles en el cuerpo. 
Poco después se retiró 
de la casa en que vivía 
con su agresor, pues 
su trabajo le permitía 
solventar, de alguna 
manera, sus gastos 
personales.

Su tío 
 

· Agresión física 
(golpes).

· Agresión verbal.

· Violencia 
psicológica.

Denuncia 
ante la Policía 
Nacional del 
Perú (PNP). 

El atestado 
policial fue 
remitido a 
la Fiscalía 
de Familia. 
Sin embargo, 
la víctima 
no asistió a 
practicarse 
la evaluación 
psicológica 
correspondiente.

Consultorio 
legal Prosa-
Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

6 Matías

Nombre legal: 
Madeleine 

 

Callao

27/11/2015

Trans 
masculino

Matías apareció con 
el ojo morado y la 
cara con cicatrices. 
Contó que su padre lo 
atormenta, lo maltrata 
psicológicamente e 
incluso lo amenazó 
de muerte. El padre 
es efectivo policial y 
evangélico, por ello lo 
lleva cada semana a 
un ritual religioso de 
exorcismo.

Su padre  
 

· Agresión física 
(golpes).

· Agresión verbal.

· Violencia 
psicológica.

· Amenazas 
contra su vida.

Se desconoce. Ronald Soriano 
reportó el caso 
al Observatorio 
de DD. HH. 
LGBT y VIH/
Sida.
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7 Mar (26) 
 

Arequipa 
 

Lesbiana Desde que su 
madre se enteró 
de su orientación 
sexual, la insulta 
constantemente.

Su madre · Agresión 
verbal.

· Violencia 
psicológica. 

Se desconoce NoTengoMiedo.
pe

8 Angie K. V. 
(18)
 

Lima 

11/03/2016  

Lesbiana Cuando su madre 
y hermano se 
enteraron que Angie 
era lesbiana, la 
hostilizaron. Su 
hermano mayor le 
impidió salir de casa y 
cuando ella intentaba 
hacerlo la golpeaba 
(con anuencia de la 
madre). Ella intentó 
escapar de la casa 
una vez, pero el 
hermano la interceptó, 
la golpeó con más 
brutalidad y la encerró 
en su habitación. 
Finalmente, ella se 
contactó con unas 
amistades, quienes 
la ayudaron a huir de 
casa.

Su madre 
y su 
hermano 
 

· Agresión 
física 
(golpes).

· Secuestro.

Denuncia 
ante la Policía 
Nacional del 
Perú (PNP).

Observatorio 
de DD. HH. 
LGBT y VIH/
Sida.

(*) Fecha en que se reportaron los hechos.
Fuente: Observatorio de DD.HH. LGBT y VIH/Sida del Iessdeh.
Elaboración propia.

A partir del cuadro se pueden realizar algunas conclusiones: 

· Se registraron ocho (8) víctimas de violencia familiar, en su mayoría personas gays 
y lesbianas, pero también se registró el caso de un hombre trans. Aunque no se 
conoce la edad de todos ellos, quienes sí señalaron su edad son jóvenes de 18, 21 
y 26 años.

· Casi todas las víctimas solicitaron orientación legal. Solo tres (3) de ellas 
denunciaron los hechos ante la PNP y en un (1) solo caso se interpuso denuncia 
ante el Poder Judicial. Es decir, quienes denunciaron los hechos no necesariamente 
han continuado el proceso judicial ni se han preocupado por el estado del mismo.

· De las víctimas, solo se conoce que una de ellas logró salir de la casa donde vivía 
con su agresor, pues su trabajo le permitía solventar sus gastos económicos.

· Las víctimas suelen señalar que son varios familiares quienes las agreden; pero, 
cuando las identifican, la mayoría de los perpretadores suelen ser los padres y las 
madres de las víctimas, incluidos los hermanos o hermanas.

· La violencia familiar suele perpetrarse mediante golpes e insultos y solo en un caso 
la víctima señaló haber sido encerrada en su propia casa.

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE
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· Ninguno de los casos de violencia familiar registrados se ha reportado en los medios 

de comunicación masiva o registros oficiales del Estado.

2.1.6. Se aprueba la ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar, pero…

Las mujeres trans son invisibilizadas

La violencia que deben afrontar en particular las mujeres trans es el resultado de una 
combinación de factores: exclusión; discriminación y violencia dentro de la familia, las 
escuelas y la sociedad en general; falta de reconocimiento de su identidad de género; 
participación en ocupaciones que las ponen en mayor riesgo de violencia (como el trabajo 
sexual51) y alta criminalización52.

En el año 2015, la CIDH informó que el promedio de la esperanza de vida de las mujeres 
trans en las Américas es de 35 años de edad, o incluso menos, pues según los datos 
recopilados para su reciente informe temático, el 80% de las personas trans asesinadas 
tenía 35 años de edad o menos53.

Aunque no se cuenta con datos específicos, no es difícil corroborar la lamentable situación 
de las mujeres trans en el país; pues, como se puede desprender de los casos recopilados 
para el presente informe, las mujeres trans suelen ser en mayor proporción víctimas de la 
violencia y discriminación casi siempre perpetrada por agentes del Estado y, en especial, 
cuando ejercen trabajo sexual. Sin embargo, no existen políticas de protección para ellas o 
mecanismos de denuncia eficaces que permitan sancionar a sus agresores.

Recientemente, fue aprobada en el Congreso de la República la Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
(Ley Nº 30364)54, publicada el 23 de noviembre del 2015 en el diario oficial El Peruano. 
Sin embargo, aun cuando la expedición de dicha ley resulta un avance en la lucha para 
contrarrestar la violencia contra las mujeres, no necesariamente tendrá el mismo impacto 
para todas ellas: si bien se ha señalado en su artículo 3 que, al aplicar la mencionada ley, 
se deberá considerar un enfoque interseccional teniendo en cuenta la orientación sexual de 
las mujeres, se ha omitido mención alguna sobre la identidad de género, invisibilizando de 
esa manera a las mujeres trans: 

51 Promsex, así como algunas agrupaciones integrantes de la Red Peruana TLGB, usan el término “trabajo sexual”. 
Otras agrupaciones de la Red Peruana TLGB usan los términos “explotación sexual”, “comercio sexual” o “personas 
en ejercicio de la prostitución”.
52 Una Mirada a la Violencia contra Personas LGBTI: Un Registro que Documenta Actos de Violencia entre el 1 de 
enero del 2013 y el 31 de marzo del 2014. Anexo al Comunicado de Prensa No. 153. Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH). 17 de diciembre del 2014.
53 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. Párrafo 276.
54 Aprobada conforme al nuevo texto sustitutorio contenido en el dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República (publicado el 21 de octubre del 2015), conforme a 
las observaciones formuladas por el Presidente de la República a la autógrafa correspondiente. El texto primigenio 
fue aprobado en primera votación y exonerado de segunda votación el 3 de setiembre del 2015 (los proyectos 
de ley acumulados para el dictamen fueron: 1212/2011-CR, 1896/2012-PE, 2226/2012-CR, 2434/2012-CR, 
2683/2013-CR, 2859 y 3227/2013-CR).
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“Artículo 3. Enfoques
Los operadores, al aplicar la presente ley, consideran los siguientes 
enfoques: […]
5. Enfoque de interseccionalidad
Reconoce que la experiencia que las mujeres tienen de la violencia 
se ve influida por factores e identidades como su etnia, color, religión; 
opinión política o de otro tipo; origen nacional o social, patrimonio; 
estado civil, orientación sexual, condición de seropositiva, condición 
de inmigrante o refugiada, edad o discapacidad; y, en su caso, incluye 
medidas orientadas a determinados grupos de mujeres”.

Asimismo, aun cuando se señala la importancia de trabajar con un enfoque interseccional, 
es lamentable que no se haya tomado en cuenta el alcance de la situación de violencia y 
discriminación estructural que en mayor medida sufren las mujeres lesbianas, bisexuales, 
trans y en general todas las personas LGBT, pues la citada norma no lo considera así al 
regular su objetivo:

“Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar toda 
forma de violencia producida en el ámbito público o privado contra 
las mujeres por su condición de tales, y contra los integrantes del 
grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, 
adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad”.

Por tanto, puede afirmarse que dicha ley no se encuentra suscrita bajo los estándares 
internacionales sobre derechos humanos de las personas LGBTI. Ya la Corte IDH ha señalado 
que tanto la orientación sexual como la identidad de género son categorías protegidas por 
la Convención Americana de Derechos Humanos55 y, en ese sentido, enfatiza que en virtud 
de la Convención Belém do Pará (aun cuando no incluya expresamente la orientación sexual 
y la identidad de género) los Estados tienen la obligación de prevenir, sancionar y erradicar 
todas las formas de violencia contra las mujeres, incluyendo a las mujeres lesbianas, 
bisexuales y trans56. 

Asimismo, se han obviado las recomendaciones realizadas a Perú por el el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité Cedaw) de las Naciones Unidas, 
que en el año 2014 señaló lo siguiente:

55 Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 26 de noviembre del 2013. Párrafo 83 y siguientes. 
56 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. Párrafo 52 y 282.
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“17. El Comité […] sigue preocupado por: 
 c) El hecho de que […] determinados grupos de mujeres, además 
de verse afectados por los estereotipos de género, tengan que hacer 
frente a múltiples formas de discriminación y violencia en razón de 
[…] la orientación sexual e identidad de género”57.

El Comité Cedaw no solo instó al Estado Peruano a que adoptara con urgencia una ley integral 
de prevención de la violencia contra la mujer; que tomara en cuenta la reparación, la imposición 
de sanciones, el acceso a la justicia y los mecanismos integrales de protección y prestación de 
servicios a la víctima58; sino que también insistió en que se conciba y aplique una estrategia 
integral para luchar contra los estereotipos de género y eliminar la discriminación contra la 
mujer por motivos de orientación sexual o identidad de género59. 

De otro lado, no solo ese comité ha expresado dicha exigencia, sino que incluso el propio 
Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (Mesecvi)60, en su sistema de 
indicadores para medir el cumplimiento de dicho tratado, ha establecido que se debe analizar 
si los Estados, al incorporar normas que aborden la violencia psicológica, física, sexual, 
patrimonial, económica, institucional y política, han considerado a las niñas, adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con orientaciones sexuales diversas y tomado en cuenta 
su identidad de género61. Las deficiencias podrían subsanarse si el reglamento de la Ley No. 
30364, los organismos, mecanismos y demás estrategias que el Estado implemente para su 
cumplimiento toman en cuenta la identidad de género de las mujeres.

Lo que el Estado puede hacer

En ese sentido, en la formulación del nuevo Plan Nacional contra la Violencia de Género se 
debe incluir un enfoque de diversidad sexual y de género y por tanto señalar que las mujeres 
también están expuestas a situaciones de violencia por motivo de su orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género y/o diversidad corporal.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que las directrices para la atención (en comisarías, fiscalías, 
juzgados y otros), tanto de mujeres como de todo integrante del grupo familiar que sea víctima 
de violencia, tiene que plantearse y aplicarse con un enfoque de diversidad sexual y de género 
para evitar que, por ejemplo, las mujeres trans que denuncien violencia en su contra no 
tengan que ser conminadas a demostrar que lo son si no tienen el respectivo reconocimiento 
de su identidad de género en el DNI. Lo contrario constituiría una situación de discriminación 
que afectaría el derecho de acceso a la justicia y otros derechos vinculados. 

57 Observaciones Finales del Comité Cedaw al Estado Peruano sobre su 8vo. y 9no. Informe Periódico en el Año 
2014, adoptadas en su 54 Periodo de Sesiones (CEDAW/C/per/CO/7-8).
58 Ibídem.
59 Ibídem.
60 El Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (Mesecvi) es una metodología de evaluación 
multilateral sistemática y permanente, fundamentada en un foro de intercambio y cooperación técnica entre los 
Estados partes de la Convención y un comité de expertas y expertos.
61 Sistema de Indicadores. Tercera Ronda de Evaluación Multilateral. Disponible en: http://www.oas.org/es/
mesecvi/docs/TerceraRonda_Cuestionario_MESECVI.pdf / También en Guía para la Aplicación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. En: http://www.oas.org/es/mesecvi/
docs/BdP-GuiaAplicacion-Web-ES.pdf
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2.3. DOCUMENTACIÓN DE CASOS 

Como se ha señalado ya en los informes pasados, hasta la fecha no existe data oficial sobre 
la magnitud de la violencia y discriminación en contra de las poblaciones LGBTI; por lo 
tanto, los casos registrados de vulneraciones del derecho a la vida y a la seguridad personal 
no son ofrecidos por instituciones del Estado, sino por la sociedad civil a través de la 
información obtenida de los medios de comunicación y las redes sociales. Pese al esfuerzo 
de la sociedad civil, la responsabilidad de visibilizar la violencia contra las personas LGBTI, 
a través de la creación de mecanismos oficiales de recolección de data y eliminando las 
barreras que tienen estas personas para denunciar, es del Estado Peruano, pues tiene el 
deber de brindar una respuesta efectiva para la garantía de derechos.

2.3.1  Sobre los obstáculos para recolectar información sobre casos de violencia 
y discriminación contra personas LGBTI

En el Perú, no es posible tener acceso a información oficial específica y desagregada 
que permita conocer los casos de violencia y discriminación que fueron motivados por la 
orientación sexual y/o identidad de género de las víctimas. El Ministerio Público y el Poder 
Judicial han informado que no producen información desagregada sobre los motivos que 
subyacen a los actos de discriminación denunciados62 y en el caso de la Policía Nacional 
del Perú se encontró que su registro invisibiliza la ocurrencia de dicho delito al contarlo en 
el rubro de “otros”. 

62 Oficio No. 1855-2016-SG-CS-PJ de la Corte Suprema de Justicia de la República, en respuesta a la solicitud 
de acceso a información pública solicitada por esta relatoría. 8 de marzo del 2016.
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Según el reporte estadístico del Ministerio Público, se sabe que dicha entidad tramitó 210 
casos de discriminación a nivel nacional solo durante el año 201563. Sin embargo, indicaron 
que no podían señalar si los casos denunciados habían sido motivados por la orientación 
sexual o identidad de género de la víctima, pues consideran que dichos datos conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Datos Personales estarían catalogados como “datos sensibles”, por 
lo que “su futuro tratamiento debe garantizar el derecho fundamental de su protección”. 
Ello pese a que la CIDH, al comentar recientemente una respuesta similar por parte de la 
Defensoría del Pueblo64, señaló que no debe permitirse que el respeto por la privacidad 
interfiera con el deber del Estado de recolectar esta información con fines estadísticos, para 
el desarrollo de políticas o en la lucha contra el crimen65.

De otro lado, una situación más preocupante se evidencia en el sistema de estadísticas 
de la Policía Nacional del Perú, institución que señaló la imposibilidad de brindar datos 
estadísticos desagregados sobre el delito de discriminación por orientación sexual o identidad 
de género fundamentando que “es considerado como delito no muy frecuente y por lo tanto, 
cuando sucede el caso, estadísticamente se suma en la variable ‘otros delitos’”.

63 De ellos se archivaron 108 denuncias.
64 Al respecto, la relatoría del informe anual anterior (2014-2015) advirtió que la Defensoría del Pueblo había 
manifestado que su sistema de información no contenía campos específicos para registrar delitos sobre la 
orientación sexual e identidad de género de las personas que asientan las quejas, ya que ello constituye parte de 
su identidad personal (página 29). 
65 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. Párrafo 401. (...) la Defensoría del Pueblo 
del Perú ha explicado que su base de datos no contiene referencia alguna a la orientación sexual o la identidad de 
género de las víctimas ‘porque se trata de información privada de la víctima’. En relación con esta preocupación, 
la Comisión considera que no debe permitirse que el respeto por la privacidad interfiera con el deber del Estado de 
recolectar esta información con fines estadísticos, para el desarrollo de políticas o en la lucha contra el crimen”.

UNA SItUACIóN mÁS PREOCUPANtE SE EVIDENCIA EN EL 
SIStEmA DE EStADíStICAS DE LA POLICíA NACIONAL DEL 
PERú, INStItUCIóN QUE SEÑALó LA ImPOSIbILIDAD DE 
bRINDAR DAtOS EStADíStICOS DESAGREGADOS SObRE EL 
DELItO DE DISCRImINACIóN POR ORIENtACIóN SExUAL O 
IDENtIDAD DE GéNERO.
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Sin embargo, dicha aseveración resulta falsa pues tanto las estadísticas del Ministerio 
Público como del Poder Judicial indican todo lo contrario66. Asimismo, cabe señalar que 
las deficiencias de los diversos sistemas estadísticos del Estado Peruano constituyen un 
obstáculo para que pueda cumplir a cabalidad con su deber de prevenir la violencia contra 
las personas LGBTI, por lo que debería considerar las recomendaciones de la CIDH, que 
instó a los Estados a establecer mecanismos de recolección de datos para analizar y evaluar 
el alcance y las tendencias de estos tipos de violencia; que puedan apoyar al diseño e 
implementación de políticas públicas y programas educativos para erradicar los estereotipos 
y estigmas existentes contra las personas LGBTI67 y servir para impulsar la rendición de 
cuentas por parte del Estado. En ese sentido, señaló que incluso las agencias nacionales 
de estadísticas y otras agencias relevantes como las Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos también deben llevar a cabo encuestas para recolectar datos sobre los actos de 
violencia que sufren las personas LGBTI o percibidas como tales68.

2.3.2  Casos reportados por diversas agrupaciones LGBTI y de la sociedad civil

 2.3.2.1.     Asesinatos de personas LGBTI

Cuadro N°6
aSESINaToS CoNTra PErSoNaS LGBTI  dE  aBrIL  dEL  2015  a  MarZo dEL  2016

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE

1 Wilson Mayta 
Villanueva 
(56)

Tarata, Tacna

04/04/15

Gay El profesor y 
ganadero fue 
asesinado 
brutalmente a 
golpes, junto a su 
pareja, Luis Mamani, 
al interior de su 
vivienda.

Sujeto(s) 
desconocido(s).

Golpes. No se señala. Radiouno.pe
Diario Ojo / 
Diario Correo

2 Luis Gilbert 
Mamani (28)

Tarata, Tacna

04/04/15

Gay Era trabajador de 
su pareja. Ambos 
murieron debido a 
brutales golpes.

Sujeto(s) 
desconocido(s).

Golpes. No se señala. Radiouno.pe
Diario Ojo / 
Diario Correo

3 Manuel 
Damián 
Acuña 
Limache 
“Zafiro”
(40)

Cercado de 
Lima

29/05/15

Gay El estilista recibió 
dos balazos en su 
salón de belleza, 
murió en el hospital 
Dos de Mayo.

Sujeto 
desconocido.

Disparo. No se señala. Panamericana /
Diario Trome /
Diario Perú 21

66 (a) Durante el año 2015 el Ministerio Público tramitó 210 casos relativos al delito de discriminación e incitación a la discriminación 
a nivel nacional y (b) el Poder Judicial (según oficio N°1587-2016-SG-CS-PJ de la Corte Suprema de Justicia de la República, del 26 
de febrero del 2016) habría tramitado 12 casos sobre dicho delito, durante el mismo periodo.
67 Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH). 12 de noviembre del 2015. Párrafo 391.
68 Ibidem. Párrafo 404.
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¿QUé fUE LO QUE mOVILIzó AL AGRESOR PARA VIOLENtAR 
A LA VíCtImA: ACASO fUE EL HECHO DE QUE ELLA fUERA 
mUjER O QUE fUERA LESbIANA Y tUVIERA UNA RELACIóN 
DE PAREjA CON SU HERmANA?

4 Carlos 
Enrique 
Gonzáles 
(18)

Yurimaguas

16/10/15

Gay Los tres involucrados 
tomaban vino juntos 
en la casa que 
alquilaba Carlos.
La víctima recibió 
varias puñaladas en 
diferentes partes del 
cuerpo (el asesino 
alego que Carlos 
no quiso pagarle 
lo que le debía). El 
joven murió antes 
de llegar al hospital 
Santa Gema tras 
huir de su agresor y 
recibir ayuda de la 
población.

Conocido. Apuñalamiento Denuncia ante la 
policía.

Asesino fue 
internado en 
el penal de 
Yurimaguas, con 
orden de prisión 
preventiva por 9 
meses, mientras 
duren las 
investigaciones.

Diario Voces /
Radio Oriente /
Diario Ahora

5 Prudencio 
Páucar 
Andrés (38)

Cercado de 
Lima

04/11/15

Gay El cuerpo de la 
víctima fue hallado 
con signos de haber 
sido torturado y 
luego asesinado. 
El cadáver fue 
encontrado boca 
abajo sobre su cama. 
Presentaba golpes 
en la cabeza, tórax y 
brazos.

Posibles 
parejas (dos 
sospechosos).

Golpes, 
tortura.

Denuncia ante la 
policía.

América Noticias 
/ Diario Trome /
Diario Ojo

6 Llubo Alfredo 
Marinkovich 
Carrillo (50)

Independencia, 
Lima

03/12/15

Gay Un sujeto entró a su 
negocio de cabinas 
de internet y lo mató 
de dos disparos 
en la cabeza. La 
hermana sostiene 
que él solo atendía 
a conocidos, por lo 
que se sospecha que 
conocía a su asesino.

Sujeto 
desconocido.

Disparo. Denuncia ante la 
policia.

America 
Noticias

7 Guillermo 
Lorenzo 
García 
Coñedo (56)

San Isidro, 
Lima

16/12/15

Gay La víctima fue 
asesinada con un 
corte de 20 cm en 
el cuello, además 
de otros cortes 
en brazos, tórax y 
piernas. El cadáver 
fue encontrado en su 
cama sobre un gran 
charco de sangre.

Pareja. Degollamiento. Denuncia ante la 
policía.

Diario Ojo /
Diario El Popular 
/ RPP

8 Dennis 
Alfaro 
Caballero 
(51)

Nombre 
Legal: 
Alfredo

Chilca, 
Huancayo

22/01/16

Trans 
femenina

Dennis fue hallada 
muerta en su 
salón de belleza. 
Su cadáver fue 
encontrado 
amordazado, así 
como atado de pies y 
manos. La necropsia 
de ley arrojó muerte 
por asfixia.

Sujeto 
desconocido.

Amordaza-
miento,
asfixia.

Denuncia ante la 
policía.

Diario El Popular / 
Diario Correo / 
RPP

Fuente: Observatorio de DD.HH. LGBT y VIH/Sida del Iessdeh.
Elaboración propia.
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La presente relatoría ha recogido la siguiente información:

· Se registraron ocho (8) casos de asesinatos. De ellos, las principales víctimas fueron 
gays (7) y solo se recogió un (1) caso en que la víctima fue una mujer trans.

· Todas las víctimas fueron asesinadas en espacios privados, entre ellos el hogar y el 
local donde desarrollaban algún negocio y/o era su espacio de trabajo.

· Las personas gays fueron asesinadas mediante golpes (3), armas blancas (2) y armas 
de fuego (2). Se encontró que los golpes y los cortes se efectuaron repetidamente 
en más de una parte del cuerpo de las víctimas. La mujer trans sufrió, por su 
parte, un ataque con mayores niveles de crueldad, pues fue la única (1) que murió 
asfixiada y fue hallada amordazada y atada de pies y manos.

· No todos los asesinatos fueron, al parecer, investigados por las autoridades 
correspondientes, pues solo se denunciaron cinco (5) casos (incluido el de la mujer 
trans). Asimismo, se advierte que para hacerlo se acudió a la PNP.

· En todos los casos se presume o se tiene indicios de que el asesino fue un hombre 
y que por lo general (5) fue una persona desconocida para la víctima.

· En tres (3) casos, el asesino parece haber tenido alguna vinculación con la víctima: 
conocido, pareja o posible pareja. 

· Todos los casos fueron reportados en diferentes medios de comunicación y mediante 
diversas modalidades: periódicos, páginas web y programas de televisión.

Pese a que existen ocho (8) asesinatos reportados y que la cifra no es representativa de 
la magnitud de la violencia contra las poblaciones LGBTI, sí es posible evidenciar que los 
homicidios contra ellas son particularmente crueles. Algunas víctimas fueron apuñaladas 
repetidamente, degolladas, asfixiadas o golpeadas con puñetazos o patadas hasta su muerte. 
En un caso la víctima fue asesinada a golpes, luego de ser sometida a actos de tortura, tratos 
inhumanos o degradantes.

PESE A QUE ExIStEN OCHO (8) ASESINAtOS REPORtADOS 
Y QUE LA CIfRA NO ES REPRESENtAtIVA DE LA 
mAGNItUD DE LA VIOLENCIA CONtRA LAS PObLACIONES 
LGbtI, Sí ES POSIbLE EVIDENCIAR QUE LOS HOmICIDIOS 
CONtRA ELLAS SON PARtICULARmENtE CRUELES.
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Cuadro N°  7
aFECTaCIoNES a  La  SEGurIdad PErSoNaL  CoNTra PErSoNaS LGBTI  
dE  aBrIL  dEL  2015  a  MarZo dEL  2016

# NoMBrE/ 
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE

1 Kevin Flores y su 
pareja

Jesús María,
Lima

03/04/15

Gay Al verlo abrazado 
a su pareja, un 
sujeto se acercó a 
insultarlos. Cuando 
la pareja de Kevin le 
increpó su actitud, 
pelearon y ambos 
recibieron golpes.

Desconocido. · Agresión 
verbal.

· Agresión 
física 
(golpes).

Denuncia 
ante la 
comisaría de 
Jesús María.

Facebook 
de Jonathan 
Bazán.

2 R. E. Cercado de 
Lima, Lima

04/04/2015*

Gay La víctima fue 
agredida con insultos 
e incluso golpes de 
sus vecinos. Si bien 
ya había denunciado 
una agresión anterior 
perpetrada por 
los mismos, esta 
vez participaron  
también dos mujeres.

Vecinos. · Agresión 
verbal.

· Agresión 
física 
(golpes).

Denuncia 
ante la 
policía. Su 
caso fue 
remitido a un 
Juzgado de 
Paz Letrado.

Consultorio 
Legal Prosa-
Observatorio de 
DD.HH. LGBTI y 
VIH/Sida.

3 César Pastor 
Borrajero (26)

Cercado de 
Lima, Lima

12/04/2015

Gay Dos sujetos a 
bordo de una 
moto balearon al 
maquillador en plena 
calle, cuando este se 
dirigía a atender a 
una de sus clientes. 
La víctima quedó 
gravemente herida.

Desconocido. · Intento de 
homicidio 
con arma de 
fuego. 

Denuncia 
ante la 
policía.

Diario Trome / 
Exitosa Diario.

4 J.A.R. 
 

Cercado de 
Lima, Lima

02/07/2015*

Gay Denuncia haber 
sido agredido 
verbalmente y 
violentado en galería 
aledaña al Mercado
Central.

Desconocido. · Agresión 
verbal.

Se desconoce. Consultorio 
Legal Prosa-
Observatorio de 
DD.HH. LGBTI y 
VIH/Sida.

5 Sharon (31) Maynas, 
Iquitos

04/08/2015*

Trans 
femenina

Alrededor de la 1 de 
la mañana, mientras 
caminaba por la 
calle, dos sujetos 
la agarraron y 
golpearon. La tiraron 
al piso y allí la 
siguieron golpeando. 
Ella se cubrió la 
cara para que no la 
desfiguraran. Logró 
escapar.

Desconocido. · Agresión 
física 
(golpes).

Se desconoce. NoTengoMiedo.
pe
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6 Punky (26) Iquitos, 
Maynas

08/08/2015*

Lesbiana Mientras conversaba 
fuera de un bar 
con su enamorada, 
llegó la expareja 
de esta y empezó a 
insultarla y golpearla 
a puñetazos.

Exenamorado 
de su actual 
pareja.

· Agresión 
verbal.

· Agresión 
física 
(golpes).

Se desconoce NoTengoMiedo.
pe

7 Sandy Rojas 
Castañeda (47)

Nombre Legal: 
Peter

Nuevo 
Chimbote, 
Áncash

11/08/2015

Trans 
femenina

Luego de tomar en 
un bar con unos 
sujetos, Sandy los 
invitó a su casa, 
donde fue apuñalada 
siete veces por uno 
de ellos. La víctima 
logró salir corriendo 
y pedir ayuda a los 
vecinos, quienes la 
trasladaron a un 
hospital.

Desconocidos. · Agresión 
física 
(apuñala- 
miento).

Se desconoce. rpp.pe. /
diariocorreo.pe / 
diariode
chimbote.com

8 Dafne
(19)

Víctor Larco 
Herrera, 
Trujillo

12/08/2015*

Lesbiana Dafne salió a correr 
con un muchacho 
que conocía, se 
embriagaron y él la 
violó.

Conocido. · Violencia 
sexual.

Denuncia 
penal.

En el marco 
del proceso 
judicial, la 
psicóloga le 
dijo que fue 
su culpa por 
la forma en 
que estaba 
vestida y 
que eso 
significaba 
que ella 
quería una 
relación con 
él agresor.

NoTengoMiedo.
pe

9 M.R.U. (35) Lima

24/8/2015*

Gay Su vecino lo violentó 
físicamente debido 
a su orientación 
sexual. La víctima 
señala que desde 
hace más de 12 años 
el agresor lo insulta  
constantemente.

Vecino. · Agresión 
verbal.

· Agresión 
física 
(golpes).

Denuncia 
ante la 
policía.

Consultorio 
Legal Prosa-
Observatorio de 
DD.HH. LGBTI y 
VIH/Sida.

10 E.H.T.
(25)

San Juan de 
Miraflores, 
Lima

14/09/2015*

Gay El agraviado 
es hostigado 
constantemente por 
su compañero de 
trabajo, debido a su 
orientación sexual.

Compañero de 
trabajo.

· Acoso.

· Agresión 
verbal.

Denuncia 
ante la 
policía.

Consultorio 
Legal Prosa-
Observatorio de 
DD.HH. LGBTI y 
VIH/Sida.

# NoMBrE/ 
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE
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11 Libia A. Fernández 
(19)

Miraflores, 
Lima

24/09/2015*

Lesbiana Al salir de una 
discoteca LGBTI, 
vio como golpeaban 
a una chica 
‘masculina’, a 
quien le gritaban 
“machona de 
mierda”, “enferma, 
tú no eres hombre”, 
“eres mujer, 
conchatumadre”.

Libia corrió a ayudar 
a la chica y también 
la golpearon. Las 
dejaron tiradas en 
el piso.

Desconocidos. · Agresión 
verbal.

· Agresión 
física 
(golpes).

Se desconoce. NoTengoMiedo.
pe

12 Mariana Y. 
R. 

La Victoria, 
Lima

03/10/2015

Trans 
femenina

Un cliente la subió a 
su auto y la llevó a 
un lugar solitario. De 
la maletera salió otro 
sujeto y se subió al 
carro. La tomaron del 
cuello, le rebuscaron 
todo, le quitaron la 
cartera y los zapatos. 
La golpearon y la 
botaron del auto.

Desconocidos. · Agresión 
física 
(golpes).

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

13 Diego 
Ocampo 

San Isidro,
Lima

5/10/2015*

Bisexual Luego de despedirse 
con un beso de 
un chico, seis 
muchachos que 
estaban tomando en 
la calle le echaron 
licor y le tiraron 
botellas vacías. 
Él tuvo que correr 
hasta que dejaron de 
seguirlo.

Desconocidos. · Agresión 
física 
(lanzamiento 
de objetos).

Se desconoce. NoTengoMiedo.
pe

14 E.F. 
 

Los Aquijes, 
Ica 

17/10/2015

Trans 
femenina

En un bar de la Plaza 
de Armas del distrito, 
la insultaron varias 
veces. Ella reaccionó 
increpando el acoso, 
le rompieron la 
cabeza con una 
botella y le causaron 
varios cortes. Debido 
a ello, fue llevada 
de emergencia al 
Hospital Regional 
de Ica.

Desconocidos. · Agresión 
verbal.

· Agresión 
física 
(cortes 
con arma 
blanca).

Se desconoce. Luis 
Tipismana, 
activista gay, 
reportó el caso 
al Observatorio 
de DD. HH. 
LGBT y VIH/
Sida.

# NoMBrE/ 
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE
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15 Anónima La Victoria, 
Lima 

18/10/2016

Trans 
femenina

Por tratar de 
defenderse 
de quienes la 
asaltaban, le 
rompieron la cabeza 
con la cacha de un 
arma. 

Banda de 
asaltantes.

· Agresión 
física 
(golpes).

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

16 Jhosy Bella S.R. 
(26)

Nombre legal: 
Jhon Álex

Santa Anita, 
Lima

04/11/2015

Trans 
femenina

Su pareja llegaba 
ebrio a casa y la 
golpeaba. Ella 
decidió abandonarlo, 
pero el sujeto la 
amenazó y le dijo que 
no se llevara ninguna 
de sus cosas porque 
la mataría.

Pareja. · Agresión 
verbal.

· Agresión 
física 
(golpes).

· Amenaza de 
muerte.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

17 Grupo de jóvenes 
gays, no mayores 
de 30 años69

Lima

31/01/2016**

Gays Banda de 
fascinerosos atraía 
a hombres gays a 
través de páginas 
de internet. Una vez 
contactados, los 
secuestraban, los 
ataban, los golpeaba 
y torturaban (en 
algunos casos, los 
violaban. Además les 
robaban su dinero 
y sus tarjetas de 
crédito o débito.

Banda de 
delincuentes.

· Secuestro.

· Agresión 
física 
(golpes).

· Violencia 
sexual.

Denuncia 
ante la 
policía.

También 
hay seis 
denuncias en 
la comisaria 
de Villa El 
Salvador.

Uno de los 
delincuentes 
fue capturado 
(Marco 
Muñoz), 
los demás 
se habrían 
fugado a 
Ecuador.

Programa 
Panorama de 
Panamericana 
Televisión70.

18 Brenda Lima

26/02/2016

Trans 
femenina

Fue golpeada en la 
cara, la cabeza y las 
piernas por efectivos 
de seguridad del 
Fashion Week 
2016, organizado 
en Gamarra. 
Como se defendió, 
los agresores, 
paradójicamente, 
la denunciaron 
haciéndose pasar por 
agredidos.

Efectivos de 
seguridad del 
local donde 
se llevaba a 
cabo el evento. 
También la 
golpearon 
algunos 
serenos.

· Agresión 
verbal.

· Agresión 
física 
(golpes).

Se denunció 
y el caso 
encuentra en 
investigación 
en la 50  
Fiscalía de 
Lima.

Movimiento 
Trans del 
Perú71.

69 Juan y Luis, ambos de 20 años, dieron sus testimonios.
70 Ver video en: https://www.youtube.com/watch?v=x8A6dxGlIww
71 Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=a3DK0msshHo

# NoMBrE/ 
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE
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19 Angie A. Villa María del 
Triunfo

29/02/16 

Trans 
femenina

Los agentes de 
seguridad de la 
discoteca, cada vez 
que hay problemas 
con alguna de las 
chicas (discusiones, 
peleas, etc.), las 
cogen de los brazos 
y les dan rodillazos 
en la espalda. Afirma 
que, si alguna 
les contesta, la 
cachetean y la echan 
a golpes.

Agentes de 
seguridad de 
Discoteca El 
Jeque.

· Agresión 
física 
(golpes).

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

aFECTaCIoNES a  La  SEGurIdad PErSoNaL  CoNTra PErSoNaS LGBTI  dE  aBrIL  dEL  2015  a  MarZo dEL 
2016  CuaNdo EL  aGENTE  ES  uN rEPrESENTaNTE  dEL  ESTado

# NoMBrE/
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE

20 Grupo de trans 
femeninas

Lima

12/07/15**

Trans 
femenina

Reportaje de 
programa Punto 
Final da cuenta de 
la discriminación y 
violencia que viven 
las mujeres trans 
que ejercen trabajo 
sexual en Lima.

Serenazgo de 
La Victoria.

· Abuso de 
autoridad.

· Agresión 
física 
(golpes).

· Agresión 
verbal.

· Trato cruel, 
inhumano y 
degradante.

Se desconoce. Latina.pe72

21 Angelina (27) La Victoria, 
Lima

05/08/15

Trans 
femenina

Los serenos de 
La Victoria la 
insultaron, a ella y 
sus compañeras. 
También les echaron 
agua y las agredieron 
con sus cachiporras. 

Serenazgo de 
La Victoria.

· Abuso de 
autoridad.

· Agresión 
verbal.

· Agresión 
física.

Se desconoce. NoTengoMiedo.
pe

72 Video disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=p2MCwPYazg0

# NoMBrE/ 
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE



Informe Anual sobre derechos humanos de personas Trans, Lesbianas, gays y bisexuaLes en eL perú 2015 - 201660 . Red PeRuana TLGB

23 Claudia Isabela 
V. Z.
(28)

Chorrillos, Lima

06/08/15

Trans 
femenina 

El serenazgo la 
detuvo en el puente 
Quiñones, la subieron 
a su vehículo y la 
llevaron a la playa 
de Chorrillos. Allí le 
quitaron sus cosas 
(cartera, zapatos y 
celular), la obligaron 
a desvestirse, la 
bañaron con agua 
fría y la golpearon.

Serenazgo de 
La Victoria.

· Abuso de 
autoridad.

· Retención 
arbitraria y 
traslado a 
un lugar de 
riesgo.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

· Despojo de 
pertenencias.

· Violencia 
sexual.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

24 París L. D. y 
Araceli M. S.

Surco, Lima

07/08/15

Trans 
femenina

Los serenos les 
exigieron que se 
fueran del Óvalo  
Higuereta y fueron 
empujadas. 

Serenazgo de 
Surco.

· Abuso de 
autoridad.

· Agresión 
física.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

25 Kasandra B P. M. 
(24)

La Victoria, 
Lima 

01/09/15

Trans 
femenina 

Fue detenida por 
serenos, quienes 
la llevaron a un 
fumadero de 
drogadictos y allí la 
dejaron. Previamente 
la mojaron con agua 
fría y le quitaron los 
zapatos. 

Serenazgo 
(no se señala 
distrito).

· Abuso de 
autoridad.

· Retención 
arbitraria y 
traslado a 
un lugar de 
riesgo.

· Violencia 
psicológica.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

26 Araceli M. S. Miraflores, 
Lima

05/09/15

Trans 
femenina

Un sereno le exigió 
que se retirará de 
donde estaba (Av. 
Benavides, cerca del 
Óvalo Higuereta). 
Luego llegaron 
más serenos y la 
insultaron. Se originó 
una gresca, ella 
arañó a un efectivo y 
todos le propinaron 
una golpiza.

Serenazgo 
(no se señala 
distrito).

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

27 Janina Surco, Lima

12/09/2015

Trans 
femenina

El serenazgo le 
exigió que se retirara 
de donde estaba. 
Como no quiso, la 
amenazaron. Un 
sereno la empujó y se 
cayó de cara.

Serenazgo de 
Surco.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

# NoMBrE/ 
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE
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28 Shirley San Juan de 
Miraflores, 
Lima

22/09/15

Trans 
femenina 

Por no tener DNI, 
la hicieron subir 
a la camioneta 
de serenazgo 
para llevarla a 
la comisaria. 
Sin embargo, 
enrumbaron hacia 
la Panamericana 
Sur. En el vehículo 
la cachetearon, 
la violaron sin 
preservativo, le 
quitaron el celular 
y la dejaron tirada 
lejos de su zona.

Serenazgo 
(no se señala 
distrito).

· Abuso de 
autoridad.

· Retención 
arbitraria.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

· Violación 
sexual.

· Abuso 
psicológico.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

29 Lía R. P. P. La Victoria, 
Lima

10/10/15

Trans 
femenina 

El serenazgo le exigió 
que se retire. Como 
caminaba despacio, 
la empujaron, la 
hicieron caer y la 
golpearon en el piso 
(varazos y patadas). 
La agraviada siguió 
siendo agredida hasta 
que salió del distrito.

Serenazgo de 
La Victoria.

· Abuso de 
autoridad.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

30 Vanesa O. A. Cercado de 
Lima, Lima

16/10/15

Tans 
femenina 

Mientras estaba con 
sus compañeras 
por el Paseo Colón, 
llegó el serenazgo y 
las quiso intervenir. 
Como opusieron 
resistencia, las 
golpearon con sus 
varas y las llevaron 
a la comisaria de 
Alfonso Ugarte.

Serenazgo de 
Municipalidad 
de Lima.

· Abuso de 
autoridad.

· Retención 
arbitraria.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

31 Vanessa Miraflores, 
Lima

16/10/15

Trans 
femenina 

Los serenos atacaron 
a Vanessa en el 
Óvalo Higuereta. La 
golpearon con sus 
varas y le echaron 
gas pimienta.

Serenazgo de 
distrito de 
Surco.

· Abuso de 
autoridad.

· Agresión 
física.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

32 Mariana Y. R. La Victoria, 
Lima

17/10/15

Trans 
femenina 

El serenazgo 
quiso detenerla 
arbitrariamente, 
por tercera vez. Ella 
opuso resistencia, 
se agarró de donde 
pudo para que 
no la subieran a 
la camioneta y la 
golpearon en manos 
y pies para que 
se soltara. En el 
vehículo la gritaron e 
insultaron y luego la 
dejaron botada en un 
descampado.

Serenazgo de 
La Victoria. 

· Abuso de 
poder.

· Retención 
arbitraria.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

# NoMBrE/ 
INICIaLES

LuGar/
FECHa

GruPo 
IdENTITarIo 

dETaLLES aGrESor(a) ForMa dENuNCIa FuENTE
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33 Laura J. M. San Juan de 
Lurigancho, 
Lima

23/10/15

Trans 
femenina 

Serenos llegaron 
entre las 9:30 y 
9:45 de la noche y 
detuvieron a seis 
chicas. Las subieron 
a un vehículo donde 
había policías. 
Dentro del vehículo 
las golpearon y luego 
las dejaron al límite 
del distrito, no sin 
antes pedirles dinero.
Cuatro de las chicas 
lograron correr y las 
otras dos, que se 
quedaron, tuvieron 
que entregar su 
dinero a los serenos.

Serenazgo 
(no se señala 
distrito) 
y Policía 
Nacional del 
Perú (PNP).

· Abuso de 
autoridad

· Retención 
arbitraria

· Agresión 
física.

· Extorsión. 

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

34 Mayte La Victoria, 
Lima

30/10/15

Trans 
femenina 

La víctima se 
encontraba junto a 
otras chicas en el 
Puente Quiñones. 
Para retirarlas del 
lugar, un sereno 
pateó a Mayte. 
Cuando ella quiso 
reclamarle, se 
percató que venían 
más serenos.

Serenazgo 
(no se señala 
distrito).

· Abuso de 
autoridad.

· Agresión 
física.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

35 Anónima San Juan de 
Lurigancho, 
Lima

31/10/15

Trans 
femenina 

Fue golpeada 
por reclamar al 
serenazgo, tras ser 
retirada del lugar 
donde se ubicaba. 
Ellos justificaron su 
actuar señalando 
que la víctima “se 
puso atrevida”.

Serenazgo 
(no se señala 
distrito).

· Agresión 
física.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

36 Keysi Cristal V. V. La Victoria, 
Lima

05/11/15**

Trans 
femenina

Señala que los 
serenos la golpearon 
y le echaron agua 
helada. Informa que 
tenían baldes de 
agua que llevaban 
para arrojar a las 
demás chicas que 
ejercen trabajo 
sexual en el Puente 
Quiñones. Refiere que 
las insultan y que 
incluso golpean a las 
chicas que tienen 
silicona en el cuerpo 
poniendo en grave 
riesgo su salud.

Serenazgo de 
La Victoria.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

· Violencia 
psicológica.

Se desconoce. Movimiento 
Trans del 
Perú73.

73 Video disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=uFqnLUTO9gA
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37 Jhosy Bella S. R. La Victoria, 
Lima

04/11/15

Trans 
femenina 

Cuando se 
encontraba en el 
Puente Quiñones, 
un sereno le gritó 
que avance desde 
un vehículo. Luego 
bajaron tres 
efectivos, uno de 
ellos la jaló del 
brazo, la golpeó con 
el pecho y ella cayó 
al piso. Se levantó y 
siguió caminando.

Serenazgo 
(no se señala 
distrito).

· Agresión 
física.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

38 Grupo de trans 
femeninas

La Victoria, 
Lima

04/11/15

Trans 
femenina 

Se desató una gresca 
entre los serenos y 
las trans femeninas. 
Luego, llegaron más 
serenos y botaron a 
las chicas del lugar, 
echándoles agua y 
orina.

Serenazgo 
(no señala 
distrito).

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

· Violencia 
psicológica.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

39 Ethel y Bárbara La Victoria, 
Lima

06/11/15

Trans 
femenina 

Cuando estaban en 
el Puente Quiñones, 
llegó el serenazgo, 
las detuvo y las subió 
a una camioneta, 
donde las golpearon 
y las retuvieron por 
dos horas. Al final, 
las botaron en un 
lugar descampado, 
cerca al estadio de 
Alianza Lima (lugar 
reputado como 
peligroso).

Serenazgo 
(no se señala 
distrito).

· Abuso de 
autoridad.

· Retención 
arbitraria.

· Agresión 
física.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

40 Jesús P. M. El Agustino, 
Lima

15/11/15

Trans 
femenina 

Serenos llegaron 
a la urbanización 
Concepción, 
las insultaron y 
empujaron. Ellas 
respondieron los 
insultos y los 
serenos sacaron 
sus varas y las 
golpearon otra vez.

Serenazgo 
(no se señala 
distrito).

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.
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41 Grupo de 
mujeres trans

La Victoria, 
Lima

15/11/2015**

Trans 
femeninas

Reportaje de 
programa Punto 
Final da cuenta 
de las denuncias 
de varias chicas 
trans que ejercen 
trabajo sexual en el 
Puente Quiñones. 
Ellas aseguran que 
los serenos de La 
Victoria las acosan, 
insultan, las mojan, 
les quitan sus 
pertenencias, las 
detienen, las botan 
en lugares peligrosos 
y las golpean 
salvajemente.

Serenazgo de 
La Victoria.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

· Detención 
arbitraria.

· Acoso.

· Violencia 
psicológica.

Se desconoce. Latina.pe74

42 Jeimy Sakarlet 
R. R.

Los Olivos, 
Lima

20/10/2015

Trans 
femenina

Jeimy informó que, en 
más de una ocasión, 
los serenos llegaron 
a hostilizarla a ella 
y sus compañeras. 
Ellas huyen 
corriendo, pero 
cuando las alcanzan  
las golpean. A 
algunas las suben 
a vehículos, las 
golpean y las dejan 
lejos en lugares 
descampados.

Serenazgo de 
Los Olivos.

· Agresión 
física.

· Detención 
arbitraria.

· Violencia 
psicológica.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

43 Jóshelin Belén 
S. S.

San Juan de 
Miraflores, 
Lima

22/11/15

Trans 
femenina

Jóshelin informó 
que, en más de 
una oportunidad, al 
estar reunida con 
otras chicas en el 
Puente Atocongo, 
llegan los serenos 
acompañados 
de policías. Las 
detienen, las suben 
en vehículos, les 
piden dinero, las 
golpean y las dejan 
botadas fuera del 
distrito. Algunas 
veces, cuando 
las chicas corren, 
los efectivos las 
persiguen en sus 
autos y les arrojan 
gases lacrimógenos.

Serenazgo 
de San Juan 
de Miraflores 
y Policía 
Nacional del 
Perú (PNP).

· Abuso de 
autoridad.

· Agresión 
física.

· Agresión 
verbal.

· Detención 
arbitraria.

Se desconoce. Observatorio de 
DD. HH. LGBT y 
VIH/Sida.

(*) Fecha en que se reportaron los hechos.
(**) Fecha en que se publicó el video del caso en YouTube.
Fuente: Observatorio de DD.HH. LGBT y VIH/Sida del Iessdeh.
Elaboración propia. 

74 En: https://www.youtube.com/watch?v=Fk_4PziKb34
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A partir del cuadro sobre afectaciones a la seguridad personal se puede realizar algunas 
conclusiones:

· Se han reportado 43 casos de afectaciones a la seguridad personal. Las principales 
víctimas fueron trans femeninas (32), seguidas de gays (7), lesbianas (3) y una 
(1) persona bisexual. Como muestra la información recogida, la exclusión de la 
educación y del mercado laboral formal hace que las mujeres trans sean más 
susceptibles a ser sometidas a diversas formas de violencia.

· De las agresiones reportadas se han encontrado que 19 fueron perpetradas por un 
agente privado y 24 por un agente institucional (estatal).

· Las agresiones más comunes son agresiones físicas, seguidas de agresiones verbales 
y agresiones sexuales. Los ataques contra las poblaciones LGBTI son ampliamente 
variados: desde insultos, empujones y golpes, hasta lanzamiento de objetos, 
acuchillamientos, disparos y violaciones sexuales.

· En algunas ocasiones, las situaciones de hostigamiento o violencia verbal pueden 
poner en peligro la vida o salud de las personas LGBTI, pues si la víctima responde 
a los insultos o cuestiona determinadas conductas del agresor es agredida 
físicamente. Como se recoge en el cuadro anterior, los casos de Angie, Brenda, 
E.F., Libia Fernández y Kevin Flores son una muestra de ello. 

· Solo hay ocho (8) casos que hicieron la denuncia ante la PNP o el Ministerio Público: 
seis (6) de personas gays, uno (1) de una trans femenina y otro (1) de una lesbiana. 

· Cuando las víctimas fueron mujeres trans, no se registraron ni denuncias ni quejas, 
salvo en un (1) caso. Sin embargo, cuando las víctimas fueron gays, se evidenció 
que al menos seis (6) de siete (7) denunciaron los hechos ante la PNP. La situación, 
entre diversos factores, puede deberse a que las personas trans se encuentran en 
una situación más vulnerable debido a su expresión de género y que por ello tienen 
mayores barreras para acceder al sistema de justicia.

· Los agresores, en su mayoría (13) no tienen ninguna relación con la víctima. 
Aunque, se ha registrado agresión de vecinos (2), pareja (1), expareja de la pareja 
(1), compañeros de trabajo (1) y conocidos (1).

· También se registraron dos (2) casos de violencia sexual perpetrados por agentes 
privados: (a) contra una mujer lesbiana y (b) contra diversos hombres gays. Ambos 
casos fueron denunciados.

Sobre la violencia institucional (estatal)

· Se registra que todas las víctimas de violencia institucional (estatal) son, en su 
mayoría, mujeres trans vinculadas al trabajo sexual.

· Si bien en algunas oportunidades los medios de comunicación reportan cómo las 
mujeres trans que ejercen trabajo sexual son violentadas por los serenos, no se 
han registrado denuncias ante la policía o fiscalía, ni quejas ante la Defensoría del 
Pueblo.
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· Si bien la mayoría de víctimas, en este informe, no identificaron a qué municipalidad 
pertenecían los serenos que las atacaron, se reportó que el mayor número de casos 
se presentó en el Puente Quiñones, ubicado entre los distritos de La Victoria y San 
Isidro. No obstante, las víctimas han denunciado ser constantemente agredidas por 
miembros de serenazgo de la Municipalidad de La Victoria. 

· Solo en dos (2) oportunidades participaron en los hechos miembros de la policía.

· Son recurrentes las agresiones físicas que tienen como objetivo ciertas partes del 
cuerpo de las mujeres trans, como glúteos y piernas. Asimismo, se evidencia que, 
debido a que el trabajo sexual se realiza durante la noche y/o la madrugada, los 
serenos suelen empujarlas para que caigan y lanzarles agua fría para que se retiren 
del lugar donde se encuentran.

· Asimismo, se registran agresiones verbales y sexuales (desnudo forzado y violación 
sexual).

· Las víctimas señalan que los serenos exigen a las mujeres trans entregar sus 
pertenencias y el dinero que tienen.

· En muchos casos, estos actos de violencia se han convertido en una rutina en 
determinadas zonas como el Puente Quiñones, donde se evidencian prácticas 
sistemáticas por parte de los miembros de serenazgo: primero, las suben a los 
patrulleros sin motivo justificado. Allí las golpean e insultan por un largo tiempo. 
Luego, las trasladan hasta lugares lejanos, desolados y riesgosos. Les quitan sus 
pertenencias, sus prendas de vestir y su dinero. Se burlan de ellas y las dejan solas 
para exponerlas al peligro del lugar. Esto representa un trato cruel, inhumano o 
degradante para el sistema internacional de los derechos humanos, por tener la 
finalidad de castigar o quebrantar la resistencia física de la persona, generándole 
sufrimiento físico, así como quebrar su resistencia moral, ocasionándole temor y 
angustia.  
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Una mirada a la violencia sexual contra mujeres trans vinculadas al trabajo sexual

El reporte de los casos evidencia que, cuando las mujeres trans ejercen trabajo sexual, se 
encuentran expuestas a situaciones de violencia sexual que pueden constituir tortura y 
malos tratos75, que van desde el desnudo forzado a la perpetración de violaciones sexuales, 
especialmente por parte de miembros de serenazgo y la PNP. Según la Corte IDH, constituyen 
violencia sexual las acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin 
su consentimiento, que comprenden la invasión física del cuerpo humano y pueden incluir 
actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno con la víctima76.

En ese sentido, cuando los serenos le exigen a mujeres trans quitarse la ropa con el fin 
de humillarlas, sí se produce violencia sexual. No implica contacto físico, pero sí busca la 
exposición de sus cuerpos y la revelación de sus construcciones identitarias por considerarlas 
desafiantes a las normas de género. 

Mientras se mantienen desnudas o casi desnudas frente a la mirada de los serenos, estos 
aprovechaban para amenazarlas, agredirlas e insultarlas. A ello se suma el hecho de que 
las dejan en lugares alejados para que no puedan pedir ayuda y se vean obligadas a volver 
desnudas a sus casas u otros lugares, obligándolas así a exponer sus cuerpos y someterse 
una vez más a la agresión pública. 

 

 

 
75 Informe del Relator Especial sobre la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  
A/HRC/31/57. 5 de enero del 2016. El relator especial evaluó la aplicabilidad de la prohibición de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el derecho internacional a las experiencias propias de las 
mujeres, las niñas y las personas LGBTI.
76 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Caso Penal Miguel Castro Castro vs. 
Perú. 25 de noviembre del 2006. Párrafos 306 y 308.

CUANDO LAS mUjERES tRANS EjERCEN tRAbAjO SExUAL 
SE ENCUENtRAN ExPUEStAS A SItUACIONES DE VIOLENCIA 
SExUAL QUE PUEDEN CONStItUIR tORtURA Y mALOS 
tRAtOS, QUE VAN DESDE EL DESNUDO fORzADO A LA 
PERPEtRACIóN DE VIOLACIONES SExUALES.
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Besos contra la Homofobia: una situación constante de discriminación y violencia institucional

Cada febrero, desde hace más de seis años, se realiza en la Plaza de Armas de Lima la intervención 
Besos contra la Homolesbobitransfobia. Debido a la brutal golpiza perpetuada por policías en 
contra de activistas LGBTI durante el año 2011, este se replica todos los años en el mismo 
lugar, no solo para visibilizar las demostraciones de afecto entre personas LGBTI sino también 
para rememorar aquella vulneración. Han pasado ya varios años y la respuesta policial no ha 
cambiado: el pasado 13 de marzo, activistas LGBTI fueron agredidos, insultados y retirados por 
la fuerza de la Plaza de Armas, pese a que solo se trataba de una acción pacífica.

La represión la sufrieron no solo quienes eran parte de la intervención, sino también quienes 
la apoyaban y registraban con fines periodísticos. Una comunicadora de Sin Etiquetas 
denunció haber sido maltratada cuando intentaba ayudar a un activista que había sido 
golpeado por los policías.

“Salgan de aquí que les va a ir peor”, dijo haber escuchado mientras 
recibía un golpe en la ceja77.

La actuación represiva e injustificada de la policía demuestra que las personas LGBTI 
continúan siendo violentadas y discriminadas debido a su orientación sexual y/o identidad 
de género por los propios agentes del Estado y bajo su aquiescencia, en base a la errónea 
justificación de que las demostraciones de afecto no heterosexuales constituyen una afrenta 
a la moral.

Dicha justificación, sin embargo, es violatoria de estándares internacionales sobre protección 
de derechos humanos de las personas LGBTI; pues ninguna norma, decisión o práctica de 
derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, puede disminuir o 
restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su orientación sexual78. 

77 Sin Etiquetas. Ver en: http://sinetiquetas.org/2016/02/13/besos-contra-la-homofobia-reportan-represion-policial-
contra-comunidad-lgbt/
78 Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 26 de noviembre del 2013. Párrafo 91.
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En ese sentido, la actuación de la policía, cuya finalidad es reprimir y obstaculizar la 
muestra de afectos entre parejas no heterosexuales, constituye una violación del derecho 
a expresarse libremente, al libre desarrollo de la personalidad, a los derechos sexuales y al 
derecho a la identidad; situación que se agrava por fundamentarse en la orientación sexual 
y/o identidad de género de las personas. Posteriormente, parejas heterosexuales que apoyan 
la intervención se tomaron fotos y las subieron en el muro del evento para evidenciar la 
diferencia de trato por parte de la policía cuando estas se mostraban afecto en la misma 
Plaza de Armas.

“Estamos en la plaza y nadie nos bota. Nadie nos golpea 
y nadie nos insulta”79

PAREJA HETEROSExUAL ALIADA

Represión a defensoras y defensores de derechos humanos LGBTI

Lo sucedido el 13 de febrero configura una muestra de cómo en el país se reprimen las 
actividades de defensoras y defensores de derechos humanos de personas LGBTI. Cuando 
nos referimos a aquel término, se entiende que es “toda persona que de cualquier forma 
promueva o procure la realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos a nivel nacional o internacional”80, sin ser un obstáculo que dicha persona 
reciba un pago o no por sus labores o pertenezca o no a una organización civil81.

La labor de las y los defensores de derechos humanos también ha sido legitimada y defendida 
por la Corte IDH, que mediante su jurisprudencia ha afirmado que “los Estados tienen el 
deber de facilitar los medios necesarios para que los defensores realicen libremente sus 

79 Agrupaciones y colectivos que organizan Besos contra la Homolesbobitransfobia.
80 Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 2006. Párrafo 13.
81 Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Folleto informativo No. 29. Los 
Defensores de Derechos Humanos: Protección del Derecho a Defender los Derechos. Ginebra. 2004. Disponible 
en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf.

PAREjAS HEtEROSExUALES QUE APOYAN LA INtERVENCIóN 
SE tOmARON fOtOS Y LAS SUbIERON EN EL mURO DEL 
EVENtO PARA EVIDENCIAR LA DIfERENCIA DE tRAtO POR 
PARtE DE LA POLICíA CUANDO EStAS SE mOStRAbAN 
AfECtO EN LA mISmA PLAzA DE ARmAS.
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actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida 
e integridad; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor; 
e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo la 
impunidad”82.

Sin embargo, cuando las personas LGBTI se constituyen como defensoras y defensores de 
derechos humanos, pueden necesitar una mayor protección que el resto de defensores, 
pues debido a su orientación sexual e identidad de género enfrentan agresiones y presiones 
diferenciadas que pueden significar para sus pares la perpetuación de la situación de 
violencia estructural que viven y una amenaza que paraliza sus intenciones de convertirse en 
defensoras de derechos humanos, restándoles así la posibilidad de participar activamente 
en la promoción y defensa de sus propios derechos. 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los actos de violencia provienen principalmente  
de miembros de la PNP, debería incluirse, dentro de los programas de formación para las 
fuerzas policiales, información sobre las personas LGBTI, sus derechos y lineamientos de 
actuación, para cumplir de este modo con la obligación de respetar y proteger sus derechos, 
así como para prevenir e investigar la violación de los mismos.

82 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Caso Kawas Fernández vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 3 de abril del 2009. Serie C No. 196. Párrafo 145.
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PRINCIPIO 25:
CAPÍTULO II

DERECHO 
A LA 

PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA



Informe Anual sobre derechos humanos de personas Trans, Lesbianas, gays y bisexuaLes en eL perú 2015 - 201672 . Red PeRuana TLGB

cII  P25



73Promsex .CAPÍTULO II PRINCIPIO 25: DereCHo A LA PArTICIPACIÓN PoLÍTICA

cII   P25
Cuadro N°8
Normas iNterNaCioNales  y  NaCioNales  de  proteCCióN

priNCipio 25:
dereCHo a la partiCipaCióN 
polÍtiCa

tratados iNterNaCioNales CoNstituCióN polÍtiCa del 
perÚ

“Todas las personas que sean 
ciudadanas gozarán del derecho 
a participar en la conducción de 
los asuntos públicos, incluido 
el derecho a postularse en 
cargos electivos; a participar 
en la formulación de políticas 
que afecten su bienestar y a 
tener acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a todos 
los niveles de funcionarias 
y funcionarios públicos y 
al empleo en funciones 
públicas, incluso en la policía 
y las fuerzas armadas, sin 
discriminación por motivos de 
orientación sexual y orientación 
de género”.

declaración universal de derechos Humanos. 
Artículo 21.1: “Toda persona tiene derecho a participar 
en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes elegidos”.
Artículo 21.2: “Toda persona tiene derecho de acceso, en 
condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país 
(...)”.

pacto internacional de derechos Civiles y políticos.  
Artículo 25. “Todos los ciudadanos gozarán (...) de los 
siguientes derechos y oportunidades: (a) Participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; (b) votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; (c) tener acceso, en 
condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país”.

declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, 
los Grupos y las instituciones de promover y proteger 
los derechos Humanos y las libertades Fundamentales 
universalmente reconocidos. Artículo 8.1: “Toda persona tiene 
derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad 
efectiva, sobre una base no discriminatoria, de participar en el 
gobierno de su país y en la gestión de los asuntos públicos.

Artículo 8.2: “(...) Comprende el derecho a presentar, a los 
órganos y organismos gubernamentales y organizaciones que 
se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para 
mejorar su funcionamiento (...)”.

Comité para la eliminación de la discriminación contra 
la mujer (Comité Cedaw). Artículo 7: “Los Estados partes 
tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública 
del país y, en particular, garantizando, en igualdad de 
condiciones con los hombres el derecho a: (a) Votar en todas 
las elecciones y los referéndum públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 
públicas; (b) participar en la formulación de las políticas 
gubernamentales y en la ejecución de estas, y ocupar cargos 
públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales; (c) participar en organizaciones y 
asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país”.

artículo 2: “Toda persona tiene 
derecho: (...)
17. A participar, en forma 
individual o asociada, en la 
vida política, económica, social 
y cultural de la Nación. Los 
ciudadanos tienen, conforme 
a ley, los derechos de elección, 
de remoción o revocación de 
autoridades, de iniciativa
legislativa y de referéndum”.

artículo 31: “Los ciudadanos 
tienen derecho a participar en 
los asuntos públicos mediante 
referéndum; iniciativa legislativa; 
remoción o revocación de 
autoridades y demanda de 
rendición de cuentas.

Tienen también el derecho de ser 
elegidos y de elegir libremente 
a sus representantes, de 
acuerdo con las condiciones y 
procedimientos determinados por 
ley orgánica (...)”.

artículo 35: “Los ciudadanos 
pueden ejercer sus derechos 
individualmente o a través 
de organizaciones políticas 
como partidos, movimientos o 
alianzas, conforme a ley. Tales 
organizaciones concurren en la 
formación y manifestación de la 
voluntad popular. Su inscripción 
en el registro correspondiente les 
concede personalidad jurídica”.

Fuente: Los Principios de Yogyakarta / Tratados internacionales / Constitución Política del Perú. 
Elaboración propia.

cII  P25
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1. OBLIGACIONES DEL ESTADO 
PERUANO FRENTE AL DERECHO A LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA
El principio 25 de Los Principios de Yogyakarta reconoce el derecho a participar en la vida 
pública, es decir, la vida política y social, sin ningún tipo de discriminación de cualquier 
índole, incluyendo la orientación sexual y la identidad de género.

En ese sentido, el Estado debe cumplir con las siguientes obligaciones:

· Revisar, enmendar y promulgar leyes para asegurar el pleno goce del derecho a 
participar en la vida y los asuntos públicos y políticos, incluyendo todos los niveles 
de servicios brindados por los gobiernos y el empleo en funciones públicas, incluso 
en la policía y las Fuerzas Armadas, sin discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género y con pleno respeto a la singularidad de cada persona 
en estos aspectos.

· Adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar los estereotipos y prejuicios 
referidos a la orientación sexual y la identidad de género que impidan o restrinjan 
la participación en la vida pública.

· Garantizar el derecho de cada persona a participar en la formulación de políticas 
que afecten su bienestar, sin discriminación basada en su orientación sexual e 
identidad de género y con pleno respeto por las mismas.

Ello se suma a varias resoluciones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, que promocionan y protegen el derecho a una participación en condiciones 
de igualdad en la vida pública y política (A/HRC/RES/27/24 del 26 de septiembre de 2014 
y A/HRC/RES/30/9 del 1 de octubre de 2015). Es necesario destacar también algunos 
informes de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, entre ellos Discriminación y Violencia contra las Personas por Motivos de 
Orientación Sexual e Identidad de Género (A/HRC/29/23), Factores que Obstaculizan la 
Participación Política en Condiciones de Igualdad y Medidas para Superar Estas Trabas 
(A/HRC/27/29) y Promoción, Protección y Efectividad del Derecho a Participar en los 
Asuntos Públicos en el Contexto del Derecho Vigente de los Derechos Humanos: Mejores 
Prácticas, Experiencias y Obstáculos y Medios para Superarlos (A/HRC/30/26). Este último 
informe hace referencia específicamente a la problemática de la participación política de 
las personas LGBTI:

“Las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales 
de todo el mundo hacen frente a múltiples obstáculos para hacer valer 
su derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos, debido, 
entre otras cosas, a la discriminación, la estigmatización, la violencia, 
las sanciones legales y las restricciones arbitrarias impuestas a su 
libertad de expresión, de asociación y de reunión pacífica, basadas 
en su orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 
Además, dado que disponer de un documento de identidad es un 
requisito indispensable para poder gozar efectivamente de muchos 
derechos humanos, como los derechos electorales, a las personas 
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transgénero, que no pueden obtener documentos de identidad que 
consignen su género preferido, se las priva de facto de sus derechos83”.

Además, a fines del 2015 fueron aprobados por la Asamblea General de Naciones Unidas 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que suceden a los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, en el marco de la agenda mundial al 2030. Estos objetivos consolidan metas 
sociales, económicas y ambientales que los Estados se han comprometido a hacer realidad 
en los próximos 15 años. Entre ellos, se encuentra la consecución de la igualdad de género, 
la reducción de las desigualdades y la creación de instituciones eficaces, responsables 
e inclusivas a través de varias metas, algunas referidas específicamente al derecho a la 
participación política84:

· Velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en la 
vida política, económica y pública (meta 5, objetivo 5, ODS).

· Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas 
que respondan a las necesidades a todos los niveles (meta 7, objetivo 16, ODS).

2. APROXIMACIONES AL CONCEPTO DE 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA
La participación y la representación de los distintos sectores sociales, en este caso 
las poblaciones LGBTI, son una condición imprescindible para el fortalecimiento de 
la democracia; ya que promueven el pluralismo político mediante la integración de las 
demandas de un sector de la población hasta ahora invisibilizado y discriminado. 

El derecho a la participación política y social puede incluir diversas acciones que las 
personas realizan individual o colectivamente de manera organizada: desde la forma más 
elemental de participación, que se produce a través del voto o sufragio para participar en 
la designación de las autoridades, hasta la capacidad de intervenir en la dirección de los 
asuntos públicos, fundamentalmente para influir en la formulación e implementación de las 
políticas. 

De esta forma, la participación política no se reduce a la posibilidad de elegir (sufragio 
activo) y de ser elegido (sufragio pasivo), es decir, de poder ejercer el voto sin coerción y de 
participar como candidatas o candidatos en las elecciones. Incluye también una serie de 
cuestiones que trascienden la mera participación electoral. De esta forma, se incorporan, 
con el ánimo de conseguir una mayor legitimidad democrática, otros mecanismos como 
los siguientes: iniciativa legislativa ciudadana, referéndum y consulta previa, revocatoria 
de autoridades públicas, presupuestos participativos, rendición de cuentas, acceso a la 
información pública, etc.

En definitiva, las principales dimensiones del derecho a la participación política pueden 
resumirse en tres:

83 Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos. A/HRC/30/6. 23 de julio del 2015.
84 ONU. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 17 Objetivos para Transformar Nuestro Mundo. 2015.
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· Votar en todas las elecciones y consultas y ser elegibles como representantes 

públicos a través de elecciones periódicas, libres y justas. 

· Participar en la formulación y la implementación de las políticas públicas, ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones en todos los niveles de administración 
y gobierno.

· Asociarse y participar en partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil que 
intervengan en la vida pública del país.

3. CUMPLIMIENTO DEL DERECHO A 
LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 
PERSONAS LGBTI
Según una reciente encuesta sobre derechos sexuales y reproductivos, elaborada por Ipsos 
Perú85 para Promsex, el 24% de las y los encuestados cree que las personas LGBTI son 
siempre discriminadas en el derecho a participar políticamente, el 31% piensa que esta 
discriminación se da casi siempre y el 29% afirma que solo algunas veces.

Como se ha citado anteriormente, la participación política comprende todo un conjunto de 
derechos y libertades relacionados con el ejercicio de la ciudadanía democrática, incluido 
el derecho al sufragio. En concreto, este derecho es frecuentemente afectado en el caso 
de las personas LGBTI. Dichas poblaciones, con excepción del paradigmático caso de las 
personas trans, pueden acceder libremente y sin discriminación al sufragio activo (votar y 
elegir representantes) pero son numerosos los obstáculos y barreras que impiden y limitan su 
derecho al sufragio pasivo (ser electa o electo como representante público). Las razones de 
esta situación son diversas: persistencia de estigma y discriminación al interior de los partidos 
políticos, falta de recursos económicos para financiar sus campañas electorales, etc.

En la actualidad las poblaciones LGBTI continúan excluidas, en gran medida, de los espacios 
de representación política y de toma de decisiones públicas, es decir, de los espacios de 
poder, con lo que se configura una situación de discriminación, afectación de derechos y 
limitación de la democracia. Todo ello sin que el Estado asuma todavía un compromiso 
activo para cambiar aquella realidad. 

El derecho a la participación política de las poblaciones LGBTI transita de manera similar 
a lo ocurrido con la participación de las mujeres, cuya escasa presencia en los cargos de 
representación motivó que la Ley Orgánica de Elecciones (Ley No. 26859) incluyera un 
mandato para que las listas de candidatos al Congreso contengan al menos un 30% de 
mujeres o de varones, al igual que las candidaturas a cargos directivos de los partidos 
políticos. En la misma línea, la Ley de Elecciones Municipales (Ley No. 26864) y la 
Ley de Elecciones Regionales (Ley No. 27683) prevén cuotas de un mínimo de 20% de 
candidaturas de menores de 29 años y un 15% de representantes de comunidades nativas 
y pueblos originarios en las regiones donde existan86.

85 Mayor información en: http://www.encuesta.promsex.org/resultados/orientacion-sexual-e-identidad-de-genero/ 
86 Dador, Jennie; Saldaña, Marivel (relatoras). Informe Anual sobre Derechos Humanos de Personas Trans, 
Lesbianas, Gays y Bisexuales en el Perú 2014-2015. Red Peruana TLGB y Promsex. Lima. 2015.
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Sin embargo, este no parece ser el caso de las poblaciones LGBTI que, pese a haber sido 
discriminadas históricamente y de no contar con un número significativo de representantes 
en los espacios de poder político, aún no son consideradas como destinatarias de este tipo 
de medidas temporales.

Por tanto, el Estado Peruano no ofrece hoy por hoy un marco normativo que garantice 
el ejercicio efectivo del derecho a la participación política de las personas LGBTI en el 
ámbito electoral, pero tampoco en otros campos de la participación pública, donde las y 
los activistas LGBTI continúan siendo afectadas y afectados por discriminación y violencia 
como defensores de derechos humanos. 

Conseguir una mayor calidad democrática implica necesariamente construir un sistema 
político más participativo e inclusivo. La participación política efectiva e igualitaria de 
la ciudadanía LGBTI puede contribuir decisivamente al necesario fortalecimiento de la 
democracia, como un sistema inclusivo, respetuoso de la diversidad y garante del principio 
de igualdad.

4. ¿QUÉ PAsÓ DE ABRIL DEL 2015 A 
MARZO DEL 2016?
Este año el panorama de la participación política ha estado centrado especialmente en el 
ámbito electoral, debido a las elecciones generales y al Parlamento Andino, celebradas el 
10 de abril del 2016 para elegir a las nuevas autoridades: presidente, vicepresidentes, 
congresistas y parlamentarias y parlamentarios andinos. Como se verá a continuación, en 
el contexto de esta campaña electoral el debate sobre el reconocimiento de los derechos 
de las personas LGBTI tuvo una gran presencia, a partir de varias iniciativas de la sociedad 
civil, los planes de gobierno, las declaraciones públicas de candidatas y candidatos y la 
postulación de varias personas abiertamente LGBTI.

No obstante, no todo se reduce al ámbito electoral. También se han registrado otras 
experiencias exitosas en cuanto a la participación política y social de esta población, como 
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lo demuestran los procesos de incidencia política de activistas LGBTI para conseguir la 
aprobación de nuevas ordenanzas regionales y municipales que promuevan la igualdad 
y prohíban la discriminación, así como las campañas y movilizaciones sociales de las 
agrupaciones LGBTI, entre ellas la Marcha por la Igualdad y la Marcha del Orgullo LGBTI 
de Lima.

4.1  Elecciones generales 2016:  
un avance cualitativo

4.1.1.  Estrategias de incidencia desde la sociedad civil organizada

Las organizaciones de la sociedad civil han impulsado varias estrategias para colocar en la 
agenda electoral los derechos humanos de las poblaciones LGBTI. Buscaron combinar la 
incidencia política con la sensibilización social, con resultados considerablemente exitosos.

La primera iniciativa a destacar está relacionada con el Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE), máximo órgano electoral y fiscalizador de la legalidad de los procesos electorales 
y del ejercicio del sufragio en nuestro país. El JNE aprobó el 21 de octubre del 2015 la 
Resolución No. 0305-2015, que oficializa el Reglamento de Inscripción de Fórmulas y 
Listas de Candidatos para las Elecciones Generales y de Representantes ante el Parlamento 
Andino.

En el marco de este proceso, y a partir de la exitosa labor de incidencia llevada a cabo por 
organizaciones como IDEA Internacional y el colectivo No Tengo Miedo, la citada resolución 
recogió, por primera vez, la necesidad de incluir el enfoque de orientación sexual e identidad 
de género en los planes de gobierno87:

87 Jurado Nacional de Elecciones (JNE). Resolución N° 0305-2015. 21 de octubre del 2015.

LAs ORgANIzACIONEs DE LA sOCIEDAD CIvIL HAN 
ImPuLsADO vARIAs EsTRATEgIAs PARA COLOCAR EN LA 
AgENDA ELECTORAL LOs DERECHOs HumANOs DE LAs 
PObLACIONEs LgbTI.
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ANEXO 6: FORMATO RESUMEN PLAN DE GOBIERNO (JNE)
Consideración general D): 

Los planes de gobierno deben formularse con enfoques de 
interculturalidad, género (mujeres y colectivo LgTb), igualdad 
de oportunidades, identidad e intergeneracional (niños y niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos mayores), entre otros enfoques.

Fuente: Resolución N° 0305-2015. JNE. 

También se consiguió un histórico avance, mediante el Pacto Ético Electoral. En diciembre del 
2015, un total de 21 partidos políticos (todos los inscritos en el JNE, excepto Restauración 
Nacional y Partido Nacionalista Peruano88) firmaron este importante documento, en el cual 
se comprometieron por primera vez a incorporar un enfoque de género y orientación sexual 
en sus planes de gobierno, aunque sin incluir expresamente la identidad de género. Dicho 
pacto fue suscrito también por distintas instituciones estatales (Defensoría del Pueblo, 
ONPE, Reniec, entre otras) y organizaciones de la sociedad civil (IDEA Internacional, 
Asociación Civil Transparencia, Movimiento Manuela Ramos, Centro de la Mujer Peruana 
Flora Tristán, colectivo No Tengo Miedo y otras). 

COMPROMISO NO. 10 DEL PACTO ÉTICO ELECTORAL

Considerar los enfoques de interculturalidad (comunidades nativas, 
campesinas, pueblos originarios y población afroperuana), género, 
orientación sexual, intergeneracional (niños y niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos mayores), personas con discapacidad, entre otros, en 
nuestros planes de gobierno.

Fuente: Pacto Ético Electoral. JNE. 2015.

Además, en el contexto electoral, el JNE organizó una feria ciudadana llamada Tomemos la 
Calle, que convocó a diferentes organizaciones sociales para desarrollar actividades artísticas 
y culturales y visibilizar las demandas de las poblaciones históricamente vulnerabilizadas 
(afroperuanas, indígenas, personas con discapacidad y poblaciones LGBTI). En este evento 
participaron varias organizaciones sociales LGBTI que posicionaron la importancia de ejercer 
un voto informado y consciente con respecto al reconocimiento de los derechos humanos. 

88 Diario Correo. 16 de diciembre del 2015. Ver en: http://diariocorreo.pe/politica/elecciones-2016-partidos-
suscribiran-hoy-el-pacto-etico-electoral-640299/ 
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Junto a las acciones de incidencia con el JNE, se impulsaron otras iniciativas por parte de las 
organizaciones de la sociedad civil, con el objetivo de promover el debate y la sensibilización 
social sobre los derechos humanos de las poblaciones LGBTI en el contexto electoral. Entre 
ellas están Diálogo Empodera y la campaña Voto por la Igualdad.

El I Diálogo Empodera de Derechos Humanos LGBTI, centrado específicamente en el 
derecho a la participación política, se celebró en Lima durante los días 25 y 26 de enero 
del 2016. Fue organizado por Promsex y la Unión Europea en el marco de su proyecto de 
cooperación Libres e Iguales. 

Este evento, celebrado bajo el lema Conquistando Igualdad Construimos Democracia, 
consiguió reunir a casi 200 líderes y activistas LGBTI de todo el país con el objetivo de 
visibilizar y analizar, mediante paneles y mesas redondas, la participación política y social 
de las personas LGBTI como ciudadanas y ciudadanos de pleno derecho en un sistema 
democrático. 

Los ejes temáticos de este foro sobre el derecho a la participación política fueron: (1) 
liderazgo político y social, (2) participación electoral, (3) militancia en partidos y 
movimientos políticos, (4) incidencia política y vigilancia social, (5) políticas públicas y (6) 
gestión pública.

En el marco de este encuentro fue presentada públicamente Voto por la Igualdad 2016 
(www.votoporlaigualdad.pe), campaña informativa que ha buscado sensibilizar a la población 
acerca del reconocimiento de los derechos de las personas LGBTI y fomentar un voto 
informado y consciente sobre los valores de la igualdad, la diversidad y la no discriminación, 
a través de acciones de incidencia política y comunicación. 

Entre los insumos ofrecidos por esta campaña se encuentran materiales informativos sobre 
las posiciones de las distintas candidatas, candidatos y partidos políticos con respecto a la 
diversidad sexual y de género, elaborados a partir del análisis de sus declaraciones públicas 
y sus planes de gobierno; así como un mapeo de las candidatas y candidatos abiertamente 
LGBTI que han participado en el proceso electoral.

Por las características específicas de algunas regiones y la fortaleza de sus agrupaciones 
LGBTI, se han desarrollado campañas semejantes con un enfoque regional, a partir de los 
esfuerzos de organizaciones como Comunidad Homosexual de Esperanza para la Región 
Loreto (CHERL) y la Coalición por la Igualdad en Loreto89. En el marco de dicha campaña, 
los candidatos al Congreso por esta región de la Amazonía Peruana se comprometieron 
con la defensa de los derechos de las personas LGBTI a través de la firma de los llamados 
Acuerdos por la Igualdad. 

Voto por la Igualdad ha sido impulsada de forma articulada por Promsex, la Red Peruana 
TLGB, el colectivo No Tengo Miedo, Matrimonio Igualitario Perú, Sociedad Trans FTM, Raíz 
Disidencia Sexual, CHERL (Loreto), Centro Ideas Piura y OPI Soy como Soy (Piura). 

Estas iniciativas se han visto reforzadas por varios foros de candidatas y candidatos para la 
presentación de sus propuestas electorales en materia de derechos humanos, convocados 
por distintas organizaciones de sociedad civil, entre otras, la Alianza por la Educación 
Sexual Integral Sí Podemos, el Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia 

89 Diario Pro y Contra. 3 de diciembre del 2015. Disponible en: http://proycontra.com.pe/actualidad/la-campana-
voto-por-la-igualdad 
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Universidad Católica del Perú (Idehpucp), IDEA Internacional, el colectivo No Tengo Miedo 
y el Movimiento Homosexual de Lima (MHOL). Dichos foros visibilizaron la perspectiva de 
orientación sexual e identidad de género, ofreciendo espacios para analizar las propuestas 
dirigidas al reconocimiento de la igualdad de derechos de las personas LGBTI.

En este sentido, tuvo especial interés el Debate de Candidatas y Candidatos al Congreso 
sobre Propuestas para la Igualdad de la Población LGTBI, organizado por el JNE, el colectivo 
Matrimonio Igualitario Perú (antes Unión Civil ¡Ya!), la Red Peruana TLGB, la Red Nacional 
de Jóvenes TLGB y Promsex, por ser el primer foro electoral sobre temática LGBTI que contó 
con el respaldo del JNE.

En este debate participaron la siguiente candidata y candidatos: María Ysabel Cedano 
(Frente Amplio), Gino Costa (Peruanos Por el Kambio), Víctor Andrés García Belaúnde 
(Acción Popular) y Eric Koechlin (Orden). Dichos representantes firmaron un acta de 
compromiso en defensa de los derechos humanos de las poblaciones LGBTI, que incluyó, 
entre otras demandas, la aprobación de una ley de identidad de género y una ley contra 
la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género. Hay que anotar 
que, a pesar del valor simbólico de este compromiso, algunos de los partidos firmantes no 
incluyeron en sus planes de gobierno ninguna propuesta relativa a la diversidad sexual y de 
género, como se verá en el apartado siguiente.

4.1.2.  Planes de gobierno y propuestas sobre diversidad sexual y de género

A pesar de los pedidos del JNE y del Pacto Ético Electoral para que los partidos políticos 
consideren el enfoque de orientación sexual e identidad de género en sus planes de gobierno, 
han sido muchos los partidos, candidatas y candidatos que han invisibilizado e ignorado, 
cuando no discriminado, a las poblaciones LGBTI en estas elecciones. 

En el proceso electoral 2016, 13 planes de gobierno (Fuerza Popular, Alianza para el 
Progreso, Perú Posible, Perú Patria Segura, Acción Popular, Alianza Popular, Orden, Frente 

HAN sIDO muCHOs LOs PARTIDOs, CANDIDATAs y 
CANDIDATOs quE HAN INvIsIbILIzADO E IgNORADO, 
CuANDO NO DIsCRImINADO, A LAs PObLACIONEs 
LgbTI EN EsTAs ELECCIONEs.
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Esperanza, Perú Libertario, Progresando Perú, Siempre Unidos, Democracia Directa y 
Perú Nación), de entre las 19 candidaturas presidenciales presentadas inicialmente, no 
recogieron ninguna propuesta sobre diversidad sexual y de género, lo cual representó un 
profundo desprecio hacia la problemática de discriminación y violencia que todavía hoy 
afecta a las poblaciones LGBTI peruanas.

Sin embargo, también es justo destacar el avance que supuso que seis (6) partidos 
políticos hayan decidido expresar, algunos tímidamente, un compromiso con la igualdad y 
la diversidad en sus planes de gobierno: Frente Amplio, Todos por el Perú, Peruanos por el 
Kambio, Partido Humanista, Partido Nacionalista y Solidaridad Nacional. Hay que recordar 
que en las pasadas elecciones generales del 2011, tan solo una candidatura incluyó algunas 
propuestas sobre diversidad sexual y de género en su programa: Gana Perú90.

En esta ocasión cuatro (4) planes de gobierno recogieron la unión de hecho o la unión civil no 
matrimonial para parejas del mismo sexo (Peruanos por el Kambio, Frente Amplio, Partido 
Humanista y Todos por el Perú), mientras que solo uno (1)  defendió el matrimonio igualitario 
como fórmula jurídica para reconocer plenamente los derechos civiles y familiares de dichas 
parejas: el Frente Amplio. También un (1) solo plan de gobierno incluyó la aprobación de 
una ley de identidad de género para permitir, entre otras medidas, el cambio de nombre y 
sexo de las personas trans en su documento de identidad (DNI): el mismo Frente Amplio.

El resto de propuestas en materia de diversidad sexual y de género estuvieron vinculadas a la 
lucha contra la discriminación y la violencia homolesbotransfóbicas. En varios (4) programas 
apareció la tipificación de los crímenes de odio por orientación sexual y/o identidad de 
género (Peruanos por el Kambio, Frente Amplio, Partido Humanista y Todos por el Perú) y 
en tres (3) la inclusión de las poblaciones LGBTI en el Plan Nacional de Derechos Humanos 
(Peruanos por el Kambio, Frente Amplio y Todos por el Perú). Tan solo uno (1) de los planes 
presentados propuso la reforma constitucional para incorporar la orientación sexual y la 
identidad de género en el artículo 2 de la Carta Magna: el Frente Amplio.

Pese a ello, otros derechos importantes, como la educación, la salud o la participación 
política y social de las poblaciones LGBTI, fueron escasamente abordados. Por ejemplo, 
un (1) solo plan contempló políticas contra el acoso escolar (bullying) homofóbico (Todos 
por el Perú) y dos (2) propusieron la inclusión de la realidad LGBTI en el Plan Nacional de 
Educación (Peruanos por el Kambio y Todos por el Perú). Además, dos (2) plantearon la 
necesidad de protocolos de atención especializada en salud para personas LGBTI (Peruanos 
por el Kambio y Partido Nacionalista).

A partir de julio del 2016, cuando las nuevas autoridades públicas asuman sus cargos, será 
el momento de la incidencia política y la vigilancia social por parte de las agrupaciones 
y organizaciones de la sociedad civil; para que estas promesas no se olviden y puedan 
convertirse en una realidad nacional.

90 Dador, Jennie; Saldaña, Marivel (relatoras). Informe Anual sobre Derechos Humanos de Personas Trans, 
Lesbianas, Gays y Bisexuales en el Perú 2014-2015. Red Peruana TLGB y Promsex. Lima. 2015.
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Cuadro N°  9
eleCCioNes GeNerales  2016  plaNes de  GobierNo  
que HaN iNCluido propuestas  para poblaCioNes lGbti

Frente Amplio Todos Por El Perú Peruanos Por 
El Kambio

Partido Humanista
Peruano

Partido Nacionalista 
Peruano

Partido Solidaridad 
Nacional

Familia

Unión civil o unión de hecho

Matrimonio igualitario

seGuridad y No disCrimiNaCióN

Políticas contra la discriminación  
y los crímenes de odio

Ley de Identidad de Género

Principio de no discriminación  
por OSIG

Inclusión de LGTBI en Plan Nacional 
de DD.HH.

Reforma constitucional para 
inclusión de la OSIG

Ordenanzas municipales contra 
discriminación por OSIG

Políticas contra la violencia familiar 
y sexual

Enfoque de OSIG en políticas 
públicas

Capacitación de servidores públicos 
contra la discriminación

Disculpas públicas del Estado a 
víctimas de crímenes de odio

Registro de crímenes de odio por 
OSIG

eduCaCióN y Cultura

Inclusión de LGTBI en Plan Nacional 
de Educación

Investigación académica sobre 
diversidad sexual

Actividades culturales en favor de la 
diversidad sexual

Políticas contra el acoso escolar 
por OSIG

Días nacionales de reconocimiento 
LGTBI

Políticas de memoria histórica LGTBI

aCCeso a la salud

Protocolos de atención en salud 
para LGTBI

Atención psicológica para víctimas 
de violencia por OSIG

partiCipaCióN soCial

Creación de Consejo Nacional LGTBI

Mecanismos de participación de 
jóvenes LGTBI

OSIG: Orientación sexual e identidad de género.

Familia

x x x x

x

seGuridad y No disCrimiNaCióN

x x x x

x

x x x x x

x x x

x

x

x x

x x

x x

x

x x x

eduCaCióN y Cultura

x x

x

x

x

x

x

aCCeso a la salud

x

x

partiCipaCióN soCial

x

x
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Declaraciones públicas de candidatos sobre la diversidad sexual y de género

Las declaraciones que los candidatos hacen en sus actos públicos y en los medios de 
comunicación son muy relevantes porque contribuyen a expresar y visibilizar las ideas y 
opiniones de las dirigentas y dirigentes, así como de sus partidos y movimientos políticos. 
Esto es crucial en el contexto de los procesos electorales, pues estas opiniones ayudan a 
complementar las propuestas y medidas recogidas en los planes de gobierno.

En el contexto de las elecciones generales 2016, el reconocimiento de la igualdad de 
derechos de las poblaciones LGBTI ha ingresado con fuerza en la agenda política, 
especialmente a partir del debate sobre la unión civil no matrimonial, proyecto de ley debatido, 
sometido a votación y archivado en marzo del 2015 por la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Congreso de la República. Prueba de ello es que algunas candidaturas, como 
la de Verónika Mendoza (Frente Amplio), organizaron sus propios grupos de personas LGBTI 
para apoyar su campaña electoral, como fue el caso de Diversidades con Vero. 

Por esta razón, en el proceso electoral, prácticamente todos los aspirantes a la Presidencia 
de la República, y varias candidatas y candidatos al Congreso, se pronunciaron 
específicamente sobre el reconocimiento de los derechos civiles de las parejas del mismo 
sexo. Las declaraciones públicas, por ejemplo, de Alfredo Barnechea, Alejandro Toledo o 
Keiko Fujimori sirvieron para visibilizar sus posiciones, ya que sus planes de gobierno no 
recogieron propuestas para las poblaciones LGBTI. En otros casos, como el de Hernando 
Guerra García (Solidaridad Nacional), sus comentarios contribuyeron a identificar posturas 
que fueron contradiciéndose progresivamente:

“yo estoy a favor de la unión patrimonial, más no matrimonio,  
ni tampoco adopción” 91. 

Keiko Fujimori

“yo lo que estoy dispuesto a afirmar es una unión civil igualitaria 
en términos económicos y legales” 92. 

Pedro Pablo Kuczynski

“¿unión civil?... yo soy hombre, hermano” 93. 
Alejandro Toledo

“Nosotros estamos a favor de la unión civil y de la construcción de 
derechos en general para todos” 94. 

Julio Guzmán

91 Enfoque a la Verdad. 7 de noviembre del 2015. Disponible en: https://youtu.be/QV4iMUJQ5XI 
92 Latina. 12 de julio del 2015. Ver en: https://youtu.be/S2jh_3b9SCE 
93 Latina. 9 de diciembre del 2015. Entrar a: https://youtu.be/al0PBIa4SJA 
94 RPP. 15 de enero del 2016. Enlace: http://rpp.pe/politica/elecciones/julio-guzman-estoy-a-favor-de-la-union-
civil-y-del-aborto-por-violacion-noticia-930003 
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EL DEbATE POLÍTICO CONTINúA CENTRADO EN 
EL RECONOCImIENTO LEgAL DE LAs PERsONAs 
LgbTI, mIENTRAs quE DEmANDAs COmO LAs 
DE LAs PERsONAs TRANs sIguEN sIENDO 
INvIsIbILIzADAs y/O POsTERgADAs.

“Algunos se han discriminados solos. Cada uno es dueño de su cuerpo 
y puede hacer lo que crea conveniente (…) Las regulaciones legales 
que quieren no son necesarias” 95. 

Ántero Flores-Aráoz

“Creo que las sociedades democráticas tienen que defender los 
derechos de las minorías, y esas minorías tienen que tener 
todos los derechos legales que tienen todos” 96. 

Alfredo Barnechea

“La unión civil es una ofensiva contra la familia natural” 97. 
Hernando Guerra García

“Nosotros estamos a favor de reconocer la igualdad plena de derechos 
para todas y todos sin ningún tipo de discriminación. En ese marco, 
por supuesto que vamos a garantizar la igualdad de derechos de la 
comunidad LgbTI” 98. 

Verónika Mendoza

En la mayoría de declaraciones se evidencia el destacado grado de homolesbotransfobia y 
de desprecio por los derechos humanos que todavía persisten en la clase política de nuestro 
país. No obstante, también se registran posturas favorables o que tienden a serlo con 
respecto al reconocimiento legal de las uniones de personas LGBTI; aunque cabe resaltar 
que el debate político continúa centrado en este punto, mientras que demandas como las 
de las personas trans siguen siendo invisibilizadas y/o postergadas.

95 Aweita. 30 de octubre del 2015. En: http://www.aweita.pe/magazine/3659-antero-flores-araoz-algunos-
homosexuales-se-discriminan-solos 
96 Canal N. 11 de noviembre del 2015. Entrar a: https://youtu.be/_EJkwNmj9aY
97 La República. 15 de febrero del 2016: http://larepublica.pe/politica/741542-nano-guerra-la-union-civil-es-una-
ofensiva-contra-la-familia-natural
98 La República. 6 de enero del 2016: http://larepublica.pe/politica/731558-veronika-mendoza-se-pronuncia-
sobre-el-aborto-la-union-civil-y-la-libre-competencia
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4.1.3.  Candidaturas abiertamente LGBTI

El derecho a la participación política de las personas LGBTI en el Perú adquirió un nuevo impulso 
a partir de las elecciones regionales y municipales del 2014. En aquel entonces, Luisa Revilla 
fue electa regidora de la Municipalidad Distrital de La Esperanza (Trujillo, La Libertad) y con ello 
se convirtió en la primera persona trans en un cargo de elección popular en nuestro país. Desde 
su elección, Revilla ha tenido un desempeño exitoso como autoridad pública, al trabajar no solo 
en defensa de la diversidad sexual y de género, sino también en favor de los derechos de otras 
poblaciones vulnerabilizadas, como adolescentes y jóvenes, así como personas adultas mayores.

“soy la tercera mujer transgénero en el mundo que tiene un cargo 
visiblemente político. Los que se atrevieron a votar por una mujer 
trans son el reflejo de que la sociedad está cambiando” 99. 

Luisa Revilla
Primera mujer trans con un cargo político en el Perú

En el proceso electoral del 2014, fue electo igualmente Víctor Manuel Nieves, activista 
gay de la agrupación Diversidad Sanmartinense (Disam) y hoy teniente alcalde de la 
Municipalidad Provincial de San Martín.

“Necesitamos tener un Congreso que nos represente, plural, uno que 
busque el bienestar de las minorías, la igualdad, que promueva una 
verdadera democracia. Nosotros las y los LgbTI no tenemos por qué 
ser excluidos de las urnas. Debemos organizarnos, visibilizarnos, ser 
estratégicos y empoderarnos. quizá no podremos ser una mayoría, 
pero una fuerza sí100”. 

VÍCTOR MANUEL NIEVES
TENIENTE ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

99 Sin Etiquetas. 8 de junio del 2015. Ver en: http://sinetiquetas.org/2015/06/08/luisa-revilla-los-que-se-atrevieron-
a-votar-por-una-mujer-trans-son-el-reflejo-de-que-la-sociedad-esta-cambiando
100 Sin Etiquetas. 27 de septiembre del 2015. Disponible en: http://sinetiquetas.org/2015/09/21/victor-manuel-
nieves-hace-10-anos-no-se-escuchaba-la-palabra-homofobia-se-vivia-en-carne-propia
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Como se ve, cada vez un mayor número de personas LGBTI decide dar un paso al frente y 
postular a procesos electorales para ocupar distintos cargos de responsabilidad pública. A 
personas con más experiencia como Carlos Bruce (exministro y congresista) y Susel Paredes 
(exgerente de Fiscalización de la Municipalidad Metropolitana de Lima), se suman también 
activistas jóvenes101 como Kenji Terukina. En noviembre del 2015, fue elegido por las 
agrupaciones juveniles limeñas para el cargo de secretario general del Consejo Metropolitano 
de Participación de la Juventud de Lima102.

“Decidí que debía participar en el espacio de toma 
de decisiones porque no existen muchos referentes 
LgbTIq en la política. Creo que desde los jóvenes se debe 
crear una nueva generación de políticos“ 103. 

KENJI TERUKINA
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO 

DE PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD DE LIMA

En las elecciones generales de abril del 2016 fueron siete (7) las candidatas y candidatos 
abiertamente LGBTI identificados en el marco de la campaña Voto por la Igualdad: tres (3) 
gays, dos (2) lesbianas, una (1) mujer bisexual y una (1) mujer trans. La mayoría, aspirantes 
a ocupar una curul en el Congreso de la República. De este grupo, cinco (5) corresponden 
a Lima y dos (2) a regiones (Tacna y Junín):

Cuadro N°  10
eleCCioNes GeNerales  2016
CaNdidatas  y  CaNdidatos abiertameNte  lGbti

Nombre y 
apellido

ideNtidad reGióN partido N° CarGo resultado N° Votos

Luz Valencia Bisexual Tacna Frente Amplio 2 Congresista No electa 9.781

Salvador Oré Gay Junín Frente Amplio 5 Congresista No electo 3.104

Carlos Bruce Gay Lima Peruanos Por el 
Cambio

5 Congresista Electo 95.865

María Ysabel 
Cedano

Lesbiana Lima Frente Amplio 5 Congresista No electa 13.734

Alberto de 
Belaúnde

Gay Lima Peruanos Por el 
Cambio

17 Congresista Electo 25.071

Belissa Andía Trans Lima Frente Amplio 6 Parlamentaria 
Andina

No electa 13.772

Katia Hurtado Lesbiana Lima Acción Popular 15 Parlamentaria 
Andina

No electa 2.797

Fuente: Promsex, ONPE y JNE. 
Elaboración propia. 

101 Panamericana TV. 12 de octubre del 2015. Enlace: http://www.americatv.com.pe/noticias/actualidad/jovenes-
lgtbi-incursionan-politica-cara-elecciones-2016-n201915
102 Sin Etiquetas. 30 de noviembre del 2015. En: http://sinetiquetas.org/2015/11/30/activista-kenji-terukina-fue-
elegido-secretario-general-del-consejo-metropolitano-de-participacion-de-la-juventud-de-lima
103 Sin Etiquetas. 10 de abril del 2015. Ver en: http://sinetiquetas.org/2015/04/10/kenji-terukina-no-existen-
muchos-referentes-lgbtiq-en-la-politica
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En la mayoría de los casos se trata de personas vinculadas al activismo por los derechos 
de la diversidad sexual y de género, cuyos perfiles profesionales se recogen a continuación:

Luz Valencia: Activista feminista y lesbiana. Es vocera del colectivo feminista 
Takana Warmi desde el 2014 y ha participado en diversas iniciativas y 
movilizaciones a favor de las mujeres y las personas LGBTI. Es bachiller en 
Ciencias de la Comunicación y ha trabajado en la Municipalidad Distrital de 
Alto de la Alianza (Tacna).

Salvador Oré: Activista por los derechos sociales, contra la discriminación 
y en defensa de la naturaleza. Egresado de la especialidad de Ciencia 
Política y Gobierno de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(PUCP). Ha trabajado como profesor y en la coordinación de proyectos 
de emprendimientos productivos con enfoque social. Actualmente forma 
parte de la Coordinación Regional del Frente Amplio Junín y de la Dirección 
Nacional del Movimiento Sembrar.

Carlos Bruce: Economista de profesión. Durante la presidencia de Alejandro 
Toledo fue el titular del Ministerio de la Presidencia y del Ministerio de 
Vivienda. Ha sido congresista de la República en dos periodos. Fue el 
primer parlamentario de la historia peruana en hacer pública su orientación sexual. Presentó 
en el Congreso de la República el proyecto de ley de unión civil no matrimonial para parejas 
del mismo sexo. 

María Ysabel Cedano: Reconocida activista feminista, socialista y lesbiana, defensora de 
los derechos humanos. Abogada de profesión, con especialización en género. Trabaja desde 
hace más de 25 años en Demus, Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer, 
institución de la que ha sido directora. Ejerció el cargo de directora general de la Mujer del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, entre agosto y diciembre del 2011.

Alberto de Belaúnde: Abogado titulado de la PUCP. Especializado en Gestión Pública y 
Políticas Públicas. Es jefe del Gabinete de Asesores del actual alcalde de Miraflores, Jorge 
Muñoz, y profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad del Pacífico. Además, 
colabora habitualmente como columnista en varios medios de comunicación.  

Belissa Andía: Reconocida activista por los derechos de las personas trans a nivel nacional 
e internacional. Es presidenta del Instituto Runa de Desarrollo y Estudios sobre Género y ha 
sido responsable de la Secretaría Trans de la Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Trans e Intersex (ILGA). En el 2006 fue candidata al Congreso de la República 
en la lista del Movimiento Nueva Izquierda (MNI), por lo que se convirtió en la primera 
candidata trans del Perú.

Katia Hurtado: Activista sindicalista y lesbiana. Posee una amplia experiencia de trabajo 
en la dirección de proyectos y programas relacionados especialmente con empleo y 
juventud. Actualmente es miembro del Comité Ejecutivo Nacional de la Central Unitaria de 
Trabajadores del Perú (CUT).

Como se observa, cada vez se vuelve más necesario contar con candidatas y candidatos 
que decidan adquirir un compromiso con la igualdad y la diversidad y participar en política 
como personas visiblemente LGBTI. La visibilidad, también en la política, es un instrumento 
muy potente que puede contribuir decididamente a empoderar a las personas LGBTI 
como ciudadanas y ciudadanas de un Estado democrático, aunque ello no esté exento de 
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costos, como demuestran los casos de acoso perpetrados por grupos ultraconservadores, 
especialmente a través de las redes sociales, en contra de candidatos LGBTI.

“Hoy hay más posibilidades de que un candidato diga abiertamente 
‘soy gay, soy lesbiana, soy trans’ y que pueda postular y formar parte 
de la contienda electoral (…) El hecho de ser LgbTI no va a ser una 
dificultad para el reconocimiento de la capacidad que tiene y eso 
me parece valioso. se empieza a ver a la comunidad LgbTI como 
personas que aportan a la sociedad” 104. 

CARLOS ALZA
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA PUCP

Los comicios de este año han registrado algunos logros notables en lo referido a la visibilidad 
política y social de las personas LGBTI. De las siete (7) candidatas y candidatos abiertamente 
LGBTI que participaron en las elecciones generales 2016, dos (2) de ellos fueron electos, 
como se visualiza en el cuadro 10, presentado en las páginas anteriores. Se trata de Carlos 
Bruce y Alberto de Belaúnde, ambos pertenecientes al mismo partido (Peruanos por el 
Kambio). Especialmente relevante ha sido la elección del joven Alberto de Belaúnde, al 
convertirse en el primer congresista electo que visibilizó su orientación sexual durante la 
campaña electoral105.

4.1.4.  Afectación del derecho a la participación política de las personas trans

En el marco de la campaña Voto Trans, impulsada por el colectivo No Tengo Miedo, Féminas 
y Diversidades Trans Masculinas, se realizó el mismo 10 de abril (día de las elecciones 
generales 2016) una jornada de vigilancia en favor de la garantía efectiva del derecho al 
sufragio de las personas trans. Treinta (30) monitoras y monitores se desplegaron en 12 
regiones del país –entre ellas Loreto, Lima, La Libertad y Arequipa– a fin de recoger posibles 
casos de discriminación. Tras el arduo trabajo se recopilaron testimonios de 155 personas 
trans: un total de 39 personas trans (27,7% de la población encuestada) reportaron haber 
sufrido acoso, discriminación y/o violencia al momento de efectuar su voto. A ocho (8) 
personas le exigieron explicaciones sobre su identidad antes de poder ejercer su derecho 
al sufragio y un (1) hombre trans fue expulsado de un centro de votación. Además, tres (3) 
personas reportaron que no pudieron acudir a votar debido a que su proceso de cambio de 
nombre en el DNI les ha obligado a modificar su lugar de residencia106. 

Según este reporte, los hombres trans fueron quienes presentaron mayores dificultades 
y obstáculos para ejercer su derecho al sufragio. La mayor parte de casos tuvo como 
perpetradores de la discriminación a otros votantes (19 denuncias) y a los miembros de 
mesa (17), seguidos de los agentes de seguridad (7), personal de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE) (5) y observadores electorales (2).

104 Sin Etiquetas. 6 de julio del 2015. Ver en: http://sinetiquetas.org/2015/07/06/peru-estara-el-tema-lgbt-en-la-
agenda-de-los-politicos 
105 MHOL. 17 de marzo del 2016: https://youtu.be/dY4x6A8tks8 
106 Colectivo No Tengo Miedo, Féminas y Diversidades Trans Masculinas (DTM).
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La realidad que se evidencia en estos datos demanda una respuesta urgente por parte de 
instituciones estatales como el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), 
la ONPE y el JNE para lograr garantizar el ejercicio efectivo, igualitario y no discriminatorio 
del derecho al sufragio de toda la ciudadanía, muy especialmente de las poblaciones más 
vulnerabilizadas.

4.2  Nuevas ordenanzas regionales y 
municipales contra la discriminación

La participación política es un derecho en sí mismo y a la vez es un medio para que la 
ciudadanía pueda tomar parte activa de la toma de decisiones públicas, o incidir en las 
mismas, buscando que dichas decisiones representen sus intereses, como particulares o 
como grupo social; e incluso pueda reaccionar oportunamente frente a potenciales o reales 
vulneraciones de sus derechos. 

Desde este enfoque es necesario entender la labor de incidencia política 
y vigilancia social que vienen llevando a cabo distintas agrupaciones LGBTI 
para conseguir la aprobación e implementación de ordenanzas regionales o 
municipales que, de forma general o específica, prohíban la discriminación 
por razón de orientación sexual y/o identidad de género. Como asegura el 
abogado y profesor de la PUCP, Wilfredo Ardito, esta nueva normativa local 
procura enfrentar la realidad de discriminación que hasta hace poco tiempo era 
sistemáticamente negada en el Perú107.

“El tema LgbTI no está considerado como discriminación 
en el Código Penal. Las ordenanzas antidiscriminación 
logran, o pueden lograr, que las municipalidades actúen 
directamente ante un problema que usualmente no se 
enfrentaba. Frente a un maltrato o un abuso en un local o 
establecimiento no hay sanción penal, pero sí puede haber 
una sanción administrativa” 108. 

WILFREDO ARDITO
PROFESOR DE LA PUCP

El activismo de las agrupaciones LGBTI ha logrado concretar una serie de 
normas regionales y municipales contra la discriminación en general y, de 
manera específica, contra la discriminación por orientación sexual e identidad 
de género. Sin embargo, su difusión ha sido limitada, por lo que poco de sus 
contenidos se conoce, tanto al interior de las sedes institucionales como entre 
las propias poblaciones LGBTI; se asigna bajo o nulo presupuesto para su 
implementación; y las autoridades responsables carecen de facultades para la 
supervisión y sanción109. Por ejemplo, son varios los municipios que poseen este 
tipo de ordenanzas, pero no han instruido en materia de no discriminación a su 
personal de serenazgo, quien reiteradamente expulsan a las parejas del mismo 

107 Ardito, Wilfredo. Las Ordenanzas contra la Discriminación. Cuaderno de Trabajo N° 13. PUCP. Lima. 2009.
108 Sin Etiquetas. 1 de julio del 2015. Disponible en: http://sinetiquetas.org/2015/07/01/la-importancia-de-las-
ordenanzas-antidiscriminacion-en-el-peru
109 Dador, Jennie; Saldaña, Marivel (relatoras). Informe Anual sobre Derechos Humanos de Personas Trans, 
Lesbianas, Gays y Bisexuales en el Perú 2014-2015. Red Peruana TLGB y Promsex. Lima. 2015.
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sexo que realizan demostraciones de afecto en espacios públicos (como los recientes casos 
en Miraflores110, San Isidro111 y Pueblo Libre112). 

Pese a ello, se debe rescatar el efecto simbólico de estas ordenanzas en el imaginario social, 
ya que logran movilizar la participación política, además de concientizar y sensibilizar sobre la 
igualdad de derechos y la no discriminación. En ese sentido, es importante señalar que entre 
abril del 2015 y abril del 2016 se han aprobado 11 nuevas ordenanzas municipales contra 
la discriminación. Tres (3) de ellas se han dado en municipalidades provinciales (Paruro, 
Paucartambo y Loreto), siete (7) en municipalidades distritales y una (1) en un gobierno 
regional (Piura). En la mayoría de los casos se trata de ordenanzas integrales contra el racismo 
y toda forma de discriminación, que incluyen posibles casos de discriminación por parte de 
funcionarios y/o en locales abiertos al público. De estas 11 ordenanzas, siete (7) recogen 
únicamente la orientación sexual como motivo de no discriminación (no la identidad de 
género), una (1) incluye ambas categorías y tres (3) no incluyen ninguna de las dos. La mayor 
parte de estas ordenanzas integrales también recoge acciones educativas y de sensibilización, 
pero no todas estipulan la carga sancionadora (multas) para los casos de discriminación. 

Por lo tanto, es especialmente destacable la Ordenanza que Promueve el Respeto 
a la Igualdad y Prohíbe Toda Forma de Discriminación en la Provincia de Loreto-Nauta  
(023-2015-MPL-N), resultado de un intenso trabajo de sensibilización e incidencia política 
realizado por la Comunidad Homosexual de Esperanza para la Región Loreto (CHERL) y la 
Asociación TLGB Nueva Vida-Nauta. Esta ordenanza provincial, aprobada en octubre del 
2015, incluye la orientación sexual y la identidad de género como categorías protegidas 
(artículo 2) y sanciona los posibles casos de discriminación con multas económicas. 
Además, en su prólogo, reconoce como marco de interpretación Los Principios de Yogyakarta 
y afirma la igualdad de derechos de las personas LGBTI y otras poblaciones vulnerabilizadas 
(mujeres, personas con discapacidad, …)113.

110 El Comercio. 22 de noviembre del 2015. Enlace: http://elcomercio.pe/lima/ciudad/miraflores-pareja-
homosexual-denuncio-discriminacion-video-noticia-1858222 / Sin Etiquetas. 22 de noviembre del 2015. Ver en: 
http://sinetiquetas.org/2015/11/22/pareja-de-lesbianas-es-hostigada-en-miraflores-por-un-sereno/ 
111 Radio Capital. 22 de febrero del 2016. Entrar a: http://www.capital.com.pe/actualidad/youtube-pareja-
homosexual-fue-echada-de-via-publica-por-serenos-de-san-isidro-noticia-846730 
112 Perú21. 7 de marzo del 2016. Disponible en: http://peru21.pe/redes-sociales/pueblo-libre-serenos-y-vecinos-
discriminaron-pareja-lesbiana-besarse-via-publica-video-2240709 
113 Ordenanza que Promueve el Respeto a la Igualdad y Prohíbe Toda Forma de Discriminación en la Provincia de 
Loreto-Nauta (Ordenanza 023-2015-MPL-N).

sE DEbE REsCATAR EL EFECTO sImbÓLICO DE EsTAs 
ORDENANzAs EN EL ImAgINARIO sOCIAL, yA quE LOgRAN 
mOvILIzAR LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, ADEmás DE 
CONCIENTIzAR y sENsIbILIzAR sObRE LA IguALDAD DE 
DERECHOs y LA NO DIsCRImINACIÓN.
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“Las ordenanzas son importantes y tienen carácter de ley en la 
jurisdicción donde se aprueban. si se aprueban forman parte de la 
política pública a ser implementada. Es necesario que la autoridad, 
el funcionario y la sociedad civil sean conscientes de crear marcos 
normativos para promover la igualdad y erradicar la violencia en 
poblaciones históricamente excluidas“ 114. 

Clauco Velásquez
Activista gay (CHERL)

Asimismo, existen otras ordenanzas a la espera de su aprobación, que también incluyen 
la orientación sexual y la identidad de género como categorías protegidas, como son los 
casos de Maynas (Loreto) y Lima Metropolitana. CHERL también presentó la propuesta de 
ordenanza de Maynas; mientras que el regidor de Diálogo Vecinal, Augusto Rey, registró el 
proyecto de Ordenanza a Favor de la Igualdad y Contra Todo Tipo de Discriminación en Lima 
Metropolitana, con el apoyo de otros regidores de distintos partidos políticos y de varias 
agrupaciones LGBTI. Se espera que en breve las dos normas municipales sean aprobadas y 
entren en vigor.

“una señal positiva es que la propuesta [de ordenanza 
antidiscriminación] ha sido respaldada con la firma de 10 regidores 
que pertenecen a las seis agrupaciones políticas que forman parte del 
Consejo metropolitano de Lima, incluido solidaridad Nacional, que 
tiene mayoría absoluta en él” 115. 

AUGUSTO REY
REGIDOR DE LA MUNICIPALIDAD DE LIMA

114 Sin Etiquetas. 25 de agosto del 2015. En: http://sinetiquetas.org/2015/08/25/peru-la-selva-necesita-
instrumentos-legales-contra-la-homofobia-y-transfobia
115 Sin Etiquetas. 20 de octubre del 2015. En: http://sinetiquetas.org/2015/10/20/augusto-rey-la-municipalidad-
de-lima-debe-asumir-la-promocion-de-la-igualdad-como-una-de-sus-tareas-principales
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Cuadro N°  11
ordeNaNzas aNtidisCrimiNaCióN aprobadas 
de  abril  del  2015  a  abril  del  2016*

iNstituCióN luGar NÚmero Nombre orieNtaCióN 
seXual / ideNtidad 

de GÉNero

multas 

Municipalidad 
distrital

San Isidro (Lima) 384-2015 Regulación de Buenas 
Prácticas Vecinales

Incluye orientación 
sexual solamente

Sí

Municipalidad 
distrital

San Juan Bautista 
(Maynas, Loreto)

011-2015 Prohibición del Racismo 
y la Discriminación en 
Todos los Ámbitos

Incluye orientación 
sexual solamente

Sí

Municipalidad 
distrital

San Anita (Lima) 0172-2015 Prohibición de Toda Forma 
de Discriminación

Incluye orientación 
sexual solamente

Sí

Municipalidad 
distrital

Coporaque 
(Caylloma, Cusco)

129-2015 Promoción de la 
Diversidad y Prohibición 
del Racismo y la 
Discriminación en Todos 
los Ámbitos y Formas

No incluye 
orientación sexual ni 
identidad de género

No

Municipalidad 
distrital

Kosñipata 
(Paucartambo, 
Cusco)

09-2015 Prohibición del Racismo 
y la Discriminación en 
Todos los Ámbitos y 
Formas

No incluye 
orientación sexual ni 
identidad de género

No

Municipalidad 
provincial

Cutervo (Cajamarca) 017-2015 Prohibición del Racismo 
y la Discriminación en 
Todos los Ámbitos y 
Formas

Incluye orientación 
sexual solamente

Sí

Municipalidad 
distrital

Pitumarca (Canchis, 
Cusco)

018-2015 Promoción de la 
Diversidad Cultural y 
Lucha contra Toda Forma 
de Discriminación

Incluye orientación 
sexual solamente

No

Municipalidad 
provincial

Paruro (Cusco) 22-2015 Promoción de la 
Diversidad y Prohibición 
del Racismo y la 
Discriminación en Todos 
los Ámbitos y Formas

Incluye orientación 
sexual solamente

No

Municipalidad 
provincial

Paucartambo 
(Cusco)

16-2015 Promoción de la Cultura 
Local y la Lucha contra la 
Discriminación

No incluye 
orientación sexual ni 
identidad de género

No

Municipalidad 
provincial

Loreto-Nauta (Loreto) 023-2015 Promoción del Respeto a 
la Igualdad y Prohibición 
de Toda Forma de 
Discriminación

Incluye orientación 
sexual e identidad de 
género

Sí

Gobierno regional Piura 351-2016 Prevención  contra el 
Racismo y cualquier 
Acto de Discriminación o 
Exclusión Social

Incluye orientación 
sexual solamente

No

(*) Se incluye una de abril del 2016 a pesar de que estaba fuera del periodo de observación del informe.
Fuente: Promsex / Alertacontraelracismo.pe
Elaboración propia.

Además de estas ordenanzas, es necesario destacar la reciente aprobación del Plan Regional 
contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género en Loreto 2015-
2021, política pública que es resultado de la intensa labor de incidencia política desarrollada 
por CHERL y otras entidades con el gobierno regional durante varios años. Ahora queda 
concretar la implementación de dicho plan, por lo que las agrupaciones LGBTI loretanas, 
junto a los funcionarios de esta región, ya vienen trabajando en el tema.
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4.3  Acciones del movimiento LGBTI peruano

El derecho a la participación política y social de las poblaciones LGBTI también incluye, 
como se ha visto, la posibilidad de organizarse y actuar colectivamente para promover 
cambios y avances hacia la igualdad real y efectiva. Con este objetivo se vienen creando y 
fortaleciendo nuevos espacios de activismo LGBTI, como son las agrupaciones y colectivos 
de estudiantes universitarios LGBTI, e impulsando distintas iniciativas públicas, como la 
Marcha por la Igualdad.

“Hablar de política no es hacer referencia únicamente al tema 
partidario y electoral. subvertir el orden heterosexual ya es 
algo político” 116. 

Marxy Condori
Activista lesbiana (Movimiento Lesbia)

Más allá del ámbito electoral, el movimiento LGBTI peruano ha llevado a cabo diversas 
movilizaciones y actividades dirigidas a exigir al Estado Peruano el reconocimiento y la 
protección de sus derechos humanos. Buena parte de estas acciones se han convertido ya 
en verdaderos hitos por el impacto social, político y mediático que logran.

Haciendo un breve repaso a las principales actividades desarrolladas por las agrupaciones 
LGBTI durante este año, podemos identificar que, en su gran mayoría, han estado destinadas 
a levantar y visibilizar dos demandas principales: una ley de matrimonio igualitario que 
reconozca los derechos civiles y familiares de las parejas LGBTI y una ley de identidad de 
género que proteja los derechos de las personas trans, entre ellos, la rectificación registral 
de nombre y sexo.

En el ámbito de las movilizaciones, han sido especialmente destacables, por su masiva 
afluencia, dos convocatorias: la II Marcha por la Igualdad117 (abril del 2015) convocada 
por el colectivo Unión Civil Ya! (ahora llamado Matrimonio Igualitario Perú) y la XIV Marcha 

116 Sin Etiquetas. 27 de marzo del 2015. Disponible en: http://sinetiquetas.org/2015/03/27/en-arequipa-hay-una-
homo-y-lesbofobia-institucionalizada
117 El Comercio. 11 de abril del 2015. Ver en: http://elcomercio.pe/lima/ciudad/marcha-igualdad-reunio-miles-
derechos-homosexuales-noticia-1803569
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del Orgullo LGBTI de Lima118 (junio del 2015) convocada por el Colectivo Marcha del 
Orgullo. En el 2015 fue importante también la Acción por la Despatologización Trans119 que 
consiguió reunir y articular a diversas agrupaciones de personas trans para exigir la pronta 
aprobación de una ley de identidad de género.

Ya en los primeros meses del 2016, las dos actividades públicas más relevantes fueron 
Besos contra la Homolesbobitransfobia, impulsada por diversas agrupaciones LGBTI de 
forma anual; y El Amor no Discrimina120, convocada también cada año por la Red Peruana 
TLGB y que en este 2016 tomó la forma de boda simbólica de parejas LGBTI. 

Como en años anteriores, efectivos policiales volvieron a golpear y reprimir a las y los 
participantes de Besos contra la Homolesbobitransfobia, que se congregaron en la Plaza 
Mayor de Lima. El resultado: varias personas heridas121. Esta violencia policial motivó que 
días después se realizara una nueva besatón colectiva en el mismo lugar y que se convocaran 
actos de solidaridad en países como México y Chile.

El caso de represión policial más reciente se produjo en marzo del 2016 en Arequipa. El 
Movimiento 28J realizaba una acción performativa en la Plaza de Armas de esta ciudad para 
reclamar medidas contra la discriminación, cuando la Policía irrumpió violentamente en la 
protesta. Los efectivos agredieron a varias jóvenes activistas y detuvieron a otras, entre ellas 
una conocida activista lesbiana122.

118 La República. 27 de junio del 2015. Entrar a: http://larepublica.pe/sociedad/11133-marcha-del-orgullo-lgtbi-
convoco-miles-de-personas-en-lima
119 Sin Etiquetas. 25 de octubre del 2015. Enlace: http://sinetiquetas.org/2015/10/25/trans-demandan-una-ley-
de-identidad-de-genero-en-el-peru
120 Sin Etiquetas. 14 de febrero del 2016. En: http://sinetiquetas.org/2016/02/14/el-amor-no-discrimina-estas-
parejas-peruanas-se-dieron-el-si
121 Perú 21. 13 de febrero del 2016. Disponible en: http://peru21.pe/actualidad/besos-contra-homofobia-activistas-
lgbt-fueron-reprimidos-policia-fotos-2238977
122 Perú 21. 13 de marzo del 2016. Ver en: http://peru21.pe/actualidad/arequipa-policia-detiene-activista-lesbiana-
protestar-plaza-armas-2241257

EFECTIvOs POLICIALEs vOLvIERON A gOLPEAR y 
REPRImIR A LAs y LOs PARTICIPANTEs DE bEsOs 
CONTRA LA HOmOLEsbObITRANsFObIA, quE sE 
CONgREgARON EN LA PLAzA mAyOR DE LImA. EL 
REsuLTADO: vARIAs PERsONAs HERIDAs.
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Cuadro N°  12
alGuNas aCtiVidades de  las  aGrupaCioNes lGbti 123 
(abril  2015  –  marzo 2016)

aCtiVidad CoNVoCaNtes luGar FeCHa

II Marcha por la Igualdad Unión Civil Ya! (hoy 
Matrimonio Igualitario Perú)

Lima 11 de abril del 2015

Encuentro Regional LGTB de 
Loreto

CHERL Iquitos 21 y 22 de abril del 2015

Presentación del Informe Anual 
sobre Derechos Humanos de 
Personas Trans, Lesbianas, Gays 
y Bisexuales en el Perú 2014-
2015

Red Peruana TLGB y 
Promsex*

Lima 14 de mayo del 2015

XII Festival de Cine Lésbico, Gay, 
Trans e Intersexual Outfest Perú

Outfest Perú Lima 19 al 29 de junio del 2015

XIV Marcha del Orgullo LGBTI 
de Lima

Colectivo Marcha del Orgullo Lima 27 de junio del 2015

VIII Marcha del Orgullo TLGB Red TLGB La Libertad Trujillo 28 de junio del 2015

VIII Marcha del Orgullo TLGB Red LGTB Arequipa Arequipa 28 de junio del 2015

VIII Marcha del Orgullo TLGB CHERL Iquitos 30 de junio del 2015

Festival de Cine Lésbico, Gay, 
Trans e Intersexual Outfest Perú 
Trujillo

Outfest Perú Trujillo 22 de agosto del 2015

I Encuentro Metropolitano de 
Jóvenes LGBTI

Lima Diversa Lima 28 y 29 de agosto del 2015

Presentación del Informe Anual 
sobre Derechos Humanos de 
Personas Trans, Lesbianas, Gays 
y Bisexuales en el Perú 2014-
2015 en Iquitos

Red Peruana TLGB, Promsex* 
y CHERL

Iquitos 22 de septiembre del 2015

Festival de Cine Lésbico, Gay, 
Trans e Intersexual Outfest Perú 
Iquitos

Outfest Perú Iquitos 3 de octubre del 2015

Festival de Cine Lésbico, Gay, 
Trans e Intersexual Outfest Perú 
Cusco

Outfest Perú Cusco 16 de octubre del 2015

Acción por la Despatologización 
Trans en Lambayeque

Rosas y Violetas Lambayeque 19 de octubre del 2015

Acción por la Despatologización 
Trans en Lima

Articulación Trans Lima 25 de octubre del 2015

Presentación del Informe Anual 
sobre Derechos Humanos de 
Personas Trans, Lesbianas, Gays 
y Bisexuales en el Perú 2014-
2015 en Trujillo

Red Peruana TLGB, Promsex* 
y Red Trans La Libertad

Trujillo 20 de noviembre del 2015

123 En algunos casos, en articulación con organizaciones aliadas.
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Presentación del Informe Anual 
sobre Derechos Humanos de 
Personas Trans, Lesbianas, Gays 
y Bisexuales en el Perú 2014-
2015 en Arequipa

Red Peruana TLGB, Promsex* 
y Movimiento Lesbia

Arequipa 3 de diciembre del 2015

Muestra fotográfica Yo Tengo 
Derechos

ONU*, Promsex* e Iessdeh* Lima 4 al 9 de diciembre del 2015

Besos contra la 
Homolesbobitransfobia

Diversas agrupaciones LGBTI Lima 13 de febrero del 2016

El Amor no Discrimina Red Peruana TLGB Lima 14 de febrero del 2016

III Encuentro Nacional de 
Jóvenes TLGBI

Red Nacional de Jóvenes 
(Renajo) TLGB

Chaclacayo 19, 20 y 21 febrero 2016

Campaña TRANSformemos el 
Perú

Colectivo No Tengo Miedo, 
Féminas y Diversidades Trans 
Masculinas (DTM)

Lima Marzo del 2016

(*) Organizaciones aliadas.
Fuente: Promsex y agrupaciones LGBTI. 
Elaboración propia.

Este conjunto de actividades, impulsadas principalmente por agrupaciones LGBTI, ha 
contribuido de forma considerable a visibilizar la importancia del activismo. El movimiento 
social LGBTI en el Perú sigue muy vivo y cuenta ahora con una nueva generación de jóvenes 
que se incorporan a la acción colectiva aportando nuevos enfoques, discursos, y estrategias. 
Sin duda, el sistema democrático se verá fortalecido con una sociedad civil organizada más 
fuerte y activa, respetando y poniendo en valor las diversidades. 

aCtiVidad CoNVoCaNtes luGar FeCHa
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PRINCIPIO 16:
DERECHO A LA EDUCACIÓN

TRATADOS INTERNACIONALES CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

“Toda persona tiene derecho a la 
educación, sin discriminación alguna 
basada en su orientación sexual e 
identidad de género, y con el debido 
respeto hacia estas”. 

Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Artículo 26: “Toda persona tiene 
derecho a la educación (...) el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, 
en función de los méritos respectivos”.

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
(Pidesc). Artículo 13.1: “Los Estados 
partes en el presente pacto reconocen el 
derecho de toda persona a la educación”.

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (Comité 
Cedaw). Artículo 10: “Los Estados partes 
adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la 
mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 
derechos con el hombre en la esfera de la 
educación (...)”.

Convención sobre los Derechos del 
Niño. Artículo 28.1: “Los Estados partes 
reconocen el derecho del niño a la 
educación”.

Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer. Artículo 8: “Los 
Estados partes convienen en adoptar en 
forma progresiva medidas específicas, 
inclusive programas para: (...) (b) 
modificar los patrones socioculturales 
de conducta de hombres y mujeres, 
incluyendo el diseño de programas 
de educación formales y no formales 
apropiados a todo nivel del proceso 
educativo, para contrarrestar prejuicios y 
costumbres y todo tipo de prácticas que 
se basen en la premisa de la inferioridad 
o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados 
para el hombre y la mujer que legitiman o 
exacerban la violencia contra la mujer”.

Artículo 13.- Educación y libertad de enseñanza 

“La educación tiene como finalidad el desarrollo 
integral de la persona humana, El Estado reconoce 
y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres 
de familia tienen el deber de educar a sus hijos y 
el derecho de escoger los centros de educación y 
participar en el proceso educativo”. 

Artículo 15.- “(...) El educando tiene derecho a una 
formación que respete su identidad, así como al 
buen trato psicológico y físico (...)”.  

Artículo 16.- Descentralización del sistema 
educativo 

“(...) El Estado coordina la política educativa. 
Formula los lineamientos generales de los planes 
de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos. Supervisa 
su cumplimiento y la calidad de la educación”. 

CUADRO N°13
NORMAS INTERNACIONALES  Y  NACIONALES  DE  PROTECCIÓNcIII  P16
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PRINCIPIO 16:
DERECHO A LA EDUCACIÓN

TRATADOS INTERNACIONALES CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, Protocolo de San 
Salvador.  Artículo 13.1. “Toda persona 
tiene derecho a la educación”.

Artículo 13.2. “Los Estados partes en el 
presente protocolo convienen en que la 
educación deberá orientarse  
hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido 
de su dignidad y deberá fortalecer el 
respeto por los derechos humanos, el 
pluralismo ideológico, las libertades 
fundamentales, la justicia y la paz. 
Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas 
para participar efectivamente en una 
sociedad democrática y pluralista, lograr 
una subsistencia digna, favorecer la 
comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los 
grupos raciales, étnicos o religiosos y 
promover las actividades en favor del 
mantenimiento de la paz”.
 

Fuente: Los Principios de Yogyakarta, tratados internacionales y Constitución Política del Perú.
Elaboración propia.
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1. OBLIGACIONES DEL ESTADO PERUANO 
FRENTE AL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
El principio 16 de Los Principios de Yogyakarta recoge el derecho a la educación y, entre 
otros aspectos, plantea el respeto a la orientación sexual y la identidad de género, así como 
a la garantía de no discriminación en base a tales aspectos de la personalidad. Por ello, el 
Estado Peruano se encuenta obligado a: 

· Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar el acceso a la educación en igualdad de condiciones y 
el trato igualitario de estudiantes, personal y docentes dentro del sistema educativo, 
sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género.

· Garantizar que la educación esté encaminada al desarrollo de la personalidad, las 
aptitudes y la capacidad mental y física de cada estudiante hasta el máximo de 
sus posibilidades y que responda a las necesidades de estudiantes de todas las 
orientaciones sexuales e identidades de género.

· Garantizar que la educación esté encaminada a inculcar respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como por la madre, el padre y familiares 
de cada niña y niño, por su propia identidad cultural, su idioma y sus valores, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia e igualdad entre los sexos, teniendo en 
cuenta y respetando las diversas orientaciones sexuales e identidades de género.

· Asegurar que los métodos, currículos y recursos educativos sirvan para aumentar 
la comprensión y el respeto de, entre otras, la diversidad de orientaciones sexuales 
e identidades de género, incluyendo las necesidades particulares de las y los 
estudiantes y de sus madres, padres y familiares, en este sentido.

· Garantizar que las leyes y políticas brinden a estudiantes, personal y docentes de las 
diferentes orientaciones sexuales e identidades de género una protección adecuada 
contra todas las formas de exclusión social y violencia, incluyendo el acoso y el 
hostigamiento, dentro del ámbito escolar.

· Asegurar que no se margine ni segregue a estudiantes que sufran dicha exclusión 
o violencia con el objetivo de protegerlas o protegerlos, y que se identifiquen y 
respeten, de manera participativa, sus intereses superiores.

· Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar que en los establecimientos escolares se administre 
la disciplina de modo compatible con la dignidad humana, sin discriminación 
ni castigos basados en la orientación sexual, la identidad de género de las y los 
estudiantes o la expresión de las mismas.

· Velar por que todas las personas tengan acceso, en todas las etapas de su ciclo vital, 
a oportunidades y recursos para un aprendizaje sin discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de género, incluyendo a las personas adultas que ya 
hayan sufrido dichas formas de discriminación en el sistema educativo.
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2. Marchas y contramarchas  
del Estado Peruano en el derecho 
a la educación 
La educación es un derecho humano y un medio indispensable para la realización de otros 
derechos, como la libertad de expresión y la participación política. Sin embargo, en el Perú 
todavía persisten grandes desigualdades sociales y económicas que se validan por medio 
del prejuicio, el estigma, el estereotipo, la violencia y la información distorsionada del 
conocimiento, que limitan el disfrute y desarrollo pleno en el ámbito educativo.

La Constitución Política del Perú, en sus artículos 13, 15 y 16, plantea que la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana y reconoce y garantiza la 
libertad de enseñanza. Asimismo, los padres de familia tienen el deber de educar a sus hijas 
e hijos, así como el derecho de escoger los centros educativos para ellas y ellos y participar 
en el proceso educativo. En este punto, es necesario conceptualizar desarrollo integral, 
así como analizar los mecanismos y estrategias que han de implementarse para cumplir 
con ese mandato en toda su dimensión. La Constitución Política también enfatiza que las 
educandas y educandos tienen derecho a una formación que respete su identidad, así como 
al buen trato psicológico y físico. Finalmente, el Estado coordina la política educativa. 
Formula los lineamientos generales de los planes de estudio, establece los requisitos 
mínimos de la organización de los centros educativos y supervisa su cumplimiento y la 
calidad de la educación. 

A partir de la década de los años 80, el Estado Peruano asumió la educación sexual 
a través del Programa Nacional de Educación en Población 1980-1990 del Ministerio 
de Educación,  que desarrollaba acciones con enfoque demográfico y de lucha contra la 
pobreza. En ese periodo, se incorporaron en el Diseño Curricular Básico de Educación 
Secundaria contenidos referentes a la familia y la sexualidad humana, la paternidad 
responsable, los derechos de las niñas y niños, la identidad sexual y la identidad de género, 
la planificación familiar y la prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS). Entre 
1985 y 1989, se desarrolló e incorporó un seminario de educación en población en el 
currículo de formación magisterial.
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DURANTE EL pERIODO 2001-2005, LA EDUCACIÓN SExUAL DEjÓ 
DE CONSTITUIR UN pROgRAMA A NIvEL NACIONAL Y pASÓ A SER 
UN TEMA DEL ÁREA DE pREvENCIÓN pSICOpEDAgÓgICA, bAjO LA 
RESpONSAbILIDAD DE LA OfICINA DE TUTORíA Y pREvENCIÓN 
INTEgRAL (OTUpI).

En 1988, se incluyeron temas de educación en población en el currículo de educación 
primaria y se elaboraron y distribuyeron guías metodológicas de educación en población, 
para apoyar el trabajo de las y los docentes en los niveles de primaria, secundaria y formación 
magisterial. El Programa Nacional de Educación en Población concluyó en 1991, por lo 
que los contenidos de educación sexual quedaron insertos en las asignaturas de Educación 
Cívica, Educación Familiar y Familia y Civismo124.

Como consecuencia de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo de El Cairo 
(1994), se implementó el Programa Nacional de Educación Sexual 1996-2000, a cargo de 
la Oficina de Coordinación Universitaria y Programas Especiales de Prevención. Durante el 
periodo 2001-2005, la educación sexual dejó de constituir un programa a nivel nacional y 
pasó a ser un tema del Área de Prevención Psicopedagógica, bajo la responsabilidad de la 
Oficina de Tutoría y Prevención Integral (Otupi)125. 

En el 2005, el Ministerio de Educación aprobó el Diseño Curricular Nacional y el 
Reglamento de Educación Básica Regular, que incorporó la educación sexual en su artículo 
34 a través del curso de Tutoría y Orientación Educativa. A partir del 2006, la Otupi derivó 
en la Dirección General de Tutoría y Orientación Educativa (Ditoe), mediante el Decreto 
Supremo 006-2006-ED. La Ditoe era la instancia en la que se ubicaba formalmente la 
educación sexual en el Ministerio de Educación y dependía directamente del viceministerio 
de Gestión Pedagógica126. 

También en el año 2005, el Ministerio de Educación publicó el Manual del Docente Persona, 
Familia y Relaciones Humanas para tercer año de secundaria de Educación Básica Regular. En el  
 
 

124 Lineamientos Educativos y Orientaciones Pedagógicas para la Educación Sexual Integral. Manual para Profesores 
y Tutores de la Educación Básica Regular. Dirección de Tutoría y Orientación Educativa (Ditoe). Ministerio de 
Educación. Lima. Perú. 2008. Página 14.
125 Ibídem. Página 15.
126 Lineamientos Educativos y Orientaciones Pedagógicas para la Educación Sexual Integral. Manual para Profesores 
y Tutores de la Educación Básica Regular. Dirección de Tutoría y Orientación Educativa (Ditoe). Ministerio de 
Educación. Lima. Perú. 2008.
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capítulo de Adolescencia y Autoconocimiento, en la unidad 6 sobre Identidad Sexual, se 
encuentra el artículo Comprendiendo la Identidad127 que indica que: 

“La primera etapa está relacionada con el sexo asignado 
o la designación social de una persona como niño o niña 
al momento de nacer, el sexo psicológico, que hace referencia 
a cómo los individuos tienden a considerarse a sí mismos 
como varones o mujeres y cómo lo manifiestan en forma pública. 
Es importante destacar que la asignación del sexo determina 
muchas de las conductas educativas posteriores”.

También considera que entre los 14 y 15 años de edad, se da la segunda etapa denominada 
“de incertidumbre u orientación incierta”. En esta etapa –sostiene la publicación ministerial– 
se pueden presentar juegos eróticos con amigas o amigos del mismo sexo y muchas veces se 
pueden crear sentimientos de culpa por temor a desarrollar tendencias homosexuales o por 
las reacciones de los adultos al descubrirlos. En la tercera etapa, entre los 15 y 17 años, 
se da la apertura a la heterosexualidad. Las etapas anteriores les permiten establecer las 
bases para adquirir una “identidad sexual”. Además, en este proceso se desarrolla también 
un interés en el sexo opuesto. La última etapa, la de consolidación, se da entre los 17 y 19 
años, en la que la o el adolescente se siente dueña o dueño de su sexualidad y es capaz de 
responder a los patrones socialmente establecidos para cada sexo128.

Asimismo, toma afirmaciones del médico de adolescentes Ricardo Montiel Parra, quien 
plantea que la orientación sexual es la manera en que uno disfruta el placer sexual con el 
“disfraz” genético que tiene, de manera constante y permanente. Sobre la edad de una o 
un jóven en la que puede determinarse si es o no homosexual, señala que es hasta después 
de los 25 años. “En mi cabeza yo tomo la decisión de ser de una determinada orientación 
sexual, y en ese momento puedo decir si soy homo, hetero, o bisexual, pero antes no129”.

127 Manual del Docente Persona, Familia y Relaciones Humanas para tercer año de secundaria de Educación Básica 
Regular. Ministerio de Educación. Lima. Perú. 2005. Texto que toma como referencia el artículo de Francisca Vives 
En Búsqueda de la Identidad Sexual. Página 45.
128 Ibídem. Página 46.
129 Ibídem. Página 47.
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En el capítulo Sexualidad y Equidad de Género del Manual del Docente Persona, Familia 
y Relaciones Humanas para el cuarto año de secundaria de Educación Básica Regular 
–publicado igualmente por el Ministerio de Educación en el año 2005–, se define que la 
orientación sexual es la capacidad de sentir atracción sexual y/o amor hacia otra persona. 
Determina la existencia de heterosexuales, homosexuales y bisexuales. Considera que es un 
tema polémico y controversial en muchas sociedades por motivos culturales, religiosos o  
desconocimiento, “llegando en algunos casos a la discriminación, rechazo e intolerancia130”.

El 16 de febrero del 2006, el Decreto Supremo N° 006-2006-ED aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Educación, que en su artículo 47 
establece que la Ditoe –dependiente del viceministerio de Gestión Pedagógica– debe normar, 
planificar, coordinar, asesorar, monitorear y evaluar las acciones de tutoría y orientación 
educativa. Incluye las áreas de tutoría, educación sexual, promoción para una vida sin 
drogas, derechos humanos y convivencia escolar democrática131.

Años más tarde, mediante el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU del año 2015, el 
Ministerio de Educación desactivó la Ditoe, argumentando que la Tutoría y Orientación 
Educativa debía ser implementada de manera transversal en todas las líneas y direcciones 
que formaban parte del viceministerio de Gestión Pedagógica. La decisión tomada por el 
Gobierno de Ollanta Humala, sin duda, invisibilizó una vez más la problemática existente 
alrededor de las orientaciones sexuales y/o identidades de género no hegemónicas. Con ello 
se validó los estereotipos, normas, valores y símbolos de la heteronormatividad y ‘legalizaron’ 
las acciones cotidianas de discriminación y violencia que afectan a adolescentes y jóvenes 
LGBTI, que son naturalizadas por sus compañeros, docentes y tutores en los mismos centros 
educativos. Igualmente, se profundizaron las limitaciones en el acceso a la información, 
científica y confiable, al alcance de las y los docentes, auxiliares de educación y personal en 
general de los centros educativos públicos y privados a nivel nacional. 

El próximo Gobierno ahora tiene el deber de reconocer la dificultad de implementar líneas 
de acción transversales que incorporen la educación sexual integral, los derechos humanos 
y la orientación sexual y la identidad de género y, en consecuencia, tendrá que crear una 
dirección que aborde esta problemática.

130 Manual del Docente Persona, Familia y Relaciones Humanas para cuarto año de secundaria de Educación 
Básica Regular. Ministerio de Educación. Lima. Perú. 2005. Página 84.
131 Decreto Supremo N° 006-2006-ED. Artículo 47.

A pARTIR DEL 2006, LA OTUpI DERIvÓ EN LA DIRECCIÓN 
gENERAL DE TUTORíA Y ORIENTACIÓN EDUCATIvA (DITOE). 
ERA LA INSTANCIA EN LA qUE SE UbICAbA fORMALMENTE 
LA EDUCACIÓN SExUAL EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
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2.1. El Proyecto Educativo Nacional al 2021

Este documento fue elaborado por el Consejo Nacional de Educación y aprobado por 
Resolución Suprema N° 001-2007-ED del 6 de enero del 2007. Para este proceso se 
efectuaron diálogos y consultas con la ciudadanía, en cumplimiento del mandato del 
artículo 81 de la Ley General de Educación y en base las políticas acordadas en el Acuerdo 
de Gobernabilidad del Foro del Acuerdo Nacional, la Ley General de Educación (Ley N° 
28044), el Plan Nacional de Educación Para Todos 2005-2015, entre otros. Sin embargo, 
no aborda un enfoque de derechos humanos ni de educación sexual integral. Tampoco le da 
un tratamiento profundo al acoso escolar (bullying) y la violencia. Su principal argumento 
es ser el resultado del diálogo y la concertación social, así como de la participación de 
numerosos actores que representan a la comunidad educativa, la sociedad civil y diferentes 
sectores del Estado.

En este documento se plantea que la educación es un derecho individual y colectivo y que 
el ejercicio de ese derecho debe ser una experiencia de disfrute y de enriquecimiento de las 
personas. Para lograrlo, señala que se deben priorizar seis cambios en la educación peruana:
 
1. Sustituir una educación que reproduce desigualdades por otra que brinde resultados 

y oportunidades educativas de igual calidad para todos, ajena a cualquier forma de 
discriminación.

2. Convertir cada centro educativo en un espacio de aprendizaje auténtico y pertinente, de 
creatividad e innovación y de integración en una convivencia respetuosa y responsable 
en el ejercicio de deberes y derechos.

3. Organizar una gestión éticamente orientada, con participación, descentralizada y con 
más recursos, los cuales utiliza con eficiencia óptima.

4. Pasar de un ejercicio docente poco profesional a una docencia con aspiraciones de 
excelencia profesional y conducida mediante un reconocimiento objetivo de méritos y 
resultados.

5. Propiciar la creación, la innovación y la invención en el ámbito de la educación superior 
con plena conciencia de que debe ser un soporte para superar nuestra histórica 
situación de pobreza y para alcanzar el desarrollo social y la competitividad del país.

6. Romper las fronteras de una educación encerrada en las estrechas paredes de la 
escuela para fortalecer una sociedad que forma a sus ciudadanos, los compromete con 
su comunidad y dibuja la educación del futuro132.

Lamentablemente, invisibiliza al acoso escolar (bullying), la violencia, la educación sexual 
integral, la orientación sexual y la identidad de género, obstáculos para lograr una educación 
inclusiva, equitativa y con igualdad de oportunidades para todas y todos. Se propicia de 
este modo una educación basada en la discriminación, los estereotipos, el estigma y los 
prejuicios hacia las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexo (LGBTI).

132 Proyecto Educativo Nacional al 2021. La Educación que Queremos para el Perú. Ministerio de Educación. 
Consejo Nacional de Educación. Lima. 2006. Página 42.
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2.2. Lineamientos Educativos y Orientaciones 

Pedagógicas para Educación Sexual 
Integral para Profesores y Tutores de la 
Educación Básica Regular

Fueron aprobados por Resolución Directoral N° 180-2008-ED, el 16 de julio del 2008, 
con la finalidad de que las profesoras, profesores, tutoras y tutores de la Educación Básica 
Regular desarrollaran acciones pedagógicas como una acción formativa presente en todo 
proceso educativo, que contribuye al desarrollo de conocimientos, capacidades y actitudes 
para que las y los estudiantes valoren y asuman su sexualidad en el marco del ejercicio de 
sus derechos y de los de las demás personas. Considera como muy importante el rol que 
cumplen las y los docentes en relación al desarrollo de acciones pedagógicas pertinentes 
para el autoconocimiento, la autoestima, el respeto mutuo, la autonomía y la toma de 
decisiones, en la formación integral de las y los estudiantes133.

Se basa en los siguientes principios rectores de la educación sexual integral:

a) No discriminación: Las niñas, niños y adolescentes son seres humanos con el mismo 
valor intrínseco que las y los adultos, y deben disfrutar de sus derechos sin discriminación. 
A todos ellos se les deben reconocer iguales derechos y oportunidades, sin discriminarlos 
por género, grupo étnico o pertenencia a un grupo minoritario, por discapacidad o por 
ser refugiados. Por tanto, se requieren medidas y leyes antidiscriminatorias y medidas 
afirmativas proactivas que aseguren el igual disfrute de los derechos.

b) Interés superior del niño: Para el disfrute pleno de sus derechos, las niñas, niños y 
adolescentes  requieren que su interés superior sea tomado en cuenta por encima de cualquier 
otro interés o consideración, en cualquier decisión que afecte sus vidas.

c) Cuidado, protección y desarrollo: Alude al derecho de la niña, niño o adolescente a 
sobrevivir y, por tanto, a contar con medidas sanitarias, educativas y otras que prevengan los 
accidentes, la violencia y las muertes, y traten las enfermedades. Asimismo, a su derecho 
al desarrollo, en el sentido más amplio: físico, mental, moral, espiritual, social y cultural.

d) Perspectiva del niño: Este principio se refiere al derecho de la niña, niño o adolescente 
a expresar su opinión, particularmente en temas que les conciernen, y a que se tomen 
en cuenta sus puntos de vista, según su edad y madurez, permitiendo y promoviendo su 
participación.

En su objetivo general le da importancia al proceso formativo que corresponde a la 
educación básica para que las y los estudiantes se desarrollen como personas autónomas y 
responsables, con conocimientos, capacidades, actitudes y valores que les permitan ejercer 
su derecho a la sexualidad integral, saludable, responsable y placentera, la cual considera 
las dimensiones biológica-reproductiva, socioafectiva, ética y moral, en el contexto de 
interrelaciones personales, democráticas, equitativas y respetuosas.

Estos lineamientos se plantean, sin embargo, como si todas las y los estudiantes fueran iguales 
y no diversos. Es decir, si bien parte de reconocer la existencia de discriminación por género, 
grupo étnico o “pertenencia a un grupo minoritario”, por discapacidad o por ser refugiados, 

133 Resolución Directoral N° 0180-2008-ED que aprueba e institucionaliza los Lineamientos Educativos y 
Orientaciones Pedagógicas para la Educación Sexual Integral para Profesores y Tutores de la Educación Básica 
Regular. Lima. 2008.
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no aborda directamente ni plantea estrategias de intervención específicas 
a causa del acoso escolar (bullying), la violencia y la discriminación por 
orientación sexual y/o identidad de género. Se limita a incluir a las personas 
LGBTI con el término “grupo minoritario”. Además, sugiere la elaboración 
de políticas públicas para evitar la discriminación, pero no puntualiza en 
las más necesarias al interior del sistema educativo. Al parecer, con esta 
posición diletante quería satisfacer a los grupos conservadores vinculados 
a la Iglesia Católica y a una parte de la sociedad civil que planteaba la 
necesidad de incorporar la educación sexual integral en el sistema educativo 
peruano. El resultado fue una propuesta que invisibilizaba la problemática 
de un grupo de personas y validaba el acoso escolar (bullying), la violencia 
y la discriminación perpetradas por una mayoría heterosexual.

En el año 2011, el Ministerio de Educación, a través de la Ditoe, elaboró 
una propuesta para la formación de docentes en educación sexual integral, 
dentro del curso de Tutoría y Orientación Educativa. Esta iniciativa fue 
apoyada por el Centro de Cooperación Técnica en VIH-Sida, GTZ, Onusida, 
el Fondo de Población de Naciones Unidas (Unfpa) y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco). En la 
sesión 1, recurso 1.1, hoja de lectura Sexualidad como Integralidad dentro 
de la Dimensión Socioafectiva, del Bloque I134, no nombra ni describe la 
orientación sexual. En la sesión 4, Diversidad y no Discriminación, recurso 
4.1, específicamente en la parte Recuperando Saberes Previos, utiliza 
la dinámica Compartiendo Historias, donde las y los participantes deben 
escribir historias con las principales características de la persona: rasgos 
físicos, estado de ánimo, cómo creen que la ven los demás, qué piensa del 
futuro, a qué se dedica, entre otros aspectos. Y dentro de las personas a 
identificar hay un gay y una lesbiana135. 

Tal como está planteada, la dinámica no cumple su función de visibilizar la diversidad 
existente entre las personas y la discriminación que pueden sufrir algunos grupos y personas 
en particular. Por el contrario, refuerza estereotipos sobre la orientación sexual, porque 
no plantea que la orientación sexual está conformada por heterosexuales, homosexuales, 
bisexuales. Tampoco coloca el tema de la identidad de género, permitiendo que se produzca 
una confusión entre ambos conceptos y  validándose así el mito de que las lesbianas quieren 
ser hombres y los gays quieren ser mujeres. 

2.3. Estrategia Nacional para la Lucha contra 
la Violencia Escolar Paz Escolar 2013-2016

El 25 de julio del 2011 fue promulgada la Ley N° 29719136, que promueve la convivencia 
pacífica sin violencia en las instituciones educativas. Establece los mecanismos para 
diagnosticar, prevenir, evitar sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento, la 
intimidación y cualquier acto considerado como acoso entre alumnas y alumnos de las 

134 Tutoría y Orientación Educativa. Propuesta para la Formación. Ministerio de Educación. 2da. edición. Lima. 
Perú. Enero 2011.
135 Tutoría y Orientación Educativa. Propuesta para la Formación. Ministerio de Educación. 2da. edición. Lima. 
Perú. Enero 2011. Página 44.
136 Ley que Promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones Educativas (Ley N° 29719). Normas Legales 
del diario El Peruano. Página 445297.
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instituciones educativas. Asimismo, regula la prohibición del acoso escolar (bullying) en 
cualquiera de sus modalidades, cometido por los alumnos entre sí, que provoca violencia y 
saldo de víctimas. Su implementación concluiría en diciembre del 2012.

En junio del 2012, de otro lado, se promulgó el Decreto Supremo N° 010-2012-ED, que 
apruebó el Reglamento de la Ley N° 29719. En su artículo 3 define conceptualmente los 
siguientes términos:

· El acoso entre estudiantes o bullying: Un tipo de violencia que se caracteriza por 
conductas intencionales de hostigamiento, falta de respeto y maltrato verbal o físico 
que recibe un estudiante en forma reiterada por parte de uno o varios estudiantes, 
con el objeto de intimidarlo o excluirlo, atentando así contra su dignidad y derecho 
a gozar de un entorno escolar libre de violencia.

· La convivencia democrática: Conjunto de relaciones interpersonales horizontales 
caracterizadas por el respeto y valoración del otro; construida y aprendida en la vivencia 
cotidiana y el diálogo intercultural en la institución educativa, con la participación de 
todos los miembros, en un marco ético de respeto, inclusión y ejercicio de derechos y 
responsabilidades, para la construcción de un entorno seguro y protector.

· También define equipo responsable, ley, Libro de Registro de Incidencias, medidas 
correctivas, normas de convivencia, Plan de Convivencia, soporte emocional y violencia.

En su artículo 4, plantea que el sistema educativo tiene la obligación de promover y proteger 
el derecho a la integridad física, psíquica y moral de las y los integrantes de la comunidad 
educativa; y que todas las personas nacen libres e iguales, tienen la misma dignidad y los 
mismos derechos fundamentales, en un marco de pluralidad y diversidad social y cultural. 
Del mismo modo, reconoce el interés superior de la niña, niño y adolescente, la reserva del 
caso, la confidencialidad y derecho a la privacidad y la protección integral de la víctima137.

En el marco de implementación para el cumplimiento de la Ley N° 29719, el Ministerio 
de Educación diseñó en el 2012 la Estrategia Nacional para la Lucha contra la Violencia 
Escolar Paz Escolar 2013-2016, que tiene como objetivo promover iniciativas basadas en 
evidencia para reducir las tasas de violencia escolar en nuestro país, mejorar los logros de 
aprendizaje y mejorar la satisfacción con la vida de las y los escolares138. También considera 
que la violencia escolar es el resultado de otras violencias (doméstica y por género) y que no 
debería sorprender que en las escuelas de nuestro país el grupo étnico, la discapacidad, el 
lugar de procedencia y la orientación sexual sean factores de bullying139.

Esta estrategia nacional ha planteado seis enfoques: Derechos del Niño, Ecológico, 
Interculturalidad, Restaurativo, Salud Pública y Género. Dentro de este último, sostiene 
que la violencia escolar se encuentra arraigada en creencias, actitudes y comportamientos 
relacionados a los roles de género y la sexualidad masculina y femenina. Plantea, asimismo, 
que la violencia por género también se expresa a través de lenguaje degradante y que en las 
escuelas que no respetan derechos es donde ciertos escolares terminan aprendiendo que el 
abuso sexual y el bullying homofóbico son ‘normales’140.

137 Ibídem. Artículos 3 y 4.
138 Paz Escolar. Estrategia Nacional contra la Violencia Escolar. Ministerio de Educación. Lima. Perú. 2da. edición 
2014. Página 7.
139 Ibídem. Página 11.
140 Ibídem. Página 25.
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Igualmente, impulsa el Sistema Especializado de Reporte de Casos sobre Violencia Escolar 
(SíSeVe), una plataforma virtual que le permite a una o un escolar afectado, familiar o testigo 
reportar incidentes de violencia escolar. El SíSeVe empezó a funcionar el 15 de setiembre del 
2013. Esta plataforma virtual ha realizado algunos esfuerzos para registrar casos y situaciones 
de violencia, pero todavía no coloca de manera directa, visible y clara la orientación sexual 
y/o identidad de género como causales de acoso escolar (bullying) homolesbotransfóbico al 
interior de los centros educativos. En su definición, este es considerado como la agresión 
que ocurre entre escolares, de manera intencional y sistemática. Estas agresiones, que se 
amparan en el secreto y la impunidad, demuestran que el escolar agresor cuenta con más 
poder (social, físico, emocional y/o intelectual) que el agredido. Considera las siguientes 
categorías:

· Físicas: Por ejemplo, patadas, empujones y puñetes.

· Psicológicas: Por ejemplo, amenazas, burlas y chismes.

· Sexuales: Por ejemplo, insinuaciones y tocamientos.

· Verbales: Por ejemplo, insultos y apodos.

· Virtuales: Por ejemplo, decir cosas feas de la otra persona vía Facebook y mensajes 
de texto.

· Con armas: Por ejemplo, uso de cuchillos y armas de fuego.

· Robos: Por ejemplo, que te quiten dinero o comida.

Paz Escolar contiene, además, una ruta de intervención en situaciones de violencia141, 
que es muy general. En ella no se explicitan las situaciones de acoso escolar (bullying) y/o 
violencia homolesbotransfóbicos, que necesariamente deben tener un tratamiento particular 
por las condiciones en que se tratan los temas de homosexualidad y transgeneridad en el 
Perú: siempre con prejuicios, estereotipos, estigmas, mitos; en medio de la poca voluntad 
política de los gobiernos de turno por reducir la discriminación por orientación sexual y/o 
identidad de género.

141 Paz Escolar. Estrategia Nacional contra la Violencia Escolar. Ministerio de Educación. Lima. Perú. 2da. edición 
2014. Página 32.
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RUTA  DE  INTERVENCIÓN EN LAS  INSTITUCIONES EDUCATIVAS  
EN  S ITUACIONES DE  V IOLENCIA  ESCOLAR

Como parte del proyecto Escuelas Seguras que Cuidan y Protegen a sus Estudiantes para que Aprendan Felices, creado por 
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana en el año 2012 y resumido en la página 19, se desarrollaron los 
siguientes pasos para casos de violencia crítica. Este protocolo seguirá iluminando el desarrollo de un protocolo intersectorial 
para la oportuna atención de escolares afectados por este tipo de violencia.

PASOS ¿EN QUÉ CONSISTE?

(1) Alto a la violencia · Reportar el caso en www.siseve.pe
· Detener la situación que está victimizando al escolar.
· Garantizar la protección del escolar (víctima/agresor)
· Ayudar a que lo actores de la comunidad educativa asuman su responsabilidad
· Facilitar la intervención del Conei y directivos para comprobar lo hechos.
· Aplicar medidas pedagógicas de reparación y escucha activa a los involucrados y familia.
· Citar e informar del caso a los padres de familia (víctima/agresor).
· Elevar informe a la UGEL.
· Facilitar la intervención de la Brigada de Emergencia de la UGEL, convocada por el 

Sistema de Comunicación Chasqui. 

(2) Apoyo al escolar 
(víctima/agresor) 
y la familia

· Acompañar y dar soporte psicoemocional a la familia durante el proceso que dure el caso.
· Derivar y darle seguimiento al caso en las instancias correspondientes (Demuna, CEM, 

Fiscalía, SIS).
· Realizar visitas domiciliarias.

(3) Reparación del 
daño (agresor)

· Aplicar las medidas correctivas y pedagógicas. Medidas de reparación y sanción.
· Promover en el escolar, acciones que ayuden a mejorar su conducta.
· Fomentar la participación, responsabilidad y compromiso del escolar agresor en la 

búsqueda de soluciones y reparación del daño causado.
· Facilitar un encuentro entre ambas partes (víctima y agresor).

(4) Fortalecimiento 
de la convivencia 
y el buen trato

· Realizar jornadas pedagógicas-afectivas (tienen prioridad en los días en que se realiza 
la intervención) con docentes, auxiliares, familia, personal administrativo, estudiantes e 
invitación a líderes vecinales.

· Analizar y evaluar el Plan de Convivencia Democrática frente a la frecuencia de situaciones 
de violencia en la escuela.

· Promover la vigilancia de la comunidad educativa para el cumplimiento de las acciones 
del Plan de Convivencia.

Tomar en cuenta:
· El principio de interés superior del niño y del adolescente.
· Reserva, confidencialidad y derecho a la privacidad.
· Dignidad y defensa de la integridad personal.
· La protección integral de la víctima.

Fuente: Ministerio de Educación. Paz Escolar. Estrategia Nacional contra la Violencia Escolar. 2da. edición. 2014. 

pAZ ESCOLAR CONTIENE UNA RUTA DE INTERvENCIÓN EN 
SITUACIONES DE vIOLENCIA qUE ES MUY gENERAL. EN ELLA 
NO SE ExpLICITAN LAS SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR 
(bULLYINg) Y/O vIOLENCIA HOMOLESbOTRANSfÓbICOS, 
qUE NECESARIAMENTE DEbEN TENER UN TRATAMIENTO 
pARTICULAR.
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Según la plataforma SíSeVe, en el 2013 se registraron 207 denuncias. En el 2014, 2.029 
casos de violencia en las escuelas y de enero a julio del 2015 se reportaron 1.008 casos. 
El número de casos reportados a nivel nacional desde el 15 de setiembre del 2013 hasta el 
31 de julio del 2015 fue de 3.244, de los cuales 2.746 (que representan el 85%) fueron 
casos vinculados a instituciones educativas públicas y 498 (que representan el 15%) a 
instituciones educativas privadas. De estos registros, 1.288 fueron casos de violencia por 
parte de un adulto a una o un escolar y 1.956 entre escolares. También se pudo identificar 
que 1.767 hombres (que representan el 54%) y 1.477 mujeres (que representan el 
46%) reportaron haber sufrido algún tipo de violencia: 1.498 verbal, 1.601 física, 1.171 
psicológica, 128 por Internet/celular, 299 sexual y 69 por hurto. Los diferentes tipos de 
violencia podían ocurrir a la vez142.

Esta relatoría identificó que la ficha virtual para el recojo de denuncias contiene un campo 
referido a la agresión en el que se pregunta “¿Por qué crees que se produjo la agresión?”. La 
opción número 4 dice textualmente:”Porque me dicen maricón, gay, lesbiana o machona”. 
Pero, en el cuadro de casos reportados no se especifica las situaciones de violencia a causa 
de la orientación sexual y/o identidad de género. Solo al enviar una solicitud de acceso a la 
información en el 2014, se logró obtener esa data: de todos los casos reportados, 49 (2,4% 
del total) correspondían a “porque me dicen maricón, gay, lesbiana o machona”.

¿POR QUÉ CREES QUE SE  PRODUjO  LA  V IOLENCIA?
(PUEDES SELECCIONAR MáS DE  UN MOTIVO)

(1) Por el color de piel (6) Por tener alguna 
discapacidad (por ejemplo: 
sordera, cojera, uso silla de 
ruedas)

(11) Por tener notas más 
bajas que mis compañeros

(2) Por ser de provincia (7) Por mis creencias 
religiosas

(12) Por ser callado o tímido

(3) Por mi acento (8) Por tener más dinero que 
el resto

(13) Sin motivo alguno, solo 
por molestar o burlase de mí

(4) Porque me dicen ‘maricón’ o 
‘gay’, ‘lesbiana’ o ‘machona’ 

(9) Por tener menos dinero que 
el resto

(14) Por otra razón 
(especificar)

(5) Por mis características físicas 
(por ejemplo: estatura, peso, 
por tener orejas o nariz grandes, 
granitos)

(10) Por tener notas más altas 
que mis compañeros

Por lo tanto, si bien son válidos e importantes los esfuerzos realizados para identificar las 
situaciones de acoso escolar (bullying), violencia, abuso sexual, hostigamiento e intimidación 
entre escolares en las instituciones educativas y si bien es relevante que se hayan definido 
procedimientos generales a seguir frente a situaciones de acoso escolar (bullying) y 
violencia, no se visibilizan los casos de acoso y/o violencia homolesbotransfóbica. Esto 
corrobora una vez más la poca voluntad política de este Gobierno para hablar abiertamente 
de las distintas orientaciones sexuales y/o identidades de género, sobre todo de los procesos 
de transformación que ocurren en las y los adolescentes trans. 

142 www.siseve.pe
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LA gRAN MAYORíA DE CENTROS 
EDUCATIvOS NO pUEDE TENER UNA 
pSICÓLOgA O pSICÓLOgO qUE MANEjE 
CASOS DE ACOSO ESCOLAR (bULLYINg) 
HOMOLESbOTRANSfÓbICO, YA SEA 
pOR fALTA DE pRESUpUESTO O fALTA 
DE SUfICIENTES pROfESIONALES qUE 
TENgAN CONOCIMIENTOS Y CApACITACIÓN 
EN ESTE Y OTROS TEMAS RELACIONADOS.

Otra dificultad a tener en cuenta son las grandes limitaciones que tienen las y los 
auxiliares de educación y el personal docente para capacitarse en educación sexual 
integral, orientación sexual, identidad de género, derechos humanos y no discriminación; 
limitaciones que dificultan su tarea de detectar, atender y denunciar de inmediato al Consejo 
Educativo Institucional (Conei), conformado por la directora o director del colegio, una o un 
representante de los docentes, otro del alumnado, entre otros.

Una situación real y al mismo tiempo limitante más es que la gran mayoría de centros 
educativos no puede tener una psicóloga o psicólogo que maneje casos de acoso escolar 
(bullying) homolesbotransfóbico, ya sea por falta de presupuesto o falta de suficientes 
profesionales que tengan conocimientos y capacitación en este tema y los otros citados 
en el párrafo anterior. A ello se suma la falta de psicólogas y psicólogos que lleven a cabo 
realmente el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud (Serum), con lo cual se ayudaría a 
cubrir estas necesidades en los centros educativos de todo el país.

2.4. Plan Nacional de Acción por la Infancia  
y la Adolescencia (PNAIA)

Al suscribir la Convención sobre los Derechos del Niño, el Perú se comprometió a adecuar 
su normatividad a lo estipulado en esta norma internacional y por ello se promulgó el 
Código de los Niños y Adolescentes (Ley No. 27337). De igual forma, se elaboraron tres 
planes nacionales de acción por la infancia y adolescencia para el periodo 1992-1995, el 
quinquenio 1996-2000 y el periodo 2002-2010.

En tal sentido, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), en su calidad 
de ente rector del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente, lideró 
el proceso de formulación de planes nacionales de acción por la infancia y adolescencia 
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(PNAIA) 2012-2021143, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP el 14 de 
abril del 2012 y el cual se constituye en el instrumento marco de política pública del Estado 
Peruano para articular y vincular las políticas que se elaboren en materia de infancia y 
adolescencia en el país, así como para orientar en la presente década la acción del Estado y 
de la sociedad civil hacia el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes peruanos.

Con respecto a las familias, sostiene que son los ejes fundamentales en el desarrollo de 
sus integrantes. Pero, identifica que en ese ambiente de ‘privacidad’ un alto número de 
niñas y niños siente afectada su integridad física o sexual y se vulneran sus derechos 
fundamentales, y que es ahí donde niñas y niños naturalizan e interiorizan valores autoritarios; 
discriminadores por diferencias de género, de etnia, raza, edad, estrato social y orientación 
sexual. Igualmente, indica que el entorno familiar es donde se pueden implementar políticas 
que generen vínculos afectivos significativos, una socialización que promueva valores 
democráticos y el respeto a los derechos, de tal forma que se incorpore en las estrategias de 
intervención para el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes144.

También reconoce la existencia del acoso escolar (bullying) desde los seis (6) años a más, 
siendo las formas más frecuentes la agresión física y verbal (32,8% y 34,5%) (esta última, 
por llamar a las compañeras y compañeros con apodos), a las que siguen las agresiones 
psicológicas (9,5%) y la sexual (4,7%)145. Del mismo modo, reconoce la necesidad de generar 
investigaciones en el grupo etáreo de adolescentes, considerando que es precisamente en 
este grupo donde se da la mayor incidencia de esta problemática146.

Con relación a la educación sexual integral plantea que las y los estudiantes deben 
desarrollar conocimientos, actitudes y valores que les permitan crecer como personas y 
reforzar sus vínculos solidarios y equitativos con los demás, para contribuir activamente a 
la construcción de entornos democráticos e inclusivos, en las interacciones que establece 
en el marco social y cultural en el que están inmersos147. Sin embargo, una vez más se 
invisibiliza la problemática existente a causa de establecer políticas heteronormativas a 
partir de considerar la heterosexualidad como la única orientación sexual; lo que lleva a la 
exclusión, marginación e inequidad de las otras orientaciones sexuales e identidades de 
género.

Además, con la aprobación del Plan Nacional de Educación en Derechos y Deberes 
Fundamentales al 2021, en diciembre del 2014, se estableció un gran estancamiento 
en la incorporación de nuevos enfoques y estrategias en las propuestas educativas, al 
excluirse toda mención a la discriminación por orientación sexual y/o identidad de género. 
Se invisibilizó nuevamente a las personas LGBTI, pese a que su documento de trabajo 
previo –consultado con organizaciones y personas de la sociedad civil– sí tomaba en cuenta 
la definición de discriminación, el concepto de enfoque de género y el principio de igualdad, 
así como indicadores y metas.

143 Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia (PNAIA) 2012-2021. Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP). Lima. Perú. Página 9.
144 Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia (PNAIA) 2012-2021. Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP). Lima. Perú. Página 15.
145 Ibídem. Página 44.
146 Ibídem. Página 52.
147 Ibídem. Página 48.
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2.5. Plan Estratégico Nacional de la Juventud 
2015-2021: Rumbo al Bicentenario

La Secretaría Nacional de la Juventud (Senaju), adscrita al Ministerio de Educación, formuló 
y propuso desde el 2011 la elaboración de planes estratégicos nacionales de la juventud, 
siendo el último el comprendido entre los años 2015 y 2021. En este plan se señala “la 
importancia de diseñar e implementar políticas públicas que identifiquen las necesidades de 
cada subgrupo de jóvenes, diferenciando las intervenciones de políticas públicas de juventud 
que se encuentren atravesadas por un conjunto de tensiones y paradojas que urge atender148”.

Su eje 3, sobre Educación Inclusiva y de Calidad, dice “Garantizar el acceso, permanencia 
y culminación de las y los jóvenes a una educación secundaria, técnica y superior de 
calidad, inclusiva y con respeto a la diversidad”. Dentro de sus metas al 2021 plantea 
incorporar la educación sexual integral como parte de los aprendizajes fundamentales en el 
marco curricular y su implementación, así como garantizar una educación con igualdad de 
oportunidades que contribuya al desarrollo integral de las y los jóvenes, su autonomía y su 
bienestar; donde una de sus actividades es fomentar acciones para superar la discriminación 
por género, etnia, orientación sexual, procedencia geográfica, discapacidad149. 

No obstante, la realidad es que el Gobierno de turno no ha mostrado la voluntad política 
para incorporar en la currícula educativa la educación sexual integral, así como reconocer 
la existencia de la orientación sexual –como la capacidad de cada persona de sentir 
una profunda atracción emocional, afectiva y sexual hacia personas del sexo opuesto 
(heterosexualidad), del mismo sexo (homosexualidad) o ambos sexos (bisexualidad)150– y la 
identidad de género –como la vivencia interna e individual del género tal como cada persona 
la experimenta profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al 
momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo y otras expresiones del 

148 Plan Estratégico Nacional de la Juventud 2015-2021: Rumbo al Bicentenario. Secretaría Nacional de la 
Juventud (Senaju). Lima. Perú. 2015. 
149 Ibídem. Página 25.
150 Los Principios de Yogyakarta. Principios sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos 
en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género. Indonesia. 2006. Página 6. Nota al pie de página 1.
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género, que incluyen a su vez la vestimenta, el modo de hablar y los modales–151. Con esta 
postura solo se valida el acoso escolar (bullying), el prejuicio, el estigma y la violencia. No se 
elaboran ni implementan estrategias para erradicar la situación de vulnerabilidad en la que 
viven adolescentes y jóvenes con distintas orientaciones sexuales y/o identidades de género. 

De otra parte, cabe mencionar que, si bien el plan señala que se realizaron dos encuentros 
nacionales de jóvenes TLGB (entre junio del 2012 y agosto del 2013) y si bien las demandas 
de estos colectivos quedaron registradas en las conclusiones de este documento, aquellas 
exigencias no han sido plasmadas en la elaboración e implementación de políticas públicas 
inclusivas para estas poblaciones.

2.6. Informe Nacional de las Juventudes en el 
Perú 2015

Este reporte es el resultado de la revisión exhaustiva de diferentes informes estadísticos producidos 
por diversas instituciones públicas, entre ellas el Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud, 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Ministerio Público, el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) y el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).

Uno de sus aportes es la sección dedicada a las limitaciones de las fuentes de información, 
sean estadísticas de base poblacional o registros administrativos. Entre otros puntos, los 
hallazgos y recomendaciones de esta sección constituyen una veta de incidencia para 
orientar –por ejemplo– la generación de nueva y más información de poblaciones poco 
visibilizadas, como la población indígena, la población afrodescendiente o las ‘minorías 
sexuales’152: plantea la necesidad de generar data confiable sobre la situación de las y los 
jóvenes LGBTI y recomienda ampliar las variables de los estudios de vigilancia centinela con 

151 Los términos y definiciones han sido extraídos del estudio elaborado por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) en cumplimiento a la Resolución AG/RES. 2653 (XLI-0/11): Derechos Humanos, Orientación 
Sexual e Identidad de Género. 23 de abril del 2012. 
152 Informe Nacional de las Juventudes en el Perú 2015. Secretaría Nacional de la Juventud (Senaju) y Fondo de 
Poblacion de las Naciones Unidas (Unfpa). Diciembre del 2015. Página 9.
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poblaciones de gays, trans femeninas y varones bisexuales que desarrolla el Ministerio de 
Salud, y extender esas investigaciones a mujeres lesbianas y bisexuales153.

También considera que es prioritario el abordaje de la educación sexual integral con un 
enfoque holístico y no circunscribirlo a la transmisión de información que es muchas veces 
desactualizada y poco seria, más enfocada en la validez de estereotipos. Además, señala 
que las educadoras y educadores deben ser capacitados constantemente, considerando la 
perspectiva de género y de derechos humanos154.

2.7. Normas y Orientaciones para el 
Desarrollo del Año Escolar 2016 en 
Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica 

Se trata de la Resolución Ministerial No. 572-2015 del Ministerio de Educación, del 18 
de diciembre del 2015, cuyo objetivo es orientar a los equipos directivos y la comunidad 
educativa en planificación, ejecución, acompañamiento, monitoreo, supervisión y evaluación 
de las acciones que garanticen el desarrollo del año escolar 2016 en la educación básica, 
en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar155. Su 
alcance es nacional e incluye en su base normativa a la Ley N° 2979, que promueve 
la convivencia sin violencia en las instituciones educativas, y su reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo No. 010-2012-ED. Asimismo, toma en cuenta la resolución de 
Secretaría General, que aprueba los lineamientos para la implementación de la Estrategia 
Nacional contra la Violencia Escolar Paz Escolar en las instancias de gestión educativa 
descentralizada.

153 Ibídem. Página 142.
154 Ibídem. Página 147.
155 Resolución Ministerial N° 572-2015. Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2016 en 
Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica. Ministerio de Educación. Lima. Perú. 
Página 3.

SI bIEN EL pLAN ESTRATÉgICO NACIONAL DE LA 
jUvENTUD SEñALA qUE SE HAN REALIZADO DOS 
ENCUENTROS NACIONALES DE jÓvENES TRANS, 
LESbIANAS, gAYS Y bISExUALES, LAS DEMANDAS DE 
ESTOS COLECTIvOS NO HAN qUEDADO pLASMADAS  
EN LA ELAbORACIÓN E IMpLEMENTACIÓN DE pOLIíTICAS 
púbLICAS INCLUSIvAS pARA ESTAS pObLACIONES.
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Como en otros casos, esta norma no incorpora a la orientación sexual ni a la identidad de 
género como marcos conceptuales. Tampoco visibiliza la necesidad de abordar la temática 
del acoso escolar (bullying) y la violencia causados por el estereotipo heteronormativo. Esta 
situación se agudiza en los lugares donde realizar una denuncia de acoso escolar (bullying) 
homolesbotransfóbico pone en serio peligro a la o el denunciante y en menor medida a 
los denunciados. Los padres, los docentes, el personal administrativo, las compañeras y 
compañeros de aula y del centro educativo harán prevalecer los estereotipos manejados 
durante muchos años.

2.8. Investigaciones relacionadas Y HECHAS 
por otras instituciones 

El estudio Era como Ir Todos los Días al Matadero –realizado por el Insitituto de Estudios 
en Salud, Sexualidad y Desarrollo Humano (Iessdeh) y la Unidad de Salud, Sexualidad y 
Desarrollo Humano de la Universidad Peruana Cayetano Heredia156–, encontró en el 2013 que 
el acoso escolar (bullying) homolesbotransfóbico se produce en convivencias escolares donde 
prevalecen fuertes expectativas de género en los comportamientos, actitudes, expresiones y 
roles, castigándose así a aquellas y aquellos que no se adecúan a los estereotipos femeninos 
y masculinos. Se halló que siete (7) de cada 10 estudiantes que se autoidentifican o son 
identificados por sus compañeros como personas LGBTI suelen sufrir acoso escolar (bullying).
Los resultados determinaron también la necesidad de abordar temas relacionados a la 
educación sexual integral como la orientación sexual, la identidad de género y el acoso 
escolar (bullying) homolesbotransfóbico: por lo menos la mitad de las y los jóvenes 
encuestados mencionaron que nunca aprendieron sobre esta temática en sus escuelas y un 
78% indicó que nunca discutió sobre este tipo de acoso escolar157.

En el 2010, un diagnóstico realizado por la Alianza Interinstitucional por la Educación 
Sexual Integral Sí Podemos –conformada por diversas instituciones de la sociedad civil y 
organismos internacionales– reportó que un 85% de estudiantes no denuncia la agresión 
debido a la falta de confianza que tiene en las autoridades. Asimismo, se conoce que el 
miedo a la represalia y al rechazo por parte de los pares es otra causa para mantener la 
agresión en silencio158.

Esta situación de violencia puede producir vulnerabilidad en muchas personas LGBTI cuando 
aún son niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Aumenta el miedo, aislamiento, depresión, 
baja autoestima, vergüenza, ansiedad y desconfianza. Asimismo, la violencia escolar origina 
disminución de la concentración, dificultad en el aprendizaje, bajo rendimiento escolar, 
ausentismo y deserción escolar, con lo que se disminuyen sobre todo las oportunidades 
para el desarrollo profesional y económico. Todo ello sin contar que también puede producir 
lesiones físicas que conlleven a la muerte o que sean causa de suicidios.

Para prevenir el acoso escolar (bullying) homolesbotransfóbico es necesario un enfoque 
integral y sostenido: que se exprese un compromiso político; que se incentive la investigación 
sobre este tema tan poco abordado; que se elabore y apruebe una legislación explícita; 
que se propicie un trabajo coordinado entre escuelas, docentes, padres e integrantes de 

156 Cáceres, Carlos; Salazar, Ximena (edit.). Era Como Ir Todos los Días al Matadero: Estudio sobre Bullying 
Homofóbico en Escuelas de Chile, Guatemala y Perú. Iessdeh, Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH), 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Unesco. Lima. 2013. 
157 Ibídem.
158 Ibídem.
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la comunidad para promover las denuncias y para que toda la comunidad educativa trate 
adecuadamente la problemática.

Aquí es necesario citar también la Encuesta sobre Derechos Sexuales y Reproductivos en 
Perú, realizada por Ipsos en el 2015159, que arrojó que el 15% de encuestadas y encuestados 
creía que las personas LGBTI son discriminadas siempre en el derecho a recibir educación. 
Un 24% opinó que esto sucedía casi siempre y otro 34% que algunas veces. Aunque todos 
no contestaron lo mismo sobre la frecuencia, es evidente que la población percibe que 
las personas LGBTI en general tienen dificultades para ejercer a cabalidad su derecho a 
educarse.

Asimismo, se cuenta con una investigación sobre educación sexual llevada a cabo en Lima, 
Ayacucho y Ucayali160, que aplicó encuestas a 2.528 estudiantes entre 15 y 17 años, así como 
a 210 profesores y 57 directores. El estudio –del Centro de Investigación Interdisciplinaria 
en Sexualidad, Sida y Sociedad de la Universidad Peruana Cayetano Heredia (CIISSS), en 
colaboración con el Iessdeh– identificó que solo un 23% de los docentes había recibido 
capacitación y que un 40% no había recibido ninguna con respecto al tema. Igualmente, 
encontró que el 45% de los docentes decía contar con un manual para docentes y que solo 
el 25% tenía acceso a otros materiales de soporte.

Entre los mensajes transmitidos por los docentes, se encontró una alta frecuencia de ideas 
cargadas de connotaciones morales negativas y de carácter restrictivo respecto a la sexualidad 
adolescente. El 39% de los docentes señalaba en sus clases que la homosexualidad era 
antinatural, mientras que el 42% enseñaba que tener relaciones sexuales era inmoral y 
el 74% que tener relaciones sexuales era peligroso. Finalmente, los docentes señalaron 
tener una mayor necesidad de apoyo para enseñar los temas de orientación sexual y 
homosexualidad, lo mismo que los de VIH/sida e ITS.

Finalmente, se debe citar el estudio de opinión pública La Ciudadanía desde la Escuela: 
Vivir en el Perú, realizada este 2016 por el Instituto de Estudios Peruanos (IEP)161 y la 
Fundación Mohme. La encuesta se aplicó a docentes, padres y estudiantes e identificó a 
las personas homosexuales como uno de los cuatro grupos sociales más discriminados en 
nuestro país, junto a personas en condición de pobreza, indígenas y afrodescendientes.

159 Ipsos. Encuesta sobre Derechos Sexuales y Reproductivos en Perú realizada para Promsex entre junio y julio 
del 2015 en cinco ciudades del país: Iquitos, Pucallpa, Puerto Maldonado, Arequipa, Lima y Piura. Tamaño de 
muestra: 2.012 entrevistas efectivas a personas entre los 18 a más de 40 años.
160 Resultados preliminares presentados durante el desayuno de trabajo Diálogo con Candidatos. Equidad de 
Género, Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos en los Planes de Gobierno, realizado en Lima el 15 de marzo 
del 2016. El estudio estuvo a cargo del CIIISS, en colaboración con el Iessdeh. Contó con el auspicio del Instituto 
Guttmacher, la OPS/OMS y el Unfpa.
161 IEP y Fundación Mohme. La Ciudadanía desde la Escuela: Vivir en el Perú. Se realizó en cinco ciudades del 
país: Arequipa, Ayacucho, Iquitos, Lima y Callao y Piura. La muestra incluyó a 1.356 estudiantes de sexto grado 
de primaria, 1.119 de cuarto año de secundaria, 518 padres de familia y 341 docentes. 
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CONCLUSIONES

· Las afectaciones a la vida e integridad de las poblaciones LGBTI se llevan a cabo 
porque (a) existe un contexto social generalizado y caracterizado por prejuicios 
estereotipados contra ellas, (b) se omite la adecuada investigación contra actos de 
violencia en su contra y (c) hacen falta propuestas efectivas del sector educación, 
salud y justicia para eliminar patrones culturales de discriminación por orientación 
sexual e identidad de género.

· Pese a ello, una vez más, el presente Informe Anual da cuenta de la inacción del 
Estado para hacer frente a la violencia y discriminación que enfrentan de manera 
sistemática y estructural las poblaciones LGBTI en el país. La falta de normativa 
para sancionar con más severidad la discriminación y los crímenes de odio motivados 
por orientación sexual e identidad de género es el resultado de la influencia de los 
discursos de odio al interior del Congreso de la República y la presión por parte de 
grupos conservadores ligados al poder político.

· Sin embargo, dicha situación, a diferencia de años anteriores, ya no genera 
absoluta indiferencia. Con ocasión de las elecciones presidenciales y congresales, 
en comparación a las del año 2011, contamos con cuatro (4) planes de gobierno 
que incluyen propuestas específicas desde el ámbito legislativo, capacitación a 
funcionarios, políticas públicas y atención a víctimas, para hacerle frente a la 
discriminación y violencia por orientación sexual e identidad de género.  

· Aunque existen avances importantes –como lo anterior y la aprobación por parte 
del MIMP de los Lineamientos Técnicos para la Atención de Personas LGBTI en los 
Servicios del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual (PNCVFS)–, 
se podría perder la oportunidad de aprovechar la Ley para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar si 
su reglamento no señala que el ámbito de aplicación de la ley tendrá también en 
cuenta la identidad de género de las personas, como las de las mujeres trans.

· De acuerdo a la información recopilada para este Informe Anual, desde abril del 
2015 hasta marzo del 2016 se registraron 15 casos de discriminación perpetrados 
por agentes privados en lugares de entretenimiento, educación y trabajo. Asimismo, 
ocho (8) casos de discriminación institucional (estatal) perpetrados sobre todo por 
miembros de la Policía Nacional del Perú (PNP) y serenazgo en espacios públicos y 
principalmente motivados por las manifestaciones de afecto de parejas del mismo 
sexo.

· También se registraron ocho (8) víctimas de violencia familiar, en su mayoría 
personas gays y lesbianas, cuyos agresores fueron por lo general sus padres y  madres, 
incluidos sus hermanos o hermanas. No obstante, pocas víctimas continuaron el 
proceso judicial o dejaron sus hogares.
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· En cuanto a las afectaciones a la seguridad personal que no resultaron en muerte, 

se reportaron 43 casos, vinculados en general al trabajo sexual y donde las trans 
femeninas fueron las principales víctimas (32). De las agresiones reportadas, 19 
fueron perpetradas por un agente privado y 24 por un agente institucional (estatal). 

· A estas cifras se suman los ocho (8) casos de asesinatos a personas LGBTI, 
principalmente contra gays. Todas las víctimas fueron atacadas en espacios 
privados, pese a que casi todos los asesinos eran desconocidos.

· La participación política de las personas LGBTI es un derecho cuyo ejercicio 
continúa sin ser garantizado de forma efectiva por los poderes del Estado, a pesar 
de representar un instrumento que puede contribuir decididamente a ampliar y 
profundizar el sistema democrático. En este sentido, falta mucho por conquistar. 
Mientras que persistan la exclusión, la discriminación y la desigualdad, como 
demuestran los casos de afectación del derecho al voto de las personas trans, la 
democracia será incompleta.

· Con todo, en las elecciones generales de 2016 se dio un avance considerable en 
lo referido a la participación política de las personas LGBTI, especialmente con 
respecto a los procesos de incidencia y a la visibilidad de candidatas y candidatos 
abiertamente LGBTI en la escena política. Afortunadamente, es cada vez mayor 
y más diversa su participación en los procesos electorales y en las instituciones, 
pero también en los debates públicos en torno al reconocimiento de la igualdad 
jurídica y social. Los derechos humanos de las personas LGBTI han entrado en la 
agenda pública con mucha fuerza y ello debe interpretarse como un gran logro de 
la sociedad civil organizada.

· Aunque es importante resaltar ciertos avances del Estado Peruano con respecto a la 
legislación relacionada a la educación sexual integral y por ende al reconocimiento 
de la orientación sexual y la identidad de género en algunos planes y manuales 
para docentes y alumnos, todavía hay mucho que hacer en favor de las poblaciones 
LGBTI, históricamente excluidas. El Estado Peruano tiene la necesidad de cerrar 
filas para elaborar políticas públicas educativas que incorporen el enfoque de 
derechos humanos y educación sexual integral y que reconozcan la existencia de 
personas LGBTI.

· Diversas publicaciones elaboradas por el Ministerio de Educación no abordan 
adecuadamente la orientación sexual y la identidad de género ni tampoco 
contribuyen a entender las diferentes variantes de la sexualidad. Tienen marcos 
conceptuales y actividades educativas cargadas de prejuicios, estigmas y 
estereotipos que, por el contrario, ayudan a generar más discriminación y violencia 
hacia las poblaciones LGBTI.

· Aún no se previene de manera adecuada la violencia escolar, por la ausencia de 
un enfoque integral y sostenido que reconozca la existencia de estudiantes con 
orientaciones sexuales e identidades de género distintas a las impuestas por la 
heteronormatividad.  Aunque puede existir un compromiso político y financiero, 
todavía hay grandes deficiencias para realizar investigaciones que validen la 
elaboración de políticas públicas inclusivas que logren prevenir la violencia 
homolesbotransfóbica al interior de las escuelas peruanas.
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· No hay iniciativas que realicen un trabajo coordinado entre docentes, madres de 
familia, padres de familia, integrantes de la comunidad, víctimas y testigos, para 
reportar incidentes de violencia y/o acoso escolar (bullying) homolesbotransfóbico 
en las escuelas ni para abordar la temática.

 
· El Estado Peruano se ha tomado muchos años para incorporar únicamente el 

concepto de orientación sexual y no el de identidad de género, haciendo que sus 
enfoques estén incompletos. Esta situación se expresa en leyes, resoluciones y 
reglamentos educativos, que no satisfacen las necesidades y demandas de las 
poblaciones LGBTI.

· No se han realizado las investigaciones necesarias para identificar los factores 
que pueden afectar la permanencia y culminación oportuna de las y los alumnos 
LGBTI en el espacio educativo, ni para determinar los factores relacionados a 
la convivencia cotidiana entre estudiantes, profesores y todo el personal que 
participa directa o indirectamente en los procesos educativos. Los artículos 8 
y 9 de la Ley General de Educación determinan que la equidad y la inclusión 
son principios de la educación peruana y que su fin es “contribuir a formar una 
sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, tolerante y forjadora de 
una cultura de paz (…)”. 

124 . Red PeRuana TLGB Informe Anual soBRe deRechos humanos de PeRsonas TRans, LesBianas, Gays y BisexuaLes en eL PeRú 2015 - 2016
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RECOMENDACIONES
 

AL PODER EJECUTIVO

· Modificar el Decreto Legislativo N° 1150 que regula el Régimen Disciplinario de la Policía 
Nacional del Perú, de tal manera que se elimine la infracción MG-55 que dispone que 
“tener relaciones sexuales con personas del mismo género, que causen escándalo o 
menoscaben la imagen institucional” se sanciona con pase a la situación de retiro.

· Expedir con prontitud el reglamento de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, considerando un 
enfoque de diversidad sexual y de género que permita superar la omisión advertida 
sobre las mujeres trans en dicha ley y la situación de vulnerabilidad que viven 
muchas personas LGBTI incluso al interior de sus propias familias. 

AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

· Modificar el artículo 323 del Código Penal, de tal manera que el delito de 
discriminación e incitación a la discriminación contemple como motivos prohibidos 
la orientación sexual y la identidad de género. Por lo tanto, no debe aprobarse 
lo señalado al respecto en el dictamen en mayoría de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, por ser contrario a los estándares internacionales en materia 
de derechos humanos.

· Adoptar medidas legislativas para regular la prevención, investigación, sanción y 
medidas de reparación por la violencia perpetrada contra personas LGBTI.

· Aprobar una ley de identidad de género que reconozca el derecho de las personas 
trans a realizar el cambio registral de su nombre y sexo en sus certificados de 
nacimiento, DNI y demás documentos legales, sin que sea necesario un proceso 
judicial ni que se presenten evaluaciones, intervenciones quirúrgicas o certificados 
médicos, psicológicos o psiquiátricos.

· Revisar la Ley Orgánica de Elecciones, la Ley de Partidos Políticos y las leyes de 
elecciones municipales y regionales con el objetivo de implementar medidas que 
promuevan una mayor participación de las personas LGBTI en la vida política, a 
través de la afiliación partidaria y la postulación en procesos electorales.

· Aprobar una ley contra el acoso y el hostigamiento políticos, que incluya la orientación 
sexual y la identidad de género de las personas como categorías protegidas frente a 
este delito y erradique los casos de acoso político hacia personas LGBTI. 

AL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES (JNE)

· Desde el área de educación electoral, desarrollar y apoyar experiencias y espacios de 
formación política dirigidos a promover, en condiciones de igualdad, la participación 
política de las personas TLGB.
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· Visibilizar, en el programa Voto Informado, las propuestas de los partidos y 
movimientos políticos consignadas en sus planes de gobierno y referidas al respeto 
a los derechos de las poblaciones LGBTI.

· Desarrollar campañas públicas para el fomento del derecho efectivo de participación 
política de las personas TLGB en igualdad de condiciones con el resto de la 
ciudadanía.

AL PODER JUDICIAL Y AL MINISTERIO PÚBLICO

· Incorporar información sobre la orientación sexual e identidad de género de las 
mujeres e integrantes del grupo familiar que denuncian ser víctimas de violencia, 
en el Registro Único de Víctimas y Agresores, cuya creación se dispone en la Ley 
No. 30364.

· Incorporar la orientación sexual e identidad de género de la víctima en el registro de 
homicidios, actos de violencia y discriminación del Observatorio de la Criminalidad 
del Ministerio Público.

· Capacitar a juezas, jueces y fiscales para la aplicación de un enfoque de derechos 
humanos y de diversidad sexual y de género en su labor de investigación, 
procesamiento, juzgamiento y sanción de los delitos perpetrados con motivo de la 
orientación sexual o identidad de género de las personas.

· Asegurar que existan mecanismos efectivos para denunciar, investigar y sancionar 
casos de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, abuso policial y otros 
actos de violencia perpetrados por policías y demás agentes de seguridad.

AL MINISTERIO DEL INTERIOR

· Incorporar la orientación sexual e identidad de género de las víctimas en el registro 
de homicidios y actos de violencia en la información estadística de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), así como recopilar información desagregada del delito 
de discriminación e incitación a la discriminación que permita conocer los motivos 
de discriminación denunciados, especialmente, cuando se trate de la orientación 
sexual y la identidad de género de las víctimas.

· Brindar capacitación sobre derechos humanos al personal policial y a quienes se 
forman en las escuelas policiales, con énfasis en la no discriminación contra las 
poblaciones LGBTI, para prevenir el maltrato y la discriminación por orientación 
sexual y/o identidad de género.

· Brindar capacitación al personal policial y a quienes se forman en las escuelas 
policiales, con el fin de lograr que el sistema de atención de denuncias por violencia 
contra las mujeres trans reconozca la autodeterminación de la identidad de género 
de las denunciantes sin exigencia de pruebas y con el fin de que se registren los 
casos aun cuando ellas no hayan cambiado nombre y/o sexo en sus DNI.

· Adoptar todas las medidas necesarias para evitar arrestos arbitrarios por parte de la 
policía a mujeres trans, especialmente, aquellas que ejercen trabajo sexual.
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· Modificar las directivas existentes sobre el sistema de estadísticas de la PNP con 

la finalidad de que se conozca públicamente el número de casos registrados por el 
delito de discriminación e incitación a la discriminación, actualmente registrados en 
“otros”. Asimismo, realizar esfuerzos para recolectar datos de manera desagregada 
sobre los motivos de discriminación, entre ellos por orientación sexual y/o identidad 
de género.

AL MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES (MIMP)

· Implementar eficazmente los Lineamientos Técnicos para la Atención de Personas LGTBI 
en los Servicios del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual del MIMP 
(Centros de Emergencia Mujer, Chat 100, Línea 100 y el Servicio de Atención Urgente).

· Incorporar en el Plan Nacional contra la Violencia de Género la problemática de las 
mujeres lesbianas, bisexuales y especialmente trans, así como generar acciones 
concretas para la prevención y atención de casos de violencia en los que sean 
víctimas, incluidos los motivados por lesbofobia, bifobia y transfobia.

· Crear hogares refugio para las personas LGBTI que experimentan prácticas violentas 
y excluyentes al interior de sus hogares; así como para las mujeres lesbianas, 
bisexuales y trans en situación de violencia.

· Realizar investigaciones y estudios que den cuenta de la violencia que viven las 
mujeres lesbianas, bisexuales y trans en el país, con una perspectiva de género, 
diversidad y derechos humanos y con la finalidad de diseñar e implementar políticas 
públicas en favor de la prevención de la violencia contra estas poblaciones.

· Generar programas dirigidos a la comunidad en general para prevenir la violencia 
contra las personas LGBTI, tanto en el ámbito público como privado.

Específicamente para la implementación de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar

· Crear y gestionar programas dirigidos a la comunidad en general para prevenir la 
violencia contra las mujeres lesbianas, bisexuales y trans, así como los actos de 
violencia contra los integrantes del grupo familiar que se hayan motivado por su 
orientación sexual y/o identidad de género.

· El Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar –que se creará para 
coordinar, planificar, organizar y ejecutar acciones articuladas y complementarias 
en la prevención, atención, protección y reparación de la víctima, y la sanción 
y reeducación de quienes las agredieron– debe considerar la situación de 
discriminación y violencia perpetrada contra las poblaciones LGBTI, así como sus 
causas y efectos diferenciados.

· Al formular los lineamientos y la evaluación de lo establecido en la ley, la Comisión 
Multisectorial de Alto Nivel, que será presidida por la o el representante de la Alta 
Dirección del MIMP, debe tener en cuenta la situación de discriminación y violencia 
que afecta a las poblaciones LGBTI, lo cual se plasmará en el Protocolo Base de 
Actuación Conjunta.
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· El Protocolo Base de Actuación Conjunta a elaborarse debe considerar de manera 
especial la situación de discriminación y violencia que afecta a las mujeres 
lesbianas, bisexuales y trans, así como a los integrantes LGBTI del grupo familiar, 
con un enfoque de diversidad sexual y de género.

· Para la realización de sus actividades, el Observatorio Nacional de la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar y el Centro de Altos Estudios 
a crearse deben tomar en cuenta la situación de las personas LGBTI, incentivando 
el estudio y la recolección de datos sobre la violencia diferenciada que las afecta a 
causa de su orientación sexual y /o identidad de género.

· El Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar deberá realizar un estudio sobre los principales obstáculos que 
tienen las personas LGBTI para acceder al sistema de justicia cuando sean víctimas 
de violencia y a partir de ello proponer iniciativas para eliminarlos.

· El Registro Único de Víctimas y Agresores deberá consignar la orientación sexual e 
identidad de género de la persona afectada, respetando su voluntad de señalarlo y 
en todo caso asegurando su confidencialidad, con la finalidad de identificar y dar 
seguimiento a los casos de violencia contra las mujeres lesbianas, bisexuales y 
trans, así como a los integrantes LGBTI del grupo familiar.

· Toda política de prevención de la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 
familiar deberá ser inclusiva de las familias conformadas por parejas del mismo 
sexo y demás integrantes del grupo familiar que se reconozcan como personas 
LGBTI. De igual forma, toda campaña comunicacional por parte del Estado referida 
a la violencia contra la mujer deberá incluir y visibilizar la situación de las mujeres 
lesbianas, bisexuales o trans.

AL MINISTERIO DE JUSTICIA

· Diseñar campañas que concienticen a los funcionarios públicos de todo nivel sobre 
la importancia de rechazar públicamente el discurso de odio contra las personas 
LGBTI y sobre la relevancia de abstenerse de emitir pronunciamientos que legitimen 
los actos de discriminación y violencia contra estas personas.

· Propiciar la adopción de directrices y protocolos dirigidos a los policías y demás 
fuerzas de seguridad, así como a juezas y jueces, con miras a garantizar que las 
disposiciones legales que penalizan conductas públicas para proteger la “moral 
pública” y las “buenas costumbres” –vagamente definidas– no sean aplicadas de 
manera que se criminalice a las personas LGBTI o a aquellas percibidas como tales.

 
· Incluir los derechos de las poblaciones LGBTI en el Plan Nacional de Derechos 

Humanos con la finalidad de promover políticas públicas que permitan abordar 
las causas subyacentes de la violencia contra ellas. En especial, procurar que las 
personas trans tengan acceso sin discriminación al empleo formal, servicios de 
educación y salud, así como acceso a la vivienda.

AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

· Promover que los reglamentos internos de colegios, planteles educativos y 
universidades del sistema público y privado prohíban la discriminación motivada 
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por la orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características 
sexuales o diversidad corporal; y se establezcan sanciones al respecto.

· Considerar la Carta Democrática Interamericana, que establece el vínculo estrecho 
entre educación, democracia y erradicación de la pobreza. Describe a la educación 
como “un medio eficaz para fomentar la conciencia de los ciudadanos con respecto 
a sus propios países y, de esa forma, lograr una participación significativa en el 
proceso de toma de decisiones”. Además, destaca el carácter esencial de una 
educación de calidad: al alcance de todos, incluyendo a las niñas y a las mujeres, 
las personas que habitan en zonas rurales y las personas que pertenecen a grupos 
minoritarios162 como las poblaciones LGBTI.

· Tener en cuenta instrumentos internacionales que se encuentran directamente 
vinculados al ámbito educativo, tal como la Declaración de Río163 sobre los 
Determinantes Sociales de la Salud, en la que se consigna a la educación, entre 
otras condiciones, como un factor importante para favorecer –o dificultar– el acceso 
y la calidad a los servicios de la salud, así como para prevenir enfermedades.

· Implementar urgentemente metodologías y estrategias inclusivas de intervención en 
las propuestas metodológicas para disminuir sustantivamente la discriminación, el 
prejuicio y los estereotipos a causa de las orientaciones sexuales y/o identidades de 
género diversas, desde los niveles básicos en el sistema educativo hasta los niveles 
superior técnico y universitario.

· Reconocer que algunas de las publicaciones elaboradas por el Ministerio de 
Educación en esta temática tienen un enfoque equivocado, pues no ayudan a 
entender las diferentes variantes de la sexualidad. 

· Considerar las publicaciones de Naciones Unidas (como las de la campaña Libres 
e Iguales), la OPS/OMS y la Asociación Psiquiátrica Americana (APA): que sirvan 
como base para la elaboración de materiales educativos que generen corrientes de 
opinión favorables a los derechos de las personas LGBTI.

· Realizar investigaciones para identificar si la equidad y la inclusión se expresan no 
solo en el acceso a los espacios educativos, la permanencia y la culminación oportuna, 
sino también en la calidad de los lineamientos curriculares y la convivencia cotidiana 
entre estudiantes, profesores y todo el personal que participa directa o indirectamente 
en los procesos educativos. Por ello, también resulta importante analizar la manera en 
que se ha incorporado esta dimensión en el marco normativo vigente164.

162 Preámbulo y artículo 16 de la Carta Democrática Interamericana.
163 Declaración Política de Río sobre Determinantes Sociales de la Salud, firmada durante la Conferencia Mundial 
sobre Determinantes Sociales de la Salud, realizada entre el 19 y 21 de octubre del 2011. Disponible en: http:// 
www.who.int/sdhconference/declaration/Rio_political_declaration_Spanish.pdf
164  Ley General de Educación (Ley N° 28044).
Artículo 8. Principios de la educación: “(…) (b) La equidad, que garantiza a todos iguales oportunidades de 
acceso, permanencia y trato en un sistema educativo de calidad. (c) La inclusión, que incorpora a las personas con 
discapacidad, grupos sociales excluidos, marginados y vulnerables (…)”.
Artículo 9. Fines de la educación peruana: “b) Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, 
inclusiva, próspera, tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la 
diversidad cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible del país y fomente la 
integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos de un mundo globalizado”.
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A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES

· Buscar medidas que logren que la policía municipal y las y los efectivos del 
serenazgo destierren actos de violencia que pongan en riesgo la vida, salud e 
integridad personal de las poblaciones LGBTI, sobre todo las de trans femeninas, 
cuyos cuerpos podrían ser más vulnerables por las modificaciones estéticas y/o 
quirúrgicas a las que se someten.

· Incorporar en el proceso de formación de las y los efectivos del serenazgo, sobre 
todo de aquellos gobiernos que cuentan con ordenanzas antidiscriminatorias, un 
componente obligatorio sobre derechos humanos de las poblaciones LGBTI, con 
especial énfasis en el derecho a la igualdad y la no discriminación.

· Aprobar ordenanzas municipales y regionales contra la discriminación por orientación 
sexual e identidad de género, entre otras razones de odio. 

· Incliuir las categorías de orientación sexual e identidad de género en las ordenanzas 
municipales y regionales antidiscriminatorias vigentes.

· Aplicar sanciones a aquellas instituciones públicas o privadas que incumplan con 
las ordenanzas municipales y regionales contra la discriminación.

· Difundir adecuadamente las ordenanzas municipales y regionales contra la 
discriminación por orientación sexual y/o identidad de género aprobadas, tanto al 
interior de las instituciones públicas como en la población en general, sancionando 
de manera ejemplar y efectiva los casos de incumplimiento.

A LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS

· Promover, fortalecer e institucionalizar la participación política, social, económica 
y cultural de las personas LGBTI a través de la creación de una unidad de 
transversalización de género en sus órganos partidarios.

· Favorecer la incorporación de medidas inclusivas y de principios de igualdad y no 
discriminación en los estatutos y reglamentos de organización y funcionamiento 
interno de los partidos y movimientos políticos.

· Ampliar sus planes de gobierno y poner en agenda pública las diversas demandas de 
las poblaciones LGBTI con el objetivo de promover su discusión y reconocimiento 
como problemas públicos que merecen el diseño y la implementación de políticas 
públicas específicas.

· Ofrecer programas para el fortalecimiento de los liderazgos y la formación políticas 
de las personas LGBTI, especialmente de las mujeres lesbianas, bisexuales y trans, 
así como una mayor asistencia financiera para la promoción y el sostenimiento de 
sus candidaturas electorales.
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DISCRIMINACIÓN CONTRA PERSONAS LGBTI  POR AGENTE  PRIVADO
DE ENERO DEL  2015  A  MARZO DEL  2015

# NOMBRE/
INICIALES

LUGAR/
FECHA

GRUPO SUMILLA AGENTE FORMA DENUNCIA FUENTE

1 Jesús 
Alegría 
Argomedo 

Puno

31/01/2015

Gay Señala que fue 
retirado de la 
universidad por 
diversos motivos, 
entre ellos 
discriminación 
por su 
orientación 
sexual.

Universidad 
Andina 
Néstor 
Cáceres
Velásquez.

Retiro de 
centro de 
estudios.

La secretaría 
técnica de 
Indecopi 
admitió trámite 
de denuncia.

Yanavico Casa 
Taller

2 Diego 
Button

Trujillo, 
La Libertad

12/02/2015

Gay Señala que 
fue sacado de 
discoteca por 
besarse con su 
pareja.

Discoteca 
AMA Disco 
Lounge.

Retiro de 
espacio 
público por 
muestras de 
afecto.

Se presentó 
una queja ante 
la Defensoría 
del Pueblo.

Diario 16 /
El Comercio

3 B.M. Miraflores,
Lima

13/02/2015*

Trans 
femenina

Señala que 
hubo trato 
discriminatorio e 
insultos en una 
tienda.

Empleados 
de una 
tienda.

Discriminación 
en atención 
en espacio 
privado.

Se desconoce. Consultorio 
legal de Prosa - 
Observatorio de 
DD.HH. LGBT y 
VIH/Sida

4 C. C. Ñ. Lince,
Lima

17/03/2015*

Gay Señala que 
empresa exige 
prueba de VIH 
o exhibición 
del resultado 
al momento 
de contratar 
trabajadores.

Domiruth 
Travel 
Service.

Discriminación 
en el acceso al 
trabajo.

Se interpuso 
queja ante 
Defensoría del 
Pueblo.

Consultorio 
legal de Prosa - 
Observatorio de 
DD.HH. LGBT y 
VIH/Sida

5 Ana 
Flavia 
Chávez 
Pedraza

Arequipa

22/03/2015

Trans 
femenina

Señala que no la 
dejaron entrar 
a la discoteca. 
Exigió el Libro de 
Reclamaciones, 
pero no se lo 
dieron. 

Discoteca 
Ssiomama.

Impedimento 
de ingreso a 
discoteca.

Se hizo 
denuncia ante 
Indecopi.
La discoteca 
aceptó lo 
ocurrido y 
realizó un 
acuerdo 
conciliatorio.

SinEtiquetas.org

ANEXO

(*) Fecha en que se reportaron los hechos.
Fuente: Observatorio de DD.HH. LGBT y VIH/Sida del Iessdeh.
Elaboración propia. 
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